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El Ministerio de Asuntos Exteriores saluda atentamente a la Emba
}ada d~ Alemania en Madrid y, en relación con el Convenio hispa
no-alCmán de Reconocimiento y Ejecución de Resoluciones Judiciales
~n Materia Civil y Mercantil. tiene el honor de infonnar a la Embajada
de cu:mto sigue:

El Ministerio español de Justicia comunica que se ha detectado
un errOr material en el articulo 13.2 de la versión en español del
texto que, debido a su redal:ctón düicitmeme comprensible. conduce
a un resultada ab"urdo. Mientras que en· la versiun en alemán del
mencionado anicuJo 13.2 se dice "diese Entschei,-,Jung-" (~sta resolución).
en la versión en español dice 4a re'.:'Olu.;ióm. por lo que la interpretación
de dj¡;ho pátT'"dfo en su actual reda~c-ion en e¡;paÍlol ~s que se trata
cle la resolución del Esta.do de origen, en vez de la detEstado requerido.

. ..,.'

TRATADO DE CIELOS ABIERTOS

TRATADO de Cielos Abiertos, hecho en Helsinkj el ::
de marzo de /992. Aplicación provisional. Articulo X''/i!

En el ca:so de Que la Parte alemana considere aceptable la prcp~
esta Nota Verbal y la respuesta de esa Embajada servirán para formaliw
la corrección del error indicado en la versión en español del text
del Convenio.

El Ministerio de Asuntos Exteriores aprovecha esta oportunida
para reiterar a la Embajada de Alemania en Madrid el testimuni
de su más distinguida consideración.

Madrid. 31 de OCtubre de 199r
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Los Estados que conciertan el presente Tratado, denominados aq~

en lo sucesivo. colecth:amente. «Estados Parte» o, individualmente, ~E~

tado Panel<,
Recordando los compromisos que han contraido en la Confercnci

sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa de promover una moye
apertura y transparencia en sus actividades militares y reforzar la sc:gt
ridad mediante medidas destinadas a fomentar la confianza y !
seguridad,

Acogiendo con satisfacción los. históricos acontecimientos acaecido
en Europa, que han transfonnado la situación en materia de scguriJd
desde Vancouver a Vladivostok,

Deseando contribuir al ulterior desarrollo y robustecimiento de 1
paz. la estabilidad y la seguridad cooperativa en esa zona medi~1'1{

la creación de un régimen de Cielos Abiertos p2ra la observación at-rc~

Reconociendo la contr',bución potencial que un régimcn de el».;.';
vación aérea de <:se tipo podría aportar asimismo a la segurid.~!.d

estabilidad en otras regiones,
Advirtiendo la posibilidad de emplear tal régimen para mejomr 1

apertura y la transparencia, facílitar la vigilancia del cumplimiento ,j
acuerdos de control de armamento existentes o futuros y reforZJ:' ¡
capacidad de prevención de conflictos y gestión de crisis en el m:¡r::
de la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Europ
y en otras instituciones internacionales pertinentes.

Contemplando la posibilidad de hacer extensivo el régimen de Ciele'
Abiertos a otros campos adicionales. como el de la protección dt
medio ambiente.

Buscando el establecimiento dc procedimientos que de común :J.cue:
do establezcan la observación a~rea de todos los territorios de le
Estados Panc. con la intenCión de observar a un sola Estadf' Pa:1
o a grupos de Estados Parte sobr~ la base de la equidad y d,;: !
efectividad manteniendo la seguridad de Jos vue¡~.

Señalando que ei funcionamiento d~ tal régimen de Cielos Abiertn
se realizara sin perjuicio para los Estados que no participen en e

Han acordado 10 siguiente:

.' NOTA VERBAL NUMERO 0245-

Con objeto de..subsanar el error anteriormente indicado, el Minista:
de Asuntos Exteriores informa a la Embajada de Alemania que l
redacción en idioma espaftol del articulo 13.2 del Convenio hisp¡
no-alemán de Reconocimiento y Ejecución de Resoluciones Judíciak
en Materia Civil y Mercantil, quedará establecida de la siguiente maner;

«Si la solicitud del exequátur fuera desestimada, esta resolución dese'
timatoria será reconocida y ejecutada en eJ otro Estado contratan;
sin entrar a examinar la competencia»

La Embajada de la República Federal de Alemania saluda ater:
tamente al Minísterio de Asuntos Exteriores y; haciendo refcrenci
a su Nota Verbal numero 541, de 31 de octubre de 1991, relativ

. al·.Converno hispano-alemán de Re,conocimiento y Ejecución 'de Reso
luciones Judiciales en Materia Civil y' Mercantil. tiene el honor d
comunicarle. en nombre de su Gobierno, la conformidad de la Repúblic

. F~raI deAlenlania cori la modificacióri propuesta por la parteespanol
de la versión. en español del articulo'13.2, quedando bien'entendid'
"queel texto alemán pennanecerá inalterado. .

La Embajada de la República Federal de Alemania aprovecha es!
oportunidad para renovar al Ministerio de Asuntos Exteriores el te:
timonio de su más alta consideración.

Madrid, 6 de abril de 1992.

Lo que se hace público para conocimiento general. completand
asi la publicación efectuada en el «Boletín Oficial del Estado* númer
40. de fecha 16 de febrero de 1988. yen el número ISO, de fech
23 de junio de 1990.

Madrid. 19 de junio de 1992.-EI Secretario general técnico, Au:-eli
PéreZ Giralda.

CANJE de notas de 31 de octubre de 1991 y 6 de abril
de 1992 enlre España y la República Federal de Alemania
para sub$onar un error .tdvertida en la versión española
del aniculo 13.2 del Convenio sobre Reconocimiento y EJe
cución de ResolUciones y Transacciones Judiciales y Docu
mentos Públicos con Fuerza Ejecutiva en Materia Civil
y .#ercomi! firmado en Bonn el 14 de noviembre de 1983.

NOTA VERBAL
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se aplicarán provisionalmente entre las partes desde el momento de
la firma y entraran en vigor fonnaímente una vez que las partes se
comuniquen por vía diplomática haber cumplido tos respectivos requi·
sitos constitucionales.

Cuarto.-Como respuesta a la propuesta fannulada por la delegación
de Guatemala de proceder a la revisión de tas tarifas aplicables al
cuadro de rutas aprobado, a fm de que guarden una relación pro
porcionaJ con tarifas de rutas en el área simHares no contempladas
en' el cuadro de rutas, ambas delegaciones se comprometen a analizar
dicha propuesta en un plazo no superior a noventa días con el fm
de concretar la eventual modificación de las mismas.

Las conversaciones se celebraron dentro de U" clima de cordialidad
y comprensión- mutua_como corresponde a las e"celentes relaciones
entre ambos paises.

Hecho en Guatemala el dieciocho de febrero de mil novecientos
.noventá y dos. . .. .

~ •• < "<~. '~' '. '. '~."

...ANExo 1 Ai:paOTOCÓW ADIClbNAi;' - .

. DELEGAClON DEL GOBIERNO DEESPAÑA

Don Carlos Blasco. Director general de Relaciones, Económicas
Intc:rnacionales. Ministerio "de AsÚntos Exteriores. Presidente' de la'
Delegación. ..

Doña Maria Victoria GaUego. Dirección General de Aviación Civil
Ministerio de: Obras P(¡.blicas y.TranspOrtes. ' • . .. .

DoriJuan José BUittago. Primer Secretario de la Embajada de España·
en Guatemala .

Don José Luis Godoy. Director de Relaciones Internacionales de
dberia».

Don Fernando Gutiérrez Sánchez. Adjunto al Director de Relaciones
InternaCionales de "Iberia*.

Don José Ramón Herreros. Jefe de la Oficina Comercial Española
en Guatemala.

Don JuliAn Orgaz. Gerente de «Iberia» en Guatemala.

DELEGACION DEL GOBlERNO DE GUATEMALA
Líe. Leopoldo Arturo Palmieri Ingnun. Viceministro de Comuni·

caciones. Transporte y Obras Públicas. Presidente de la Delegación.
Lic. Enrique Salazar González. Director general de Aeronáutica

Civil.
Ing. José Vitalino GonzáJez Godoy. Subdirel.;tor general de Aero.

náutica Civil.
Dr. Eduardo Enriquez Arrúe. Ministerio de Relaciones Exteriores.

En representación del Lic. Guillermo Sáenz de Tejada.
Lic. Andrés Olivero Arroyo. En representación «Líneas Aéreas

Nacionales».
Lic. Rodolfo Emilio Sosa de León. En representación «Lineas Aéreas

Nacionales».

El presente Protocolo se aplica provisionalmente desde el día 1g
de febrero de 1992, fecha de su fuma,

Lo que se hace publico para conocimiento general.
Madrid, 6 de agosto de 1992.-EI Secretario general Técnico, Aurelio

Pera Giralda.
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ARTicULO 1

Disposiciones generales

l. Por el presente Tratado se establece un regimen. que se conocerá
como régünen de Cidos Abiertos. para la realización por los Estados
Parte de vuelos de observación sobre los temtorios de otros Estados
Parte. y se establecen los derechos y obligaciones de los Estados Parte
respecto al mísmo.

2. Cada uno de los anejos y sus apéndices conexos forma parte
iUkgral del presente Tratado.

ARTiCULO II

De/lnicinnes

A los efectos del presente Tratado:

L Por «Parte observada» se entenderá el Est.'\do Pa.rte o grupos
óe Estados Parte sobre cuyo territorio se rC<.lliza o se tiene la intenCión
G.; realizar un ,'uelo de observación. desde el momento en que recibe
l:lllotificación al respecto de una Parte observadora hasta,ta conclusión
de las actividades relativas a ese vuelo; también se entenderá el personal
qu';: actúe en nombre de ese Estado Parte o grupo de Estados Parte.

2. Por «Parte observadoralt se entenderá el Estado Parte o grupo
de Estados Parte que tiene la inte_Deión de realizar o realiza un vuelo
eL:, observación sobre el territorio de otro Estado Parte agrupo de
btados Parte, desde el momento en que notifJ.ca su intención de ~lizar

~l!l '.'Ileln de observación hasta la conclusión de las actividades relativas
a ese vuelo; también el personal que actúe en nombre de ese Estado
P~;rte o grupo de Estados Parte.

3. Por «grupo de Estados Parte» se entenderá dos o más Estados
f>2rte que hayan acordado constituir un grupo a 1050 efectos del presente
Trr:.tado.

4. Por ~aeronave de observación» se entenderá una aeronave no
r¡D:lada. de ala fija, que ha sido designada para realizar vuelos de
nh:ervación, registrada por las autoridades competentes de uri.Estado
i','ne y equipada con sensores acordados. Por «no armada» se entenderá
r¡.:e la aeronave de observación utilizada a los efectos del presente
T..-atado no está equipada parra nevar ni utilizar armas.

5. Por «vuelo de observación» se entenderá el vuelo de una aeronave
,J':,' observación realizado por una Parte observadora sobte e] tetritorio
t.:e una Parte observada. conforme a lo previsto en el plan d~'vuelo.
desde un punto de entrada o aeródromo Cielos Abiertos hasta un
['unto de salida o aer0dromo Cielos Abiertos.

6. Por «vuelo en transito» se entenderá el vuelo de una aeronave
r.e observación o de transporte realizado por o en nombre de una
Parte observadora sobre el territorio de un tercer Estado Parte, en
rllta hacia o desde el territorio de la Parte observada.

7. Por «aeronave de transporte» se entenderá una aeronave. que
nQ sea una aeronave de observación. que. por cuenta de la Parte obser·
vadora realiza. exclusivamente a los efectos del presente Tratado. vuelos
hacia o desde el territorio de la Parte observada.

8. Por «territorio» se entenderá la tierra, incluidas islas, ·aguas inte
riores y territoriales. sobre las cuales un Estado Parte ejerce su soberania.

9:. "Por «cuota. pasiva»se.entend~ni~1 número de :vuelos de 9llser
""ación que cada Estado Parte. romo Parte observada, eStá obligado
a aceptar. >

1O. Por "cuota activa» se entenderá el numero de \!uelos de' obser- ,
vación que cada Estado Parte. corno Parte observadora, tiene derech'o
a "realizar. ._. .':: '. . . '

11. Por «distancia máxima de 'vuelol'l se entenderá la di~iancia
maxima sobre el. territorio de la· Parte observada desde el punto en
que 'puede: comenzar el vuelo de obseFvación ~aStaelpuntq'ea. que"
ese vuelo puede concluir. de '8cuerdo con lo eSpeCificado en el' anejo
A del presente Tratado. .

.l2.: 'POI' .«sensoo·sc entendelá el.equipo, .segúAC8Segoda:·esJ»
cificada en el artículo IV. párrafo J, que se instala en 0!18 aeronave
de observación para ser utilizado durante la realización de vuelos de
observación.

13. Por «resolución topográfic~» ~ entenderá la distancia mínima
-en' ti suelo a la que dos objetos cercanos el uno del otro pueden
ser distinguidos corno objetos diferentes.

____ 14. Por ... dispositivo de exploraoión lineal de infrarrojos» seenten
den! un sensor que pueda recibir y mostrar en forma visual la radiación
térmica electromagnetica emitida en la zona invisible de infrarrojos
t~el espectro óptico por objetos debido a la temperatura de los mismos
y en ausencia de iluminación artificial.

15. Por «período de obseJVacióm se entenderá un periododeter
minado de tiempo durante el cual se encuentra en funcion8ll\iento
durante un vuelo de observación un determinado sensor· instalado en
la aeronave de observación.

_ 16. Por dripuJaci6n de vuelo» se entenderá las personas de eua1~

quier Estado Parte que cumplan cometidos relacionados con el fun
_c1onamíemo o el mantenimiento de una aeronave de observación o

de transporte, entre las cuales pueden incluirse intérpretes si el Estado
Parte asi lo decide.

17. Por «comandante pilotolí" se entenderá la persona a bordo
de la aeronave de observación a quien incumbe la responsabilidad
del funcionamiento de diCha aeronavE:. la ejecución del plan de vuelo
y la seguridad de la aeronave.

18. Por ...monitor de vuelo» se ent..-nderá una persone. qce. en
nombre de la Parte observada, se encuentra a bordo de una aeronave
de observación facilítada por la Parte ohservadora durante un vuelo
de observación y que cumple cometidos conforme al anejo G del pre
sente Tratado.

19_ Por «representante de ,'uelo); se entendera una persona que,
en nombre de la Parte observadora. se encuentra durante un vuelo
de observación abordo de una aeronave de obsenración fadUtada por
la Parte observada y cumple cometidos conforme al an~oG del presente
Tratado.

20. Por He-presentante» se entenderá una persona que ha sido
designada por la Parte observadora y que. en nombre de la Parte obser·
vadora, desarrolla actividades conforme al anejo G durante un vuelo
de observación en una aeronave de obsen'ación designada por un Estado
Pane que no sea Ja Parte observadora ni la Parte observada.

21. Por .operador de sensores» se entenderá una persona. de cual
quier Estado Parte, que cumple cometidos relacionados con el manejo,
el funCionamiento y el mantenimiento de los sensores de una aeronave
de observación.

22. Por lllnSpectorlt se entenderá una persona. de cualquier Estado
Parte. que efecttia una inspección de sensores o de aeronaves de obser·
vación de otro Estado Parte.

23. Por .;(acCimpañante~ se entenderá una persona de cualquier
Estado Parte que acompaña a los inspectores de otro Estado Parte.

24. Por 'tplan de misión» se entenderé. un documento. de formato
preestablecido por la Comisión Consultiva de Cielos Abiertos, pre
sentado por la Parte observadora y. que contiene la ruta. el perfil.
la orden de ejecución y el apoyo requerido para la realización del
vuelo de observación, que ha de ser acordado por la Parte observada
y que constituirá la base par ala elaboración del plan de vuelo.

25. Por «plan de vuelo» se entenderá un documento, elaborado
sobre la base del plan de misión acordado, con el formato y el contenido
espccíficados por la Organizadón de Aviación Civil Internacional. deno
minada en lo. sucesivo «la OACI», presentado ante las autoridades
de control de tráfico aéreo y sObre cuya base se realizará el vuelo
de observación.

26. Por "infom1e de la misióo»se entcnder4 el documento en
el que se describe un vuelo de observación. cumplimentado. tras su
conclusión. por la Parte observadora y firmado por las Partes obser
vadora y obsetvada. y elaborado según formato establecido por la Comi
sión Consultiva de Cielos Abiertos.

27. Por «aeródromo Cielos Abiertos~ se entenderá un aeródromo
designado por la Parte observada como punto en que puede comenzar
o concluir un vuelo de observación.

28.. Por «punto de entrada» se entenderá un punto designado por
la Parte' observada para la llegada del. personal de la Parte observadora
al territorio de la Parte observada. .

. 2~. Por.:~panto ~_salida)}se ~nte!\derá u,o puntq designado· por
la Parte observada para la salida del personal de la Parte observadora
del territorio de la Parte observada.

30. Por «aerÓdromo de reabastecimiento ·de combustibleit se enten·
derá un-aeródromo designado por .taParte observada utilizado para
el abastecimiento de combustible y el aprovIsionamíento de las aero·
naves de observación y de transpOrte.

3L Por «aeróároma.altemativm se entenderá una aeródromo. espe
cifiéado en el plan de vuelo. al cual'puede'dirigirse- un<l Íletonave de·
obserVación o de transporte cuando resulte desaC<?nsejable aterrizar
.en.~J áe~!Jl9. CfIt.qqe.·.~n~~.l?finci~jg_~·ll~~.PI7vi~.a~qizar..,

. 32. 'Por «C$pacio. aéreo peligtoso. se entenderán . las áreas prO-"
hibidas, restringidas o peligrosas. asidefmídas en base al aneXo número
2 al Convenio. sobre Aviación Civil Internacional, que se establezcan
de conformidad con el anexo 15 al Convenio sobre Aviación Civil
lnternaéionál. en in~es de 'la seguridad dé vuelo. la -seguridad publica
y' la protección del medio ambiente y acerca de las cuales se facilita
información de conformidad con las disposiciones de la OACI.

33. Por tárea prohibida» se entenderá un espacio aéreo de dimen·
siones defmidas.· sobre el territorio de un Estado Parte, dentro del
cual está prohibido el vuelo de aeronaves.

34. Por «área restringidaJlo se entenderá un espacio aéreo de dimen
siones definidas. sobre el territorio 'de un Estado Pane, dentro del
cual el vuelo de aeronaves se encuentra restringido de acuerdo a deter·
minadas condiciones.

35. Par «área de peligro» se entenderá un espacio aereo de dimen
siones deftnidas dentro del cual pueden darse en determinadas ocasiones
actividades qué supongan un peligro paf'd el vuelo de aeronaves.
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ARTÍCULO III

Cuotas

Sección 1. Disposiciones generales

l. Cada Estado Parte tendrá derecho a efectuar vuelos de obser·
vación conforme a las disposiciones del presente Tratado.

2. Cada Estado Parte estará obligado a aceptar vuelos de obser·
vación sobre su territorio conforme a las disposiciones del presente
Tratadó. ...•

3. Cada Estado Parte tendrá derecho a efectuar un nUmero de
vuc;.los de observación sobre el tenitoria de cualquier otro Estado Parte
igual al número' de vuelos de observación que este otro Estado Parte
tenga derecho aefeetuar sobre aquéL

4. -El número total de vuelos de. ~servaci6n que cada Estado
Párte eStá obligado a ac.cplar sobre su territorio es la CUota .pasiva
tofal-.t>ara <'eSe EstadO"Partt.-u.- ási~áJi"de la 'cuota 'pasiva total
a.los Estados Parte .se establece: en _el anejo A, Sección L del presente
Tratado. . .

S. . E tn)inero tte ~elos d~ ob5ervaci6riQÚi un E~do Paite' térid'ia
derecho a efectuar cada año sobre el temtoriode cada uno de tos
demás Estados Parte es la cuota activa individual de ese Estado Parte
con respecto a cada uno de los demasEstados·Parte.·'La suma de
las cuotas activas iRdMduaJes es·la cuota activa .total de ese Estado
Parte. La cuota actita totáI de un Esnido Paite 'no sobrepasará· su
cuota pasiva total.

_6. _- La. p.rinl:era _dlsttibuciéuldecuotas aetivasse establece en el
'iu1ejo·A,. secCión'II,'del'presériie Tratado.' .... -' '. .' ".
. 7.· Tras la entrada en vigor del presente Tratado. la distribución
de cuotas activas estará sujeta auna revisión anual. en el marco de
la Comisión ConsultiV'd de Cielos Abiertos. -aplicable al año natural
subsiguiente. En el caso de que no sea posible durante la re\-isión
anual. en el plazo. de tres semanas, llegar aun acuerdo acerca de
la distribución de las cuotas activas respecto de un Estado Parte deter
minado. se mantendrá sin variación, respecto de ese Estado Parte.
la distribución de cuotas activas acordada para el año precedente.

8. Con las excepciones preVÍstas en las disposiciones del articulo
VUI. todo vuelo de observaciones efectuado por un Estado Parte se
imputará a las cuotas activas _individual y total de ese Estado Parte.

9. No obstante las disposiciones de los piltrafas 3 y 5 de la presente
Sección. un Estado Parte al cual se le haya distribuido una cuota activa
podrá. de acuerdo con el Estado Parte a' sobrevolar. transferir a otros
Estados Parte una parte de su -cuota activa total, o toda ella; y lo
notificará inmediatamente a todos los demás Estados Parte y a la Comi·
sión Consultiva de Cielos Abiertos. Se aplicará el párrafo 10 de la
presente Sección.

10. Ningún Estado Parte efectuará sobre el territorio de otro Estado
Parte. un número de vuelos de observación superior al 50 por 100.
redondeado al número superior más cercano. de su propia cuota actiY'.l
total o de la cuota pasiva total de ese otro Estado Parte. rigiendo
de estos dos números el que sea menor.

11. Las distancias máximas de los vuelos de· observación sobre
los territorios de los Estados Parte se establecen en el anejo A. Sección III.
del presente Tratado. '

Sección II. Disposiciones relativas a grupos de Estados Parte

1. A) Sin perjuicio de los derechos y obligaciones que les corres
pondan en virtud del presente Tratado. dos o más Estados Parte que
tengan cuotas podrán formar un grupo de Estados Parte a la frrma
del presente Tratado y uJterionnente. Para un grupo de Estados Parte
formado después de la finna del presente Tratado. de acuerdo a lo
estipulado en el párrafo 6 de la presente Sección. las disposiciones
de esta Sección no se aplicaran antes de transcurridos seis meses desde.
la notificación dada a todos los demás Estados Parte.

B) En lo relativo a cuotas activas y pasivas. todo grupo de EsUdos
Parte cooperará conforme a las disposiciones del párrafo 2 o del parraio
3. de la presente Sección. .

2. A) Los miembros de un grupo de Estados Parte tendrán dere
cho a redistribuir entre ellos sus cuotas activas para el año en curso
a la vez que mantiene sus cuotas pasivas individuales. La redistribución
se notificará inmediatamente a todos los terceros Estados Parte
involucrados.

B) Por cada vuelo de observación. se imputarán a las cuotas activas
individuales y total de la Parte observadora tantos vuelos de observación
como Partes ob'iervadas pertenecientes al grupo se sobrevuelen. Se
imputará un vuelo de observación a la cuota pasiva total de cada Parte
observada.

C) Cada Estado Parte respecto del cual uno o más miembros
de un grupo de Estados Parte tengan cuotas activas tendrá. derecho
a efectuar. sobre el territorio de cualquier miembro del grupo. un SO
por 100 más de su cuota activa individual de vudos de observación
respecto de ese miembro. redondeada al número entero superior más

cercano. o a efectuar dos de tales sobrevuelos si no tiene ninguna
cuota activa respecto de ese miembro del grupo.

O) En caso de Que ejercite este derecho. este Estado Parte reducirá
sus cuotas activas respecto de otros miembros del grupo de forma
tal que la suma total de vuelos de observación que efectúe sobre sus
territorios no exceda de la suma de las cuotas activas individuales
que el Estado Parte tenga respecto de todos los miembros del grupo
en el año en curso.

E) Serán de aplicación las distancias máximas de vuelo de los
vuelos de observación sobre los territorios de cada miembro del grup~
En caso qe que un vuelo de observa-ciónse efectúe sobre varios miem
.bras. tras completar. la distancia máxima de. vuelo correSpOndiente a
un miembro Se desconectarán todQs los sensores hasta que la aeronave
de observación alcance el punto. sobre el territorio del siguiente·miembro
del grupo de Estados Parte, en .el cual se proyecte ~omenzar el vuelo.
de observación, Pata tales welos <le observación continuos será de
'aplic8éicm la· distancia 'm::búina de ~fo respecto de1'áerOdromo Cielos
Abiertos más cercano a ese punto.

. '3;· A)- TCdo·gtupó de Est3'dos Parte teh'drá derecho, si fo' pide,
'a una cuota pasiva total conjunta. que deberá asignársele; y en relación
con la misma se distribuirán las cuotas activas indiYiduales y totales
conjuntas.' '.

.B)., En este caso~ la cuota pasiva total es el número total·'de, Vuelos 
de observación que el grupo de Estados Parte está obligado a aceptar
ca~ año. La cuota activa total es la suma del nUmero de vuelos,de
oDseMci6n· que e1StuJ)O de' EStadOs. Parte' tiene dere~ho a et'éetuar
c3~ año. Su cuota·activa total no excederá de la cuota pasiva' total.

e).: Todo vuelo de observación' resultante de la cuota activa total
del grupo de Estados Parte se efectuará en nombre del grupo.

[» Los vuelos de observación que un grupo de Estados Parte
esté obligado a aceptar podrán efectuarse sobre el territorio de uno
o más de uno de sus miembros,

E) Las distancias máximas de vuelo correspondiente a cada grupo
de Estados Parte se especificarán en virtud del anexo A, Sección JIl.
y los aeródromos Cielos Abiertos se designarán en virtud del anejo
E. del presente Tratado.

4. De conformidad con los principios generales enunciados en
el articulo X párrafo 3. cualquier tercer Estado Parte que considere
que los derechos que le confieren las disposiciones de la Sección 1.
parrafo 3. del presente articulo son indebidamente menoscabados por
la actuación de un grupo de Estados Parte. podrá suscitar este problema
ante la Comisión Consultiva de Cielos Abiertos.

5. El grupo de Estados Parte cuidará de que se establezcan pro
cedimientos que pennitan realizar los vuelos de observación sobre los
territorios de sus míembros durante una sola misión. incluido. en caso
necesario. elreaprovisionamiento de combustible. En el caso de un
grupo de Estados Part~ establecido de conformida.~ con el párr;~
fo 3 de la presente Sección, tales vuelos de observaclon no excedcran
la distancia máxima de vuelo correspondiente a los aeródromos Cielos
Abiertos en que comiencen los vuelos de observación.

6. No antes de seis meses después de que se haya facilitado a
todos los demás Estados Parte la notificación de la decisión:

A) Un grupo. de Estados Parte establecido confornte a las dis·
posiciones del párrafo 2 de la presente Sección podrá transfonnarse
en un grupo de Estados Parte confonne a las disposiciones del párrafo
3 de la presente Sección.

B) Un grupo de Estados Parte establecido conforme a las dis
posiciones del párrafo 3 de la presente Sección podrá transfornlars<::
en un grupo de Estados Parte conforme a las disposiciones del párrafo
2 de la presente Sección.

C) Todo Estado Parte podra retirarse de un grupo de Estados
Parte; o

O) Vn grupo de Estados Parte podrá admitir otros Estados Parte
que tengan cuotas.

7. Tras la entrada en vigor del presente Tratado, los cambios en
la asignación o distribución de cuotas como resultado del estableci·
miento de un grupo de Estados Parte. así como de las admisiones
y retiradas del mismo de confonnidad con el párrafo 3 de la presente
Sección. entraran en vigor elide enero siguiente a la primera revisión
anual realizada en el seno de la Comisión Consultiva de Cielos, Ablertos
que se celebre tras el periodo de notificación de seis meses. En caso
necesario. se designarán nuevos aeródromos Cielos Abiertos y se esta
blecerán las consiguientes distancias máximas de vuelo.

----~.-------
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ARTicULO IV

Sensores

l. Salvo que se disponga otra cosa en virtud del párrafo 3 de)
presente artículo. las aeronaves de observación estarán equipadas exclu
sivamente con sensores pertenecientes a alguna de las categorias
siguientes:

A) Cámaras ópticas panorámicas y multilim\genes.
B) Videocámaras con visualización en tiempo real
e) Dispositivos de exploración lineal de ¡nfranojos; y
D) Radar de apertura sintetica de barrido lateraL

2. Todo Estado Parte podrá utilizar, a fm de efectuar vuelos de
observación, cualquiera de los sensores espeeificados e~l el párraf-o 1
:interior. a coodicion de que tales sensores esténcornerdalrnente a
diSpOsición de todos los Estados Parte, y con sujeción a los siguientes
írmites en las prestaciones:

A) En el caso de las cámaras panorámicas y multiimágenes. una
resolución topogr.ifica no mayor de 30 centimetros a la altura minima
$,)bre el nivel del suelo, determinada conforme a las disposiciones del
onejo D. apéndice 1, y obtenida de no más de una cámara pa,norámica.
de una cámara multiimágenes montada verticalmente y de dos cámaras
multiimágenes montadas en foona obhcua. una a c1;ldalado de la aero
nave, con cobertura del terreno, no necesariamente contínua. de
hasta 50 kilómetros a cada lado de la trayectoria de vudode la· aeronave,

B) En el caso de las videocámaras una resolución topogniftCa
!10 mayor de 30 centímetros determinada según lo dispuesto en el
anejo D, apéndice I.

e) En el caso de los dispositivos de exploración lineal de infrarro
jos, una resolución topográfica no mayor de 50 centimetros a ·la altura
mínima sobre el nivel del suelo. determinada conforme a las dispo
;;;iciones del anejo D. apéndice 1, obtenida de un solo dispositivo, y.

D) En el ca'iO de los r.ldares de apenura sintética de barrido
lateral, una resolución topográfica no mayor de tres metros calculada
según el método de respuesta a los impulsos .-....que. usando el. melado
de separación de objetos. corresponde a la capacidad de distinguir
en una imagen de radar dos reflectores diedros entre cuyos· centros
haya una distancia no menor de cinco mctrQs. sobre una. anchura
de barrido de no más de 2S kilómetros- obtenida de una sola unidad
de radar capaz de barrer desde cualquiera de los dos lados de la aeronave
pero no desde los dos simultáneamente.

3. La introducción de categorlas adicionales de sensores y las
mejoras de las capacidades de las categorías existentes previstas en
el presente artículo serán consideradas por la Comisión Consultiva
de Cielos Abiertos en virtud del artk..'Ulo X. del presente Tratado.

4. Todos los sensores estarán dotados de cubíerta;s para las aber~

turas. o de otros dispositivos que inhiban. el funcionamiento de los
sensores., de foona tal que impidan la recogida de datos durante los
vuelos en tránsito o durante los vuelos sobre el territorio de la Parte
observada hasta los puntos de entrada o desde los pUI1tos de salida.
Tales cubiertas u otros dispositivos sólo se podrán retirar u operar
desde fuera de la aeronave de observación.
. 5.. Se permitirá .ll~vw·el1 la aeron~ve de observación equipq ca~ ,
de anotar los datos recogidos por los sensores de conformidad con
el anejo B. sección JI. El Estado Parte que facilite la: aeronave de
observación ..para un welo de obseJVaciOrt ao'otará los datos recogidos·
por los sensores con la información facilita(,ia conforme al a:nejo B.
se.ceión n, del presente Tratado. :.. . < •

6. Se pennitirá nevar en la aeronave de observación. a los ftnes
de vigilar el manejo y el funcionamiento de los senSdres durante un
vuelo'de·observación,. equipo;capat de·'vlsualizar en·tiempo real los
datos recogidos por los sensores.

7~ Con excepción 'de lo que se requiera para elfiJ,ncionamiento
de-lOs· sensores~~ 'O~.el',funci~to·déia·aeronave.
de observación, o de lo que se dispone en .tos párrafos 5 y 6 del
presente articu16. se prohibe la recogida. elaboracÍón, .retransmisión
y grabación, a bordo de la aeronave de observación, de señales elec~

trónicas procedentes de ondas electromagnéticas. y la aeronave no ne·
vará equipo para tales operaciones. .

8. En caso de que la aeronave de observación se·a facilitada por
- -la Parte observadora. ésta tendrá derecho a uti1tzar unaacronavc de

observación equipada con sensores. de cada categoría de sensores. que
no sobrepasen la capacidad especificada en el párrafo 2 d¡;-I presente
articulo.

9. En caso de que la aeronave de observación utilizada para un
vuelo de observación sea facmtad~ por la Parte observada.· taParte
observada estará obligada a facilitar una aeronave de observación equi
pada con sensores de cada una de las categorlas especificadas en el
párrafo 1 del presente articulo, de la capacidad máxima y en la cantidad

_ especificadas en el párrafo 2 del presente ~culo, y con sujeción a
las disposiciones del artículo XVIII. sección n. salvo que las Partes

_ observadora y observada acuerden otra COSa. El conjunto y la con·
~ figuración de tales sensores se instalarán de fonoa tal que posibiliten

una cobert'..Jra del terreno conforme· a lo previsto en el parrafo 2 del
presente artículo. En caso de que la aeronave de observación sea faci
litada por la Parte observada. ésta facilitará un raóar de apertura sintética
de barrido lateral con una resolución topogr'd.ika no menor de seis
metros, determinada según el método de separación de objetos.

10. Cuando designe una aeronave como aeronave de observación
de confonnidad con el articulo V del presente Tratado, cada Estado
Parte comunicará a todos los demás Estados Parte la informacion tecnica
acerca de cada sensor instalado en tal aeronave. según se preve en
el anejo B del presente Tratado.

1l. Cada Estado Parte tendrá derecho a participar en la certi
ficación de sensores instalados en las aeronaves de observación, c¡on
fonne a las WspoSicioncsdel ariejo D. No se utilizará ninguna aeronave
de un detenninado tipo para vuelos de observación hasta que ese tipo
de aeronave de observación y Sus sensores hayan sido certificados de
conformidad 'con IQ di5puesto en el anejo D del presente Tratado.

12. Un Estado Parte que designe una aeronave como aeronave
de observación tendrá derecho. con noventa días de preaviso a todos
los demas Estados Parte y con sujeción a las disposiciones del anejo
D del presente Tratado, a retirar, reemplazar o añadír sensores, o a
modificar la infonnación técnica que haya facilitado confonne a las
disposiciones. del páITafo 10 del presente artículo y del anejo B del
presente Tratado. Todos los sensores que reemplacen a otros o. que
se hayan añadido estarán sujetos a certificación de conformidad con
las disposiciones del anejo D del presente Tratado antes de su utilización
durante un vuelo de observación.

13. En caso de que un Estado Parte o grupo de Estados Parte,
basándose en la experiencia adquirida utilizando una aeronave de obser·
vación en particular, considere que algún sensor o equipo conexo ins·
talado en la aeronave no corresponde a los certiftcados de conformidad
con las disposiciones del anejo D, notificarán su inquietud a todos
los demás Estados Parte. El. Estado Parte que haya designado la
aeronave:

A) Tomará las medidas necesarias a fm de asegurar que el sensor
y su equipo conexo instalado en la aeronave de observación corresponde
a los certificados conforme alas disposiciones del anejo O. medidas
que incluirán. en caso necesario. reparación. ajuste o reemplazo de
un sensor en particular o su equipo conexo. y

B) A petición del Estado Parte interesado. demostrará -mediante
un vuelo de demostración previsto en conexión con la siguiente vez
que se utilice dicha aeronave de observación. confonne a las dispo
siciones del anejo f- que ese sensor y su equipo conexo instalado
en la aeronave de observación corresponde a lo certificado confonne
a las disposiCiones del anejo D. Otros Estados Pane que expresen
inquietud en relación con ese sensor y su equipo conexo instalado
en una aeronave de observación tendrán derecho a enviar personal
para que participe en dícho vuelo de demostración.

14. En caso de que tras haberse tomado las medidas mencionadas
en el párrafo 13 del presente articulo persista la inquietud de los Estados
Parte acerca -de si un. sensor o su equipo conexo instalado en una
aeronave de observación corresponde' o no a Jo certificado de con
fonnidad conJas di~pqsicioDesdel- anejo D,. podrá suscita~e la, cues;i~rm
ante la Comisión Consultiva de Cielos Abiertos. .

ARTtCULOV.

Designaci6n de aeronaves

l.' Cada Estado'Parte tel'u:1i'á derecho a designar como aeronave(s)
de observación uno o más ;tipos o modelos. de aeronaves registrados

.J;'Orlas,~o.~" eom~on\e. ~~ .Es.."!dfl~.·,·., " ' . "...
2. Cada Estado Parte'tendrá derecho a designar tipos o modelos

de aeronaves comoaetonaves de observación. o a anadir nuevos· tiPos
o modelos de aeronaVes. a los· que hubiera designado previamente.
a condicíón .de q~e lo notifique a tQdos los demás Estados Parte con
treinta días de antelación. La notificación de la designación de aeronaves
de un tipo o modelo ·contendrá la infotmación especificada en el anejo
e del pre~nte Tratado.

3. Cada Estado Pane tendrá derecho a suprimir tipos o modelos
de aeronaves que haya designado previamente, a condición de que
lo notifique a todos los demás Estados Parte con noventa días de
antelación.

4. Sólo se requerirá ta presentación de una unidad de determinado
tipo y modelo de aerOnave con idéntico conjunto de sensores conexos,
a los fmes de su certificación de conformida.d con las disposiciones
del anejo O del presente Tratado.

5. Cada aeronave de observación tendrá capacidad para trans
portar a la tripulación de vuelo y al personal que se especifica en
el articulo VI. sección nI.
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ARllCULOVI

Elección de aeronaves de observación. disposiciones genera/es para la
realización de vuelos de observación. y requisi'tos para la planificación

de misiones

Sección l. Elección de aeronaves de observación y disposiciones
generales para la realización de vuelos de observación

l. Los vuelos de observación se. realiZarán utilizando aeronaves
de .observación que hayan sido designadas por un Estado Parte en
.~t1.del~culoy. A JJlenos que la Parte ~rvadaejercite su derecho
de facilitar una aeronave" de obsemu;:iÓD que:élla miSma haya designado.
la Parte observadora tendrá derecho a faciljtar la aeronave de. obSer··
vaci6n. tendrá derecho a facilitar 'una aeronave' Que ella misma haya
designado o una aeronave designada por otro Estado Parte. En caso
de que 18 Parte observada facilite la aeronave de observación. la Parte
observ3doI'a' tendrá derceho a que sc·le~facilitC' una' aeronaW'oon :una'
autonomia de vuelo. inclui~ ls.s reservas ~.. combpstible, equivalente.
por lo menOs, a la mitad de la distancia. d,e-. vuelo correspon.dlamte
·a ·la Parte observada;·sc!¡Un se' lulya· notifiOldo conforme· al pArrafo
S. subpárrafo G). de la presente sección. . .

2, Todo Estado p.arte tendrá derecho, conforme al párrafo I de
la presente sección. -a utilizar para vuelos de observación úna aeronave
de observación designada porotró Estado Parte. Las disposiciones

> pata el uso·(1o táles 4leronaves serán elaboradas por tos Estados Parte
involucrados, a fÚ1 de permitir la participación activa en el régimen
de CielosAbiertos. .. . .... .

. . 3:: Los EstAdos·Parte!l"" ICtigan iiérech<;>·¡¡-efeCtúat-vuelos de
observación podrán coor4inar sus planes de· realiuci6n de vuelos de .
observación de conformidad con el anejo H dél ¡)re¡ente Tratado, Nin
gún Estado Parte estarll obligado a aceptar más de un vuelo de obser
vación simultilneamente durante el periodo de· noventa y seis horas
especificado en el párrafo 9 de la presente sección, a menos que ese
Estado Parte haya pedido un vuelo de demostración de conformidad
con el anejo F del presente Tratado. En ese caso. la Parte observada
estará obligada a ceptar una superposición de hasta veinticuatro horas
de los vuelos de observación, Una vez .que se le hayan notificado
los resultados de la coordinación de los pl$es de rea:lización de vuelos
de observación, cada Estado Parte sobre cuYO territorio hayan de efee·
tuaese vuelos de observación comunicará a otros Estados Parte. de
confonnidad con las disposiciones del anejo H. si ejercitará o no~ con
respecto a cada vuelo de observación en particular. su derecho a facilitar
su propia aeronave de observación.

4; Dentro de los noventa días siguientes a la fmua del presente
Tratado. cada Estado Parte notificará a todos los demas Estados Parte:

A) El número de autorización diplomática permanente para los
vuelos de observación. vuelos de aeronaves de transporte y vuelos en
tránsito del régimen de Cielos Abiertos. y

B) Cuál o cuáles de los idiomas de la Comisión Consultiva de
Cielos Abiertos especificados en el anejo L. sección l. párrafo 7. del
presente Tratado. ha de usar el personal para todas las actividades
relativas a la realización de vuelos de obServación· sobre su territorio
y para cumplimentar el plan de misión y el informe de la misión.
salvo Que el idioma a utilizar se8.eJ recomendado en el anexo 10
del Convenio sobre AViación Civil Internacional, volumen n. párrafo
5.2.1.1.2.

5. La Parte observadora notificará a la Parte observada su intención
de realizar un vuelo de observación por lo menos setenta y dos horas
antes de la hora estimada de llegada de la Parte observadora al punto
de entrada de la Parte observada. Los Estados Parte que den tales
notificaciones harán todo lo posible por evitar el uso del periodo núnimo
de notificación durante fmes de semana. Dicha notificación incluira:

A) El punto de entrada Y. en su caso, el aeródromo Cielos Abiertos
seleccionado en que comenzará el vuelo de observación;

B) La fecha y la hora estimada de llegada de la Parte observadora
al punto de entrada, y la fecha y hora estimada de partida para el
vuelo desde el punto de entrada hasta el aeródromo Cielos Abiertos.
si procede, indicando las necesidades concretas de alojamiento;

C) El lugar. especificado en el anejoE. apéndice 1, en que se
desea efectuar la inspección previa al vuelo. y la fecha y hora de comiena

zo de tal inspección previa al vuelo con arreglo a las disposiciones
del anejo F:

D) El modo de transporte y. en su caso, el tipo y modelo de
la aeronave de transporte utilizada para viajar hasta el punto de entrada
en caso de que la aeronave de observación utilizada para el vuelo
de observación sea facilitada por la Parte observada;

E) El número de la autorización diplomática del vuelo de 'obser·
vación o del vuelo de la aeronave de transpdrte utilizada para transportar
al personal, hasta y desde el territorio de la Parte observada, para
realizar el vuelo de observación:

F) -La identificación de la aeronave de observación, según se espe~
cillea en el anejo C:

G) La distancia aproximada del vuelo de observación. y

H) Los nombres del personal. su sexo. fecha y lugar de nacimiento.....
número de pasaporte y Estado Parte que lo expide. y sus funciones.

6. La Parte observada a la que se dé notificación de confonnidad
con el párrafo 5 de la presente sección acusará recibo de la notificación
dentro de un plazo de veinticuatro horas. En caso de que la Parte
observada ejercite su derecho a facilitar la aeronave de observación.
el acuse de recibo incluirá la información referente a la aeronave de
observación especificada en el, párrafo 5, subpárrafo F), de la presente
sección. Se permitirá a la Parte obsetvadora llegar al punto de entrada
a la hora estimada de negada notificada de- conformidad con el párTalO
5 de la préSt!nte sección, La hora e~timada de partida para el vuelo
desde el punto de entrada al aeródron;to Cielos Abiertos en Que haya
de Comenzar el vuelo· de obserVación. asi como el lugar, la fecha y
la hoa de comienzo de la inspección previa al vuelo. estaran, sujetos
~ confLrnlación por la Parte observada.. .

7. Entre el ~na1 de la Parte óhsemidotá pOdrá haber personal
designado pot'"""" EstaiIos Palie en"\'irtud del articulo XiII, ' _ . -

8. La Parte observadora. al dar notificación ·a la Parte observada
de conformidad con el párrafo. 5 de la presente sección, notificará

. simultáneamente a todos lQS d~más Estados Parte su interici611'(ie Teá·
tizar un vuelo de observación.

9. Salvo acuerdo distinto. el periodo cori1prendi~o en~re ·la hora
estimada de Uegada al punto de entrada y la conclusión del vuelo
de observación no .excederá de noventa. y seis horas. ~n caso de que
la Parte observada pida1.lri vuelo de demostración en virtUd del a:nejo :F,
del Tratado. prorrogará el periodo de noventa· y seis horas en virtud
del.aQejo F, sección lIL párrafo 4. si taParte observada necesita más
tiemPo'para ejecuta~sinrestticeiOnes el ptan\:le-'tñisi6~.· ". '., ...

lO. A la llegada de la aeronave de observación al punto de entrada:
la..Parte observada inspeccionará las cubiertas de las aberturas de .los
sensores u otros dispositivos que inhiban la· operación de los sensores,
para cerciorarse de que estén en su posición correcta confonne al
anejo E~ salvo que. todos los ~stados Parte involucrados convengan
en algo distinto.

11, En caso de que la aeronave de observación sea facilitada por
la Parte observadora. al Uegar la aeronave de observación al punto
de entrada o al aeródromo Cielos Abiertos en que comience el vuelo
de observación. la Parte observada tendrá derecho a efectuar la Í11y
pección previa al vuelo en virtud del anejo F, sección l. En caso de
que, conforme al párrafo 1 de la presente sección, la aeronave de
observación sea facilitada por la Parte observada, la Parte observadora
tendrá derecho a realizar la inspecci6n de sensores previa al vuelo
de conformidad con' el anejo F. sección 11 Salvo acuerdo diferente,
tales inspecciones concluíran por lo menos cuatro horas antes de la
hora prevista en el plan de vuelo para el comienzo del vuelo de
observación.

12, La Parte observadora cuidara de que su tripulación de vuelo
incluya al menos una persona que posea la capacídad lingUistica nece
saria para comunicarse. COn soltura, con el personal de la Parte obser
vada y sus autoridades de control de tráfico aéreo. en el idioma o
idiomas notificados por la Parte observada confonne al párrafo 4 de
la presente sección.

13; La Parte observada facilitará a la tripulación de vuelo. al llegar
éstos al punto de entrada o al aeródromo Cielos Abiertos en que
comience el vuelo de observación, el parte meteorológICo. la informacion
de navegación aérea y la información sobre seguridad de vuelo, inclu·
yend9 avisos a los aviadores, más recientes. Esta información se actua
lizará conforme se requiera. Los procedimientos relativos a los ins
trumentos y la infofJl1ación acerca de aeródromos alternativos a lo
largo de la ruta de vuelo se facilitaran una vez Que el plan de mision
se haya aprobado confonne a los requisitos de la sección JI del presente
articulo.

14. Durante la realizadón de vuelos de observación en virtud del
presente'Tratado. todas las aeronaves de observación se harán funcionar
de confonnidad can las disposiciones del presente Tratado y confonne
al plan de vuelo aprobado. Sin peIjuicio de las disposiciones de la
sección lI, párrafo 2. del presente artk.'Ulo, los vuelos de observación
se efectuarán asimismo de conformidad con:

A) Las normas y prácticas recomendadas de la OACI publicadas.
y

B) Las reglas nacionales de controLde tráfico aéreo y los pro
cedimientos y directrices sobre seguridad de vuelo publicados del Estado
Parte cuyo territorio se sobrevuele.

lS. Los 'VUelos de observación tendrá.n prioridad sobre cualesquiera
vuelos del trafico aéreo ordinario. La Parte observada cuidará de que
sus autoridades de control de tráfico aéreo faciliten la realización de
vuelos de observación confonne al presente Tratado,

16. A bordo de la aeronave. el Comandante-Piloto será la única
autoridad para la realización del vuelo en condiciones de seguridad
y será responsable del cumplimiento del plan de vuelo.

17. La Parte observada facilitará:

A) Un blanco de calibración -adecuado para confirmar la capa
cídad de los sensores conforme a los procedimientos dispuestos en
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el anejo D. sección IU. del presente Tntad<>- que S~ f:)br.::vclará dur4nte
el vuelo de demostración o el vuelo de observación a petición de C'.lat·

quiera de las dos. Partes. para cada uno de los s-ensore,s que. baJan
de utilizarse durante el vuelo de observación. .El blanco d\l calibración
estará localizado en las proximidades del aerOdromoen que ::oe realice
la inspección pre\;a al vuelo en virtud del anejo F del presente Tratado;

B} Siguiendo iguales prácticas que en aviación comerdal, el apro-
visionamiento de combustible y el servicio de la aeronave de ob~ervaciún

o aeronave de transporte en el punto de entrada. eh el aeródromo
Cielos Abiertos. en cualquier aeródromo de re¡;lprovisionamicnto de
combustible y en el punto de salida espe¡;.ifjcados en el phm de vuelo,
conforme a las especificaciones que se hayan publicado acerca det
<:.er6dromo designado;

C) Comidas. asi como el uso de instalaciones para el alojamiento
d~1 personal de la Parte observadora, y

D) A petición de la Parte observadora cualesquiera otros semeios
(~;'e pudieran acordarse entre las P'd.rtes observadora y observada a
i;i! de facilitar la realización del vuelo de observación.

18. Todos los ~astos relacionados con la realización del vuelo
• f~ observación, íncluidos los de los medios de registro y los de c1a·
r;J[ación de los datos recogidos por Jos sensores. se reembolsarán de
(onformidad con el anejo L. sección L párrafo 9. del presente Tratado.

19. Antes de la panida de la aeronave de observación desde el
punto de salida. la Parte observada se cer-ciorará de que las tapas
d~ las aberturas de los sensores u otrus dispositivos que inhíban la
l.,pcrdCión de los sensores están en su posición correcta conforme a
lo dispuesto en el anejo E del presente Tratado.

20. Salvo acuerdo distinto, la Parte observadora abandonará el
pumo de salida no más tarJe de veinticuatro horas después de la
finalización del vuelo de observación. salvo que las condiciones meteo
:-ológicas o la aeronavegabilidad de la aeronave de observación o aero
nave de transporte no 10 permitan. en cuyo caso el vuelo comenzara
lo antes posible.

21. La Parte observadora elaborará un informe de misión del vuelo
de observación utilizando el formato apropiado elaborado pur la Comi·
sión Consultiva de Cielos Abiertos. El informe de misión cont~ndrá

Jatos relativos a la fecha y la hora del vuelo de observackm. su ruta
y peñtl. las condiciones meteorológicas. la hora y posidón de cada
periodo de observación de eada sensor. la cantid;;ld~prox¡mada de
datos recogidos por los sensores. y el resultado de. lp in3-pección de
las cubicrtas de las aberturas de los sensores u otros dispositivos que
bhiban la operación de los sensores de conformidad con el articufo VII
y el anejo E. El infonne de misión será firmado por laS Partes obser·
vadora y observada en el punto de salida y será facilitado por la Parte
observadora a todos los demás Estados Parte dentro de los siete dias
s.iguientes a la partida de la Parte observadora del punto de salida.

Sección n. Requisitos p3ra la planificaci6n de la misión

l. Salvo acuerdo distinto. la Parte obsef\'adora. después de llegar
al aeródromo Cielos Abiertos. presentará a la Parte observada un plan
de misión para el vuelo de observación propuesto. que satisfaga los
requisitos de: los párrafos 2 y 4 de la presente sección.

2. El plan de misión podrá. incluir un "lucio de observación-que
permita la observación de.cualquier punto en la. totalida~ del territorio
de la Parte observada. incluidas l!IJ;e3;S:designadas'por la Pat¡e :obsenada·
como espacio aéreo peligroso según lo espeCificado en el anejo 1. La
trayectoria de vuelo de una aeronave de observat;;lón no podrá discurrir
a una distancia mehor de 10 kílómetroi; 'de liffronteFa de un Estado
limitrofe que no sea Estado Pane. pero deberá ser autorizada h.,1.sta
esa distancia. ," . - ..

3. En el plan de misión podrá disponerse que el aetódromo Cielos
Abiertos en que tennine el vuelo de observación. asicomo el punto
de salitla:. puedan· ser 'distintos que el aeródromo CiéloS Abiertos en
Que comience el vuelo de observación o que el punto de -entrada..
El plan de misión es~ificará. sí procede. -la hora de:: oomjen~ del
viieIo ·"de -obserVaci-(jn.· -·fa "·hora: '1 lugar" degeados· paI1l'"los"'8.tertitajcs
de reaprovisionamiento de combustible o los periodos dedc~anso
proyectldos. y la hora en que continuará el vuelo 'de observacióridespués
de un aterrizaje para reaprovisionamiento de combustible o de un perío
do de descanso. dentro del periodo de noventa y seis horas especificado,
en el párrafo 9 de la sección I del presente articulo. . .

4. El plan de misión incluirá toda la información necesaria para
- -.cgistrar el plan de vuelo y dispondrá que:

A) El vuelo de observación no exceda de In di:Slan~¡a máxima
de vuelo pertinente consignada en el anejo A. sección 1;

B) La ruta y el perfil del vuelo de observación satisfagan las con·
diciones de seguridad para un vuelo de observación. confotme a las
normas y las prácticas recomendadas de la OACI. teniendO en cuenta
las diferencias existentes en los reglamentos· de vuelo nacinales. sin
perjuicio de las disposiciones del pá.rrafo 2 de la presente <¡C;':::;·'·;l'

_ e) I?-I plan de.l!1isi6n te~ga en ~uenta la infomlaJ;~~.:: ~ór:e esp~~i~
aéreo peligroso factlitada segun Jc~ dlspue<:ts: :::-: éi anejo 1;

~ . D) La altura de vuelo t:!: ;éi aeronave dc observación sobre el
;. mvel del suelo no ~::;1i.m. a la Parte observadora exceder la tirni·

tación de la resolución en el suelo de cada sensor consignada en el
articulo IV, párrafo 2;

E) La hora estimada de comienzo del weio de observación sea
poSterior en no menC\S de veinticuatro horas a la presentacibn del
plan de misión. salv-o acuerdo distinto;

F) La aeronave de observación vuele por una ruta directa entre
las coordenadas o fijos des.ignados en el plan de misión segun la secuen~

da declarada. y
G) La trayectoria de vuelo no origine intersección en un mismo

punto más de una Vl:z, salvo acuerdo distinto; y que la aeronave de
observación no wele en círculo en tomo a un punto. salvo acuerdo
dist-into. Las disposiciones del presente subplirrafo no se aplican a
los fmes de los despegues. de los vuelos sobre blancos de calibración,
ni de los aterrizajes de la aeronave de observaci6n.

5. En caso de que el plan de misión recglstrado por la Pane
observadora prevea vuelos por espacio aéreo peligroso. la Parte
observada:

A) Especificará el peligro existente para la aeronave de obser·
vacion;

B) Facilitará la realización del vuelo de observación coordinando
o suprimiendo la actividad especificada confonne al subpárrafo A)
del presente párrafo; o .

e) Propondrá un altitud. rota u hora de vuelo distintas.

6. No más tarde de cuatro horas despues de la presentación del
plan de misión. la Parte. observada aceptará el plan de misión o pro
pondra cambios al mismo conforme al artículo VIll. sección 1. párrafo
4 y al párrafo 5 de .Ia presente secciótl. Tales cambios no impediran
la observación de ningún punto de lodo el territorio de la Parte obscr·
vdda, incluidas áreas designadas por la Parte observada como espacio
aéreo peligroso en la fuenteespccificada en el anejo I del presente
Tratado. De mediar acuerdo. las Partes observadora y observada fIT
maran el plan de misión. En caso de que las Partes no lleguen a
un acuerdo sobre el plan de misión dentro de las ocho horas siguientes
a la presentación del plan de mision original, la Parte observadora
tendrá derecho a renunciar a efectuar el vuelo de observación de con·
fonnidad con las disposiciones del articulo VIII del presente Tratado.

7. Si la ruta planeada para el vuelo de observación se aproxima
a la fromera de otros Estados Parte o de otros Estados. la Parte observada
podrá notificara ese F.stado o Estados la ruta, fecha y hora estimadas
del vuelo dc observación.

8. Sobre la bJ,se del plan de misión acordado. el Estado Parte
que facilita la aeronave de observación procedera inmediatamente. en
coordinación con el otro Estado Parte. a registr.:lf el plan de \ouelo.
que contendrá lo especificado en el anexo 2 del Convenio sobre Aviación
Civil Interna¡;ional y se ajustará al (ennato especificado por la OACI
en el Documento número 4444'RAC/5011l2. ~Reglamento del aire
y servicios de tráficoaéreoll. tal como este revisado o modificado.

Sección In. Disposiciones especiales

l. En caso de que la aeronave sea facilítada por la Parte obser·
\'adora,. la Parte observada tendrá derecho a que haya a bordo de
1" aeronave de observación dos .monitores de vuelo y.un intérprete.
ad~tnás de un mormor Pe vuelo por cai;lapuesto de ,control de Sensores
a bordo 1:ie·la· aeronsi;e de observación. ,salvo acuerdo distirtto.· Los
monitores de vUelo y los intérpretes tertdrán los derechos y obligaciones
q\Je ~ ~$MCifjcan en el a¡u:jo G pel p~enteTratado.

2.. No obstante lo·dispuesto enel parrafo 1 'de'la presente sección.
en..caso d~ que una parte observadora utilice una aeronave de obser·
vaciórf que' tenga 'un peso bruto máximo de despegue no tna)lOr' de
35.000 kilogramos para una distancia de vuelo de observación no mayor
de lSOO kilómetro$, según. se hayá notificado confonne a la sec·
ci6n I. párrafo' 5. s.ubpáITaro G). del presente artículo. sólo estará obli
gada a aceptar. dos monitores de vuelo yun intérprete a bordo de
l$ae¡onave de~~n.salvÓai:<uerdo distinto. ..' .

3. En caso dé-que'la áerouvd ,le' observaéibñ -sea ·'(áeilitada· por'
la Parte observada, é~ta permitíráqtle el personal de la Parte observadora
viaje de la manera. más expeditíva posible al punto de entrada de la
Parte observada. El personal de la Parte observadora podrá viajar al
punto de entrada utilizando. a su elección. medios de transporte terres·
tres., marítimOS o aereos. incluido el transporte en una aeronave pero
teneciente a.cualquiera 'de los Esta~ Parte. Los procedimientos rela·
tivos a dichos viajes se indican en el anejo E del presente T~!Z;-:=~.

4. En caso de que la aeronave de obser:ación ~~~ :;;;;;iiíbda por
la Parte observada. la Parte observadorn, ~:-:~iá derecho a que haya
a bordo de la aeron8:Ye de Q~~-:;ál,;ion dos representantes de vuelo
y un interp~te. a~~~;~ 'l~ uíl .representante de vuelo por cada puesto
de controL.•~ ;ensores de la aeronave, salvo acuerdo distinto, Los
!:.~-:::~ntantesde vuelo y los intérpretes tendrán los derechos y obli
gacionesque se exponen en el anejoG del presente Tratado.

En caso de que el Estado Parte observador facilite una aeronave
de observación designada por un Estado Parte que no sea el Estado
Parte observador ni el Estado Parte observado. -el Estado Parte obser~

vador tendrá derecho a que haya a bordo de la aeronave de observación
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dos representantes y un intérprete, además de un representante por
cada puesto de control de sensores de la aeronave. salvo acuerdo distinto.
En este caso se "S.plicarán también las' disposiciones sobre monitores
de vuelo enunciadas en el párrafo 1 de la presente secciÓn. Los repre-
sentantes e íntérpretes tendrán los- derechos y obligaciones que se expo
nen en el anejo G del presente Tratado.

ARrteULOVII

Vuelos de tránsito

1. ~-- vuelos de tránsito que ~. ías' efectos del' present~ ·tratado .
efectúe una Parte observadora en ruta hacia y desde el territorio de
una- Parte observada partirán del territorio de la Parte observadora
o desde otro Estado Parte.' . . -:

2. . TQdo Estado Parte _ptará vuelos en tránsito. Tales vuelo<
-eíi-lIanSitó" sC'efeCtuarañ"ptn'"iutés-de los Sélviclcn ocfTrmsito Aéreo
..internacionalmente reconocidas. salvo-que los Estados Parte intereSados
acu~ :otra cosa. y de confonnidad con las -instrucciones de las."

: autorid8dcs-na:etónales Uc"cóntrótde tráflCó"aérttl 'de taifa Estado Parte
cuyo espacio aéreo se sobrevuele en .tránsito. La -Paite observadora
dará notificación a cada Estado Parte cuyo espacie;, aéreo haya de

-. sobrevolarse en tránsito al mismo tiempo que dé notificacibn a la
Parteobservada..de ~nfonnidad,con elarticulQ VI dC;1~nte Tratado.

.•. 3~ ',Se pretlibe'haeer'funcionar"diuañte los vu.elDS de-·tránsito las
sensores de las aeronaves de observación.•En casO de que durante
el -vuelo~ trártsitola aeronave de.observación aterrice en. el tenitotio
de ún EStado·Parte. eSte Estado Parte procé:derA.despues: del aterriZaje
y antes de la partida,' a inspeccionar laseubiértas de las aberturas
de los sensores u otros dispositivos' 4Ue inhiban el funcionamiento
de los sensores a fm de cerciorarse de que están en posición correcta.

ARTICULO VIl!

Prohibiciones, desviaciones respecto de los planes de vuelo y situaciones
de emergencia

Sección 1. Prohibición de vuelos de observación y cambios
en los planes de misión

l. El Estado Parte observado tendrá derecho a prohibir un vuelo
de observación que no cumpla las disposiciones del presente Tratado.

2. La Parte observada tendrá derecho a prohibir un vuelo de obser
vación antes de su comienzo en caso de que la Parte observadora
no llegue al punto de entrada dentro de las veinticuatro horas siguientes
a la hora estimada de llegada especificada en la notificación dada de
conformidad con el articulo, VI. sección l., :Párrafo S, salvo que los
Estados Parte involucrados acuerden otra cosa.

3. En caso de que una Parte observada prohiba un vuelo de obser
vación en virtud del presente articulo o del artejo F. hará constar inme
diatarnente.,en el plan de misión. los hechos que determinaron la pro
hibición. En el infonne de misión facilitado en virtud del articulo VI.
sección 1, párrafo 21. la Parte obsetvada dará a todos los Estados
Parte, por via, diplomática y en el plazo de siete dias. una explicación
escrita de esta prohibición. Los vuelos de observación que se prohiban
no se imputarán a la cuota de ninguno de los Estados Parte.

La Parte observada tendrá derecho a proponer cambios en el plan
de misión como resuJ~dode cualquiera de las circunstancias siguientes:

A) Las condiciones meteorológicas afectan a la seguridad del vuelo;
B) El estado del aeródromo Cielos Abiertos a utilizar. de los aerÓ"

dromos alternativos o de los aeródromos previstos para el reaprovi
sionamiento de combustible impide su utilización. y

C) El plan de misión es incongruente con el articulo VI. sec
ción lI. párrafos 2 y 4.

5. En caso de que la Parte observadora no esté de acuerdo con
los cambios del plan de misión pTopuestos. tendra derecho a presentar
alternativas a los cambios propuestos. En caso de Que no se llegue

"a un acuerdo sobre un plan de misión dentro de las ocho horas siguientes
a la presentación del plan de misión original. y si la Parte observadora
~sidera que los cambios del plan de misión- menoscaban los derechos
que -el'p~te Tratado le confiere con respecto a la realización del
vuelo de observaciÓn :"" Parte observadora tendrá derecho a renunciar
a efectuar el vuelo d~ ~bse~~; el cual no se imputará a la cuota
de ninguno de los dos Estados Parte. "

6. En caso de que una Parte observadora renUa-;~? a realizar u~
vuelo de observación conforme al presente artlCulo o al aneJu !"; dara
inmediatamente una explicación de tal decisión en el plan de misión.
antes de la partida de la Parte ·observadora. Dentro de los siete días
siguientes a la partida de la Parte observadora. la Parte observadora
dará a todos los demás Estados Parte. por via diplomática, una expli·
cación escrita de esta decisión en el infonne de misión facilitado en
virtud del articulo VI, sección 1, párrafo 21.
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Sección ll. Desviaciones respecto del plan de vuelo

l. Durante el vuelo de observaci6n se permitirán desviaciones res-
pecto del plan de welo si asi lo requieren:

A) Condiciones meteoroJógicas que afecten a la seguridad del
vuelo;

B) Dificultades técnicas relacionadas con la aeronave de obser
vación;

C) Una emergencia medica de cualquiera de las personas a bor
do,o

D) Instrucciones del control de tránsito aéreo relacionadas con
circunstancias ptóducidas por fuerza mayor.

2. Además. si las condiciones meteorológicas impiden el uso eficaz
de los sensores ópticos y de los dispositivos de exploración lineal de
infrar.:rQJos. se.permitirán desviaciones a conóJción de" que:. ,
'..' A) . se ctl1l1P1atI los 'ri:'QúiSitos Pata I.(seguridad devuelo; . .,... . . .~.

B) En los casoS en que los 'reglamentos nacionales así lo TNuieran,
otofl\le permiso la autoridad de control del tráfico aéreo. y

ej' Las-prdstliclóñes dt:los' sensOres/no excedan las "capacidades
especificadas en el articulo IV. párrafo 2. salvo acuerdo distinto.

. 3. La Parte observada tendfá derecho a prohibir el uso de un
sensor determinado. durante desviaciones que sitüen a la aeronave de

"observación pOr debajo de la ll1tu.ra mínima sobre' el nivel del sUelo
prevista para el funcionamiento de ese sensor en particular. de con
formidad con la limi~ón_que respecto de la resolución en el suelo
se' ospeeiflc3' en'el articUtoN. párrafO" 2. Efi caso' de·que. por caüsa
de una desviación. la aeronave de observación deba alterar su trayectoria "

. de vuelo en más de 50 kilómetros .con respecto ¡]. la trayectoria de
vuelo especificada en el plan de vuelo. la Parte observada tendrá derecho
a prohibir el uso. más allá de ese limite de 50 kilómetros. de todos
los sensorcs·instalados en la aeronave de observación.

4. La -Parte observadora tendrá derecho a acortar un vuelo de
observación durante su realización en caso de mal funcionamiento
de un sensor. El comandante·piloto t-endrá derecho a acortar un vuelo
de observación en caso de dificultades técnicas Que afecten a la seguridad
de la aeronave de observación.

5. En caSO de que una desviación respecto del plan de vuelo
permitida conforme al párrafo 1 de la presente sección ocasione un
acortamiento del vuelo de observación. o de que se produzca un acor
tamiento conforme ai párrafo 4 de la presente sección. se imputara
un vuelo de observación a las cuotas de los dos Estados Parte, a menos
que el acortamiento se haya debido a:

A) Mal funcionamiento de un sensor en una aeronave de obser
vación facilitada por la Parte observada;

B) Dificultades técnicas relacionadas con.la aeronave de obser
vacion facilitada por la Parte observada:

C) Una emergencia médica de un miembro de la tripulación de
vuelo de la Parte observada o de monitores de vuelo, o

D) Instrucciones del control de tránsito aéreo relacionadas con
circunstancias de fuerza mayor.

En tales casos. la Parte observadora tendci derecho :1 decidir si
imputarlo a las cuotas de ambos Estados Parte.

6. Los datos recogidos por los sensores solo serán retenidos por
la Pane observadora si el vuelo de observación se imputa a las cuot:lS
de ambos Estados Parte.

7. En caso de que se produzca una desviación respecto del plan
de vuelo; el comandante-piloto actuará conforme a los reglamentos
nacionales de vuelo publicados de la Parte observada. Una vez que
los factores que causaron la desviación hayan dejado de existir. la
aeronave de observación podrá. con el permiso de las autoridades de
control del tránsito aéreo. continuar el vuelo de observación de acuerdo
con el plan de vuelo. La distancia adicional de vuelo que la aeronave
de observación haya recorrido a causa de la desviación no se imputará
a la distancia máxima de vuelo.

8. Al personal de ambos Estados Parte a bordo de la aeronave
de observación se le infonnará inmediatamente de toda desviación
con respecto al plan de vuelo.

9. Los gastos adicionales' resultantes de la aplicación de las dis·
posiciones del presente articulo se reembolsarán de conformidad con
el anejo L. sección 1. párrafo 9. del presente Tratado.

Sección IIt Situaciones de emergencia

l. De producirse una situación de emergencia, el comandante-pi
loto se atendrá a las indicaciones de los «Procedimientos para los
servicios de navegación aérea~Reglamentodel aire y servicios de tránsito
oaéreolt, documento de la OACI nÜlt1ero 4444-RACJSOl/12. tal como
;-té mOl::~:::ado _o reVisado: a los reglam~ntos nacionales de vuelo de
la Parte observada~ ;'~ manual de operaciones de vuelo de la aeronave
de observación. -

2. Toda aeronave de observación q;;: ~ decl~ estar el?- .emer
gencia ha de recibir de la Parte observada toda i:.~~ de facilidades
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de socorro y de navegación a su disposición. a fm de asegurar el
acceso más expeditivo de 'la aeronave al aeródromo adecuado más
próximo.

3. En el caso de un accidente de aviación sufrido por la aeronave
de observación sobre el territorio de la Parte observada. las operaciones
de búsqueda y salvamento han de ser realizadas porta Parte observada
de acuerdo con !tIS reglamentos y procedimientos relativos a tales
operaciones.

4. La investigación de un accidente o incidente de aviación que
afecte a una aeronave de observación será efectuada por la Parte obser·
vada, con participación de la Parte observadora. confonne a las reC4r
mendaciones de la OACI expuestas en el anexo J3 del Convenio sobre
Aviación Civil Internacional (relativo a la investigación de .accidentes
de aviación), tal como esta modificado o fCvisado. y a tos reglamentos
nacionales de la Parte observada.

5. En caso de que la aeronave de observación no esté registrada
?nte la Parte observada, al término de la investigación todos los restos
de la aeronave de observación y de los sensores. si es que se han
re-euperado, han de ser devueltos a la Parte observadora ° a la Parte
a la que pertenezca la aeronave, si asi se solicita.

ARl1CULOIX

Datos suministrados por los sensores utilizados en los vuelos
de observación

Sección l. Disposiciones generales

l. Para registrar los datos recogidos por los sensores durante los
vuelos de observación se utilizarán los medios de registro siguientes:

A) En el caso de cámaras ópticas panorámicas y multiimágenes.
pelicula fotográfica en blanco y negro;

B) En el caso de videocámaras. cinta magnética;
C) En el caso de los dispositivos de exploración lineal de infrarro

jos, película fotográfica en blanco y negro o cinta magnética. y
D) En el caso de radares de apertura sintética de barrido lateral,

cinta magnética.

El formato convenido en el que tales datos se registraran y se inter
cambiarán con otros medios de registro. se decidira en el seno de
la Comisión Consultiva de Cielos Abiertos durante el periodo pro
v1sional de aplicación del presente Tratado.

2. Los datos recogidos por los sensores durante los vuelos de
observación quedarán a bordo de la aeronave de observaé-ion hasta
la fmatización del vuelo de observación. Se prohibe transmitir desde
la aeronave de observación. durante el vuelo de observación. los datos
recogidos por los sensores.

3. Cada rollo de película fotográfica y cada cassette o carrete
o cin~ !!'agnética que se haya utilizado para recoger datos mediante
un sensor duraIi~:1m vuelo de observación se pendra en un contenedor
y se precintará en presei1~b de los Estados Parte. tan pronto como
sea posible tras su retiro del sensof.

4. Los datos recogidos por los' sensOri;; ourante los vuelos de
observación se. pondrán a disposición de los Estados- PArte. de -con
fonnidad con .las'disPQSi,ciones .del presente articul.o~ )1 se utm-..~
exclusivamente a los fmés del presente Tratado. '

5. En caso de que. sobre la base de los datos fa$tados en virtud
del anejo B. sección l. del presente Tratado.· algún medio- de re$istro
de datos a utilizar por un Estado Parte durante un vuelo de observación
sea incompatible con el 'equipo de otro EStado Parto para .el manejo.
de ese medio de registro de datos. los E$tados Parte involuciados esta
blecerán procedimientos para asegurar que todos los datos reoogido5
durante los vuelos de _observación· puedan. ser. tratados por ollos. eu··
lo relativo al tratamiento. duplicación y almacenamiento.

3. Toda la película utilizada durante el vuelo de observación se
revelará:

A) En caso de que el negativo de película original se revele en
un laboratorio fotográfico dispuesto por la Parte observada, no más
tarde de tres dias después de la negada de la aeronave de observación
al punto de salida. salvo acuerdo distinto. o

B) En caso- de que el negativo de pelicula original se revele en
un laboratorio fotografico dispuesto por la Parte observadora. no mas
tarde de diez días después de la partida de la aeronave de observación
del territorio de la Parte observada.

El Estado Parte que revele el negativo de película original estará
obligado a aceptar la presencia de hasta dos funcionarios del otro
Estado Parte en el laboratorio fotográfico a fm de v1gilar el desprecintado
de la cassette de la película O- del contenedor y cada operación de
almacenamiento. revelado. duplicación y tratamiento del negativo de
la película original. de conformidad con las disposiciones del anejo K,
sección II, del presente Tratado. El Estado Parte que vigile el revelado
y la duplicación de la película tendrá derecho a designar esos fun·
donarios de entre los nacionales suyos que se encuentren presentes
en el territorio en que esté ubicado el laboratorio fotográfico dispuesto
por el otro Estado Parte. siempre que tales personas estén en la lista
de personal designado conforme al articulo XIII, sección 1. del presente
Tratado. El EstadO Parte que revele la pe1iculaayudará en todo ·10
posible a los funcionarios del otro Estado Parte a cumplir las funciones
previstas en el presente párrafo.

5. Concluido un vuelo de observación. el Estado Parte que vaya
a revelar el negativo de la pelieula original acoplará una tira sensí·
tométrica. de 21 incrementos. del mismo tipo de pellcula que el utilizado
durante el vuelo de observación o expondrá una cuña 6ptica, de 21
incrementos. a los extremos inicial y fmal de cada rollo del negativo
de la película original utilizado durante el vuelo de observación. Una
vez que se haya procesado el negativo de lapeUcula original y se
haya producido el duplícado del negativo o del positivo de la película,
los Estados Parte eV'dJuanin laealidad de írnagen de las tiras de prueba
sensitométricas de 21 íncrementos o de las imágenes de la cuña óptica
de 21 incrementos. cotejándolas con las caraeteristicas previstas para
ese tipo de negativo de la pelkula original, o posítivo o negativo dupli
cado de dicha película. conforme a las disposiciones de la sección l
del anejo K del presente Tratado. '

6. En caso de que se revele un solo negativo de la película original:

A) La Parte observadora tendrá derecho a retener o recibir el
negativo de la pelicula original. y

B) La Parte observada tendrá derecho a seleccionar y recibir un
duplicado completo de primera generación O parte del mismo. positivo
o negativo, del negativo original de la película. Salvó acuerdo distínto.
ese duplicado:

1) Tendrá igual formato y tamaño de pelicula que el negativo
de la película original; .

2) Se producirá inmediatamente después del revelado del negatIvo
de la pelicula original. y

3) Se facilitara a los funcionarios de la Parte observada inme-
.diatamente después de producido.

:¡.., -pn c~so 4e que.se .revelen ~os negatiyos de. ~a.pelí9Ula original: .

Al' S! la ~eronav~ de ob~~ci6rl utilizada' es fa¿iliuida por la
Parte observaóo;;:: la Parte observada tet;ldrá derecho. al término del
vuelo de 'observación. á s€~..cionar uno de los- dos negativos· de la
película original. y el negativo de la ~licula~l no selec:cionado
será retenido por el Estado Parte observador. o . ,'. . .

B) Si la aeronave de observación es facilitada por la I':::",,,,!e obser
vada. la Parte observadora tendrá derecho a seleccionar cualquierii
de los dos negativos dela péUcula original, y efnegativo de·la pelicula
o~al no seleccionado será retenido por la Parte observada.

SecCión II: ~Los· datossuministcadOfi por·los·sensores en,·peliCWa· 'secciÓri' ·m.. Datos·suininistnldo.s -pOr 'señSOre$· que·:utilieen otroS'
. fot~gráfica medios de registro .

1. En· caso de que el resultado de cámaras ópticas duplicadas
, vaya a intercambiarse. las cámaras. la película y ~I revelado de la pelicula

han de ser de idéntico tipo.
2. Cuando ·los datos recogidos por una sola cámara óptica estén

-~-sujetos a intercambio. los Estados Parte·determinarán. en la Comísión
Consultiva de Cielos Abiertos. durante el periodo de aplicadón pro
visional del presente Tratado, si la responsabilidad del revelado del
negativo de la película original incumbe a. la Parte obServadora o al
Estado Parte que facilite la aeronave de observdción. El Estado Parte
que revele el negativo de la peUcuJa original será responsable de la
calidad del procesado del negativo de la pelicula Original y de la pro
ducción del positivo o negativodupUcado. En caso de que los Estados
Parte acuerden que la película utilizada durante el vuelo de observación

_ efectuado con una aeronave de observación facilitada pOr la Parte obser
vada sea procesada por la Parte observadora, la Parte observada no
será responsable de la calidad del proceS{ldo de la película negativa

; original.

l. El Estado Parte que facilite la aeronave de observación regístrará
por lo menos ·un juego original de los .datos recogidos por los ~nsores

que utilicen otros medios de registro.
2: En ca~ de que se registre s610 un juego original:

A) Si la aeronave de observación es facilitada por la Parte obser·
vadora. ésta tendrá derecho a retener el juego original. y la Parte obser·
vada tendrá derecho a recibir una copia duplicada de primera gene
ración, o

B) Si la aeronave de observación es facilitada por la Parte obser
vada, la Parte observadora tendrá derecho a recibir el juego original
y la Parte observada tendrá derecho a recibir una copia dupl.icada
de primera generación.

3. En caso de que se registren dos juegos originales:

A) Si la aeronave de ObSeTV'dci6n es facilitada. por la Parte obser
vadora, la Parte observada tendrá derecho. al ténnino del vuelo de
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observación, a elegir uno de los dos juegos, y el juego no elegido
será retenido por la Parte observadora. o

B) Si la aeronave de observación es facilitada por )a Parte obser·
vada. la Parte observadora tendrá. derecho a elegir uno de los dos
juegos, y el juego no elegido será retenido por la Parte observada.

4. En caso de que la aeronave de observación sea facilitada por
la Parte observadora. la Parte observada tendrá derecho a recibir los
datos recogidos por un radar de apertura sintética de barrido lateral.
ya sea en fonna de ipformación en fase inicial Q de imagen de .radar.
a su elección. . _

S. "En"casade que la aeronave de obseTviu:ión'sea facilitada poi'
la Parte observada; la Parte observadora tendrá derecno a recibir los
datos recogidos por un radar de. apertura ~tetica de barrido lateral.
ya sea en forma de infonnación en fase inicial o de imagen de radar.
a su elección. .

la Seguridad Yla Cooperación en Europa. o el uso de otras instalciones 
existentes en Viena.

,. Las disposiciones para el funcionamiento de la Comisión Con·
sultiva de Cielos Abiertos se enuncian en el anejo L del presente
Tratado.

ARncuLoXI

Noti/icacíones e informes

Los. I:;stados Parte .transmitirin. por escrito las notificaciones y los
informes exigidos por el presente Tratado. Los Estados· Parte trans·
initirán tales notificaciones 'e infonnes por via diplomática o, a su
elección. por otros conductos oficiales. como la red de comunicaciones
~e la Conferencia sobre la Seguridad Y. ~ Cooperación .~n !3uropa.

; ,\,'

A) No más tarde de treinta días después de que la persona se
considere aceptada. en cuyo caso el visado será válido por un periodo
de al menos veinticuatro meses; o

b) No más de una hora despuéS de la llegada de la persona al
punto de entrada. en cuyo caso el visado será válido por el tiempo
de duración de los cometidos a realizar.

C) En cualquier otro momento. mediante mutuo acuerdo de los
Estados Parte involucrados.

. ,

,.",'ÁKt1Cut.';Xn

•. . R~f!Onsabil~d ' .• '. > ,.

Todo Estado Parte. de conformi.dad con el derecho y la práctica
internacionales. deberá indemnizar por los daños que cause, como c.on·
secuencia de la aplicación deestc Tratado. a otros Estados Parte. a
pe~nas fisicas o P.n1dicas de los. mismos ° a sus propiedad;es.

ARTICULO XIII

DeSignación de personal Ji privilegios'e ~nlf1un¡dades .

Sección I. Designación de personal

l. Cada Estado Parte. al mismo tiempo que deposita su ínstru·
mento de ratíficación en cualquiera de los dos Depositarios, facilitará
a -todos 109 demás Estados Parte. para su examen por éstos, una -lista
del personal designado para cumplir por ese Estado Parte todos los
cometidos relacionados con la realización de vuelos de observación.
incluyendo el de vigilar el proceso de los datos suministrados por los
sensores. En tales listas del personal designado. ninguna de las cuales
incluirá: en ningún momento mas de 400 personas; se indicará el nombre,
sexo, fecha de nacimiento. lugar de nacimiento, número de pasaporte
y función de cada una de las personas incluídas. Todo Estado Parte
tendrá derecho a modificar su lista del personal designado dentro de
los treinta días siguientes a la entrada en vigor del presente Tratado
y, ulteriormente. una vez cada seis meses.

2. En el caso de que en la lista original o en cualquier lista enmen
dada esté incluida alguna persona inaceptable para alguno de los Estados
Partes que examinen la lista. este Estado. Parte deberá, no más tarde
de treinta dias después de la recepción de cada lista, notificar al Estado
Parte que haya facilitado la lista que esa persona no será aceptada
en lo que al Estado Parte objetor respecta. Las personas que no haya.n
sido declaradas inaceptables dentro de ese periodo de tremta día~ se
consideraran aceptadas. En el caso de que un EStado Parte detennine
subsiguientemente que una persop.~ :$ inaceptable. ese Estado Parte
10 notificará al Estado Parte que baya designado a tal persona. Los
nombres de la~ ~r-.illnasque sean declaradas inaceptables se suprimirán
de ~a:~~t:1 presentada previamente al Estado Parte objctor.

3. La Parte observada facHitará los visados y cualesquiera otros
documentos que se requieran a fIn de asegurar que cada persona acep
tada pueda entrar y permanecer en el territorio de ese Estado Parte
para cumplir los cometidos relacionados con la rcalízación de vuelos
de observación. incluyendo el de "igilar el proceso de los datos sumi~

nistrados por los sensOres. Tales visados y, eventualmente. otros docu
mentos necesarios se facilitaran:

Sección 11. Privilegios e inmunidades

l. Para ejercer sus funciones eficazmente, con el fm de apBe;:).r
el presente Tratado y no para su provecho personal, al personal desig·
nado conforme a las disposiciones de la sección r. párrafo l. del presente
articulo se le concederán los privilegios e inmunidad..:s de que gozan
los agentes diplomáticos en virtud del articulo 29; del artículo 30.
pareafo 2; del articulo 31, párrafos 1. 2 y 3. y de los artículos 34
y 35 de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomátícas de
18 de abril de 1961. denominada aquí en lo sucesivo la Convención
de Viena. Ademas, se concederán al personal designado los privilegios
de que gozan los agentes dlplomaticos en virtud del artículo 36. párra
fo 1, subpátrafob), de la Convención de "iena. salvo en lo referente
a artículos cuya ímportación o exportación este prohibida por la ley
o regulada por las normas sotn: cuarentena.

1. Con el fm de promover los objetivos y faeilitar la aplicación
de las disposiciones del presente Tratado. los' Estados Parte establecen
¡>br el presente una Comisión Consultiva de Cielos Abiertos.

2. La Comisión Consultiva de Cielos Abiertos tomará decisiones
o hará recomendaciones por consenso.. Por consenso se entenderá la
ausencia de objeción por cualquíer Estado Parte a la toma de una
decisión o a la formulación de una recomendación.

3. Cada Estado Parte tendrá derecho a plantear ante la Comisión
ConSultiva de Cielos Abiertos. y a hacer que se incluya en su orden
del día. eua1quier cuestión relativa al presente Tratado. incluyendo,
en el caso en que la Parte observada facilite la aeronave de observación.
cualquier cuestión relativa al mismo.

4. En el marco de la Comisión Consultiva de Cielos Abiertos.
los Estados Parte en el presente Tratado:

A) Considerarán las cuestiones relativas al cumplim;('iÜo tie las
disposiciones del presente Tratado:

B) Intentarán resolver las arn1:tt;rJt:rlades y diferencias de inter·
pretación que puedan a~::lreccr en cuanto a la forma de aplicar el
presente !ratat1c; -

e} Considerarán las'solicitudes de adhesión al presente Tratado
y decidirán al respecto, y

D) . Acordarán las medidas técnicas y administrativas, conforme
a las disposiciones del presente Tratado. que se consíderen necesarias
tras la adhesión de otros Estados al presente Tratado.

5. La Comisión Consultiva de Cielos Abiertos podrá proponer
enmiendas al presente Tratado para su consideración y aprobación
en virtud del articulo XVI. La Comisión Consultiva de Cielos Abiertos
también podrá acordar medidas para mejorar la 'tIÍabilidad y efectividad
del presente Tratado que esten en consonancía con sus disposkiones.
Las mejoras que sólo se refieran a modificaciones de la distribución
anual de cuotas activas en virtud del artículo UI y del anejo A, a
actualizaciones y adiciones en las categorías O- capacidades de los sen
sores en virtud del articulo N, a la revisión de la distribución de
gastos en virtud del anejo L. sección J, parrat'o 9, a arreglos para
el reparto y la disponibilidad de los datos en virtud del articulo IX
secciones In y IV, o tratamiento de los informe!'> de misión en virtud
del articulo IV, sección' l. párrafo 21, así como a cuestiones menores
de carácter técnico o adminhtratívo. seran acordadas en el seno de
la Comisión Consultiva de Cielos Abiertos y no se considerarán como
enmiendas al presente Tratado.

6. Salvo que decida otra cosa, la Comisión Consultiva de Cielos
Abiertos solicitará el uso de las ínstalaciones y el apoyo administrativo
del Centro para la Prevención de Conilictos de la Conferencia sobre

Comisión Consultiva de Cielos Abienos

. ~.' ": .,' ., ...." ;'. . ." '-

Sección IV. Acceso _"8 los- datos suministrados por los sensores

AR11CULOX

. T<Odo:Estado Parte tendrá _ho a pecll< .'Ia ,Parte """'""dora.'
y a recibir de ésta. c9Pias de los datos ~ogidos·PQf los sensores
durante un vu.e1o de ob~rvacíón.Tales copiásse presentarán en fonna

.dé· duplicados de primera generación produci4°s a plUtit de Jos datos
originales recogiPos por los sensores durante un vuelo de observacion.
El- EStado: Parte Que pida las copias notificar.· también tal petición·

.a la Parte observada. Toda petición de dUJilicados de datos inchfuá
la infonnación siguien~;

Al •UParté <iliselVlldora;
B) La Parte observada;
e) La fechá del vuelo de observación;
D) El sensor mediante el cual se recogieron los datos;
E) La porción o porciones del periodo de observación durante

las cuales se recogieron los datos, y .
F) El tipo Y fonnato del medio de grabación de duplicados. ya

sea negativo o positivo de la película. o cinta magnética.

. ""

-
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2. Tales privilegios e inmunidades se concederán al personal desig
nado por todo el periodo comprendido entre la llegada al tertitorio
de la Parte observada y la salida del mismo. y ulteriormente con respeto
a actos previamente realizados en el ejercicio, de sus funciones oficiales.
Asimismo, cuando este personal transite por el territorio de o~ros Esta·
dos Parte. se le concederán los privilegios e inmunidades de que disfrutan
jos agentes diplomáticos en virtud del artículo 40. párrafo l. de la
Convención de Viena.

3. La Parte observadora podrá. renunciar a la inmunidad de juris.
dícción en los casos en que esa inmunidad ob$taculíce la aeción de
la justicia y que se pueda hacer sin perjuicio para el presente Tt'd.tado.
La renuncia a la inmunidad de las personas que no sean ,nacionales
de la Parte observadora sólo la podrán hacer aqueHosEstados parte
óe los cuales sean nacionales. La renuncia a la inmunidad deberá hacerse
:-:iemprede forma expresa

4. Sin peIjuicio de sus privilegios e inmunidades.. o de 10$ derechos
d:: )a Parte observadora enunciados en el presente Tratado. el personal
designado tiene el deber de respetar las leyes y reglamentos de la
Parte observada.

5. Los medios de transporte de personal gozaran. en cuanto a
registro, requisa. embargo o medida de ejecución. de las mismas inmu·
nidades que los de las misiones diplomáticas en vlltucl. det artículo
22. párrafo 3. de la Convención de Viena, salvo disposición distinta
del presente Tratado.

ARTICULO XIV

El Benelux

1. Exclusivamente a Jos efectos de los artículos 1I a IX y del
articulo XI. asi como de los anejos A a 1 y del anejo K del presente
Tratado. el Reino de Bélgica. el Gran Ducado de Luxemburgo y el
Reino de los Países Bajos serán considerados como un solo Estado
Parte. denominado en los sucesivo «el Benelux». -

2. Sin peIjuicio de las disposiciones del artículo XV, los Estados
Parte antes mencionados podrán dar por temlinado este arreglo noti~
ficándolo a todos los demás Estados Parte en el ·mismo. Se considerará
que este arreglo queda terminado el 31 de diciembre que siga al periodo
de sesenta días siguientes a tal notificación.

ARTlCULO XV

Duración J' rerirada

l. El presente Tratado tendrá duración ilimitada.
2. Todo Estado Parte tendrá derecho a retirarse del presente Tra

tado. El Estado Parte que tenga la intención de retirarse comunicará
su decisión de hacerlo a cualquiera de Jos dos Depositarios. con no
menos de seis meses de antelación a la fecha de retirada prevista,
asi como a todos los demás Estados Parte. Los Depositanos informarán
inmediatamente de esa comunicación a todos los demás· Estados Plirte.

3. En caso de que un: Estado. Parte comunique su decisión de
retirarse del presente Tratado conforme'al Párrafo 2 del presente artículo.
los Depositarlos convocarán una conferencia de loS estados Parte.

. no menos de treinta dias ni más de sesenta dias· despties de haber
:recibido··tal comunicación, al objeto·de ·-cOnsiderar el efecto de esa
retirada sobre el presente ·Tratado. .

ARTlMO XVI '

Enmiendas y examen Periódico

l. . Cada Estado Parte tendrá derecho a proponer enmiendas al
presénte Tratado. El texto de cada enmienda'pfOptlcstasetá presentado
a cualquiera de los dos Depositarios. el cual···lo distribuirá a todos

.~. ~l~:~~aw~~h:~=~~ :::::'J:~~:V:~.
desde la fecha de distribución de1a enmienda. prol'uesta.'los Depositarios·
convocarán una conferencia de los EstadosPárte ·paraconside"rar la
enmienda propuesta. Tal conferencia deberá comenzar no antes de
treinta días ni más tarde de sesenta dlas después de la recepción de
la tercera de dichas peticiones.

. 2. Para ser aprobada. toda enmienda al presente Tratado estará
--sujeta a la aprobación de todos los Estados Parte. ya sea mediante

notificación por escrito de su aprobación. dirigida a un Depositario
dentro de un periodo de noventa dias desde la fecha de distribución
de la enmienda propuesta. o expresando su aprobación en una con·
ferencia convocada confonne al párrafo 1 del presente articulo. Toda
ennúenda asi aprobada quedará ,sujeta a ratificación· cOnfonnea las
disposiciones del artículo XVII. parrafo l. y entrará en vigor sesenta
días después de que los Estados Parte depositen los instrumentos de
ratificación.

3. Salvo Que al menos tres Estados Parte pidan que lo hagan
antes. los Depositarios convocarán una conferencia de los Estados

~ Parte para examinar la aplicadón del presente Tratado a los tres años
:.. de su entrada en vigor y. ulteriormente, a intervalos de cinco años.

ARl1CULO XVII

Depositarios. entrada en vigor y adhesión

l. El presente Tratado estará sujeto a ratificación Por cada Estado
Parte de conformidad con sus procedimientos constitucionales.Los ins
trumentos de ratificación y los instrumentos de adhesión serán depo.
sitados en poder del Gobiemo ~el Canadá o del de la República de
Hungria. o de ambos,. por el presente designados Depositarios. El pre
sente Tratado será registrado por los Depositarios en virtud del articulo
102 de la Carta de las· Naciones Unidas..

2. El presente Tratado entrará ·en vigor sesenta dias después de
que se hayan depositado 20 instrumentos de ratificación. incluidos
los de los Depositarlos y los de los Estados Parte cuya asignaCión
individual de cuotas pasivas. enuncíadas en el anejo A sea ocho-o
mas.

3. El presente· Tratado permanecerá abierto a la ftrma por parte
de Armenia. AZerbaiYán. Georgia; Kazajstan. Kirguistán. Moldavia. Tad·
jikistán. Turkmenistá.n y Uzbekistán y estará sujeto a ratificación por
ellos. Cualquiera de estos Estados. que no fmne el presente Tratado
antes de su entrada en ..igor confonne a las disposiciones del párra
fo 2 del presente articulo. podré. adherirse al mismo en cualquier mamen·
too depositando un instrumento de -adhesión en· poder de uno de los
Depositarios.

4. Durante los seis meses siguientes a la entrada en vigor del
presente Tratado. cualquier otro Estado que participe en la Conferencia
sobre la Seguridad y ·la Cooperación en Europa podra pedir adherirse
al mismo dirigiendo una petición escrita a uno de los Depositarios.
El Depositario que reciba la petición la distribuirá inmediatamente
a tooos los Estados Parte. LosEstados que solicüen.arlherirse al presente
Tratado podrán también. si todesean, solicitar la asignación de una
cuota pasiva y el nivel de dichaeuota.

El asunto sera considerado en la siguiente reunión ordinaria de
la Comisión Consultiva de Cielos Abiertos Y. en su momento. decidido.

5. Una vez que hayan transcurrido seis meses desde la entrada
en vigor del presente Tratado. la Comisión Consultiva de Cielos Abiertos
podrá considerar la adhesión al presente TratadD de cualquier Estado
que. a juicio de la Comisión. pueda y quiera contribuir al logro de
los objetivos del presente Tratado.

6. Para cualquier Estado que no haya depositado un instrumento
de ratificación hasta el momento de la entrada en vigor. pero que
posteriormente ratifique o se adhiera al presente Tratado. este entrará
en vigor sesenta días después de la fecha de depósito de sus instrumentos
de ratificación o de adhesión.

7. Los Depositarios comunicarán inmediatamente a todos los Esta·
dos Parte:

A) La fecha de depósito de cada instrumento de ratificación y
la fecha de entrada en vigor del presente Tratado;

B) La fecha de toda .solicitud deadhesiÓtl. el nombre del Estado
solicitante y el resultado del procedimiento;

C) La fecha de depósito de cada instrumento de adhesión y la
fecha de entrada en vigor del presente Tratado para cada uno de los
Estados que se adhieran posterionnente al mismo:

. D) La convocatoria de -una conferencia en virtud de losarticu·
los XV,y XVI:

. E) . <;ua1quier retirada CQnfoffile al articul~ XV. y su fecha -efectiva.
F) La fecha de entrada en vigor de eventuales enmiendas al pre

sente Tratado, y
. G) -Cualquier otra cuestión de la cual los Depositarios deban infol'-"

mar a los tstados Parte en virtud-del presente Tratado. ..

ARTlc..ILQ XVIII

Aplicación provisional y escalonamiento de la ejecución del presente·
Tratado .

, Para 'facilitar lUjeoución del t><e.Mte' Tr¡llaoo, ,aIgunas.deSl!S, di$"
posiciones se aplicaran pr<>visionaImente y otras se ejecutaráit por fases.

Sección 1. Aplicación provisional

l. Sin peIjuicio del articulo XVII. los Estados signatarios aplicarán
provisionalmente las siguientes disposiciones del presente Tratado:

A) Articulo VI. sección I. párrafo 4;
B) Articulo X párrafos 1.2.3.6 y 7;
C) Articulo Xl;
D) Articulo XIII. sección 1, párrafos 1 y 2;
El Articulo XIV. y
F) AnejoL. sección L

2. Esta aplicación· provisional será efectiva durante un periodo
de doce meses a partir de la fecha en que el. presente Tratado se
abra a la ftrnla. En caso de Que el presente Tratado no entre en vigor
antes de que expire el periodo de aplicación provisional dicho periodo
podrá prorrogarse si así 10 deciden todos los Estados signatariós. En
todo caso. el periodo de aplicación provisional terminará cuando el

"
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Para la República Portuguesa: 2.
Para Rumania: 6.
Para la República Federativa Checa y Eslovaca: 4.
Para la República de Turquia: 12.
Para Ucrania; 12.

2. En caso de que un Estado adicional ratifique el Tratado o
se adhiera al mismo de conformidad con las disposiciones del articu-
lo XVII y del artículo. ~ párrafo 4, subparrafo C), y teniendo en-
cuenta el articulo X párrafo 4, subpárrafo D). la asignación de cuota
pasiva a' tal Estado se considerará durante el período ordinario de
sesiones de la Comisión Consultiva' de Cielos Abiertos que siga a la
fecha de depósitó de su instrumento de ratificación o de adhesión.

. t.. ~ primera .4tstJibuciÓJ;l qe cuo~ aeti~ cQllf~~ al.~icl,l- •'.
.lo ni, sección 1,' párrafo 6. del TratadQ 'se .dispondrá de modQ tal
que cada Estado Parte estará. obligado a aceptar que se efectúen sobre
su territorio u.n número de vuelos de observación no mayor deJ '75
por 100, redondeando al nUmero entero íiIferior más próximo. de la '
cUQta pM;iva indivi?ual ~~a establecida en la se~ci6n.1, párrafo..
l. del presente aneja. Sobre esta base. y en relación ·con los Estados
Parte que han celebrado negociaciones en Viena en el marco de la
ConfereBcia sobre C.ieI05.-Abiertos..- la ptimera' distribuciqn,en~ elles
sera válida desde'Ia fecha de entrada en vigor del Tratado hasta el
31 de diciembre siguiente al afto dUJ1Ulte el cual haya entrado en vigor
el Tratado. y s610 será efectiva para lbS Estados Parte que hayan rati
ficado el Tratado. La primera distribución se enuncia como sigue:

La República Federal de Alemania tendrá derecho a efectuar tr~s
vüclos de observación sobre el territorio del grupo de Estados Parte
formado por la República de Bielorrusia y la Federación RUsa. y un
vuelo de observación sobre el territorio de Ucrania.

Los Estados Unidos de América tendrán derecho a efectuar ocho
vuelos de observación sobre el territorio del grupo de Estados Parte
formado por la República de Bielorrusia y la Federación Rusa. y un
vuelo de observación. compartido con el Canadá. sobre el territorio
de Ucrania.

El grupo de Estados Parte formado por la República de Bielonusia
y la Federación Rusa tendrá derecho a efectuar dos vuelos de obser
vación sobre el territorio del Benelux. según se lo menciona en el
articulo XIV del Tratado; dos vuelos de observación sobre el territorio
del Canadá; dos vuelos de observación sobre el territorio del Reino
de Dinamarca; tres vuelos de observación sobre el territorio de la Repú
blica Francesa: tres vuelos de observación sobre el territorio de la
República Federal de Alemania; un vuelo de observación sobre el terri
torio de la República Helénica; dos vuelos de observación sobre el
tenitorio de la República Italiana; dos vuelos de observación sobre
el territorio del Reino de Noruega; dos vuelos de observación sobre
el territorio de la República de Turquía; tres vuelos de observación
sobre el territorio del Reino Unido de Gran Bretaña e Irla.'!da de!
Norte. y cuatro vuelos de observación sobre el territorio de los Estados
Unidos de América.

El Reino de Bélgica, el Gran Ducado de Luxemburgo y el Reino
de los Paises Bajos. denominados el Benelux. tendrim derecho a efectuar
un vuelo de observación sobre el territorio del grupo de Estados Parte
fonnado por la Repúblíca de Bielorrusia y la Federación Rusa. y un
vuelo de observación sobre el territorio de la República de Polonia.

La Republica de BuJgaria tendrá derecho a efectuar un vuelo de
observación sobre el territorio de la República Helénic~ un vuelo de
observación sobre el territorio de la República Italiana. y un vuelo
de observación sobre el territorio de la República de Turquia.

El Canadá tendrá derecho a efectuar dos vuelos de observación
sobre el territorio del grupo de Estados Parte formado por la República
de 8íelorrusia y la Federación Rusa; un vuelo de observación sobre
el territorio de la República Federativa Checa y Eslovaca; un vuelo
de observación sobre el territorio de la República de Polonia. y un
vuelo de observación, compartido con los Estados Unidos de América.
sobre el territorio de Ucrania

El Reino de Dinamarca tendrá derecho a efectuar un vuelo de
observación sobre el territorio del grupo de Estados Parte formado
por la Repiíblica de Bielorrusia y la Federación Rusa. y un vuelo de
observación sobre el territorio de la República de Polonia.

El Reino dlt España tendrá derecho a efectuar un vuelo de obser
vación sobre el territoóo de la República Federativa Checa y Eslovaca.

La República Francesa tendrá derecho a efectuar tres vuelos de
observación sobre el territorio del grupo de Estados Parte formado
por la República de Bielorrusia y la Federación RUsa. y un vuelo de
observación sobre el territorio de Rumania.

El Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte tendrá derecho
a efectuar tres vuelos de observación sobre'el territorio del grupo de
Estados Parte formado por la República dt:: Bielorrusia y la Federación
Rusa. y un vuelo de observación sobre el territorio de Ucrania.

presente Tratado entre en vigor. Esto no obstante. los Estados parte
podrán entonces decidir prorrogar el periodo de aplicación proVisional
con respecto a los Estados signatarios que no hayan ratificado el presente
Tratado.

Sección n. Escalonamiento de la ejecución

l~ Tras. la entrada en vigor. el presente Tratado se ejecutará por
fases de conformidad con las disposiciones enunciadas en la pr~nte

sección. Las disposiciones de los partafos 2 a 6 de la presente sección
serán de aplicación duran~ el periodo comprendido entre la entrada
en vigor del. pre~nte TratadQ'y ~l .31 Ae diciembre del tercer año
siguiente al año durante el cual tenga lugar la entrada en vigor.

2. No obstante las disposiciones del articulo IV,páITafo l. ningún
Estado P-arte utiliz.an\ durante el periodo especificado en el pát:ra
fa l· anterior un dispósitivo de' expIo~ciónW;teaIde infrarrojos., en
el·supUe$W de' que haya algunO instalado '& ',bOroo de una aefunáv'e '
de observación. a menos que las Partés ob$ervadora yobsetVada acuer
den otra cosa. Dicho sensor no estaté sujeto a certificación de con

"f6nnidad' cOn··tl 'anejo D. sr f'tiéra &ficU tetii:ar"' diéhb sens'or de la
aeronave de observación, éste deberá tener cubiertas u otros dispositivos
que.inhiban su funcionamiento durante los vuelos de observación con
fonne a las disposiciones del articulo IV, párrafo 4.

3. No obstante las disposiciones dd artículo IV, p'árrafo 9. ningún
Estado Pa:rie. estará· oblipdo. durante el'período esPeciftCadó' en el
párrafo l de la presente sección. a facilitar ull6 aeronave de observación
equipa~a cO,n sensores. por ~da ,cptegoria ~'$e~.res-.ge.la capacidad
máxiJñ.a y'en la -cantidad;'especifiéad3s en';er'artícu]6 IV. plrrafo 1•.

. a condición de que la: Aeronave de observación esté equipada con: .

A) Una sóia camara óptica panonlmica. o
B) No menos de un par de cámaras ópticas mulilimágenes.

4. No' obstante las disposiciones ,del anejo B. sección n.. párra-
fo 2. subpárrafo A. del presente Tratado, en los medios de grabación
de datos se harán anotaciones de datos conforme a la práctica existente
de los Estados Parte durante el peóodo especiftcado en el párrafo
1 de la presente sección.

5. No obstante las disposiciones del artículo VI. sección 1. párra
fo 1, ningún Estado Parte tendrá derecho. durante el periodo espe~

cificado en el párrafo 1 de la presente sección. a que se facilite una
aeronave con detennínada autonomía dl'"- vuelo.

6. Durante el periodo especificado en el párrafo 1 de la presente
sección, la distribución de las cuotas activas se establecerá de con
fonnidad con las disposiciones del anejo A. sección n. párrafo 2. del
presente Tratado.

7. El escalonamiento ulterior con respecto a la introducción de
categorias adicionales de sensores o a mejoras en -las capacidades de
las categorias existentes de sensores será considerado por la Comisión
Consultiva de Cielos Abiertos de conformidad con las diSpOsiciones
del articulo IV. párrafo 3. en relación con tal introducción o mejora.

ARTICULO XIX

Te.xtos auténticos

Los originales del presente Tratado. cuyos textos- en alemán. espanol.
francés. ingles•. italiano y ruso son igualmente autenticos. quedarán
depositados en los archivos de los Depositarios. Estos remitirán copias
debidamente certificadas del presente Tratado El todos los Estados Parte.

ANEJO A

Cuotas y distancias mó-"'imas de vuelo

Sección 1. Asignación de cuotas pasivas

1. La asignación de las cUOtas pasivas individuales se enuncia
en la forma siguiente y sólo sera efectiva para los Estados Parte que
hayan ratificado el Tratado.

Para la República Federal deAlemania: 12.
Para los Estados Unidos de América: 42.
Para el grupo de Estados Parte formado por la República de Die·

lorrusia y la Federación Rusa: 42.
Para el Benelux: 6.
Para la República de Bulgaria: 4.
Para el Canadá: 12.
Para el Reino de Dinamarca: 6.
Para el Reino de España: 4.
Para la Republica Francesa: 12..
Para el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte: 12.
Para la República Helénica: 4.
Para la República de Hungria: 4.
Para la República de Islandia: 4.
Para la República Italiana: 12.
Para el Reino de Noruega: 1.
Para la República de Polonia: 6.

SeéclónlI~ PrinÍera distnbución de cUotaS activas para los vuel9S
" ,,'"~e 'obserVación·' .. ". 1 - .•;. . ' : ... '.
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Sección UI. Distancias maxírnas de vuelo de los vuelos
de observación

2. Dcspues de esta primera distribución. y hasta la fecha de plena
aplicación especificada en el artículo XVIII a ese efecto para el uso
de las cuotas activas. las distribuciones anuales se basaran en la regla
del 75 por 100 establecida en el párrafo 1 de la presente secciÓn
en relación con la asignación de las cuotas pasiVas individuales.

3. Desde la fccha de la plena aplicación del Tratado. cada Estado
Parte aceptar.l durante las subsiguientes distribuciones de cuotas activas
sobre su territorio. si asi se le pide. un número de yuetos de observación
que podr.l llegar hasta la cuantía total de :>ucuota pasiva individual.
Siempre que ello sea posible o así se solicite. y salvo acuerdo distinto.
esas distribuciones se basarán en un aumento proporcional de las cuotas
activas distribuidas en la primera distribución.

4. . En caso de que un Estado adicional ratiftque el ,Tratado o
!oC _a.dhiera al. mismo' de conformidad .Con las disposiclones del articu~
lo XVII. la distribución de cuotas activas a ese-Estado se considera.ril
durante ~l periodo ordinario de ~siones de la Comisión Consultiva
de Ciélos Abiertos que siga a la fecha del depósito 'de: su instrumento
de ratificadon o adhesióJ). con sujeción a la.s disposiciones siguientes:

A) El Estado q~e ~ectúa la ratificación o adhesión tendrá'de~ho
a pedif' vuelos de observación· sobre los territorios de Estados Parte
dentro de la cuota pasiva asignada a ese Estado de conforrtlittad con
las disposiCiones de la sección 1, párrafo 3. del presente'anejo. y dentro
de las cuotas pasivas de los Estados Parte en relación con los cuales

. .' se "hayan pedido VÚe1ÓS de'·o~clón.· S&lvo que los Estádós Parte '
inyolucradós a'cuerden otra cosa: y .
. B) Todos los Estados Parte tendrán el mismo derecho a pedir
vuelos de observación sobre el territorio del Estado que haya efectuado
esa firma o adhesión, dentro de sus cUOtas activas y dentro de -la
cuota pasiva asignada a ~se Estado.

La Repú.blica Helenica tendrá derecho a efectuar un vuelo de obser
vL'ción sobre el territorio de la República de Bulgaria. y un vuelo de
observación sobre el territorio de Rumania.

La República de Hungria tendrá derecho a efectuar un vuelo de
observación sobre el territorio de Rumania, y un vuelo de observación
sobre el territorio de Ucrania.

La República Italiana tendrá derecho a efectuar dos vuelos de obser
vación sobre el territorio del grupo de Estados Patte fannado por
la Repúbljca de Bielorrusía y la Federación Rusa; un vuelo de obser
vadón sobre el te-rritorio de-la República de Hungría. y un vuelo de
chservadón. compartido con la República de Turquia, sobre el territorio
de Ucrania.

El Reino de Noruega tendrá derecho a efectuar dos vuelos de obser·
',ación sobre el territorio del grupo de Estados Parte formado por
la República de Bielorrusia y la Federación Rusa. y un vuelo de obser·
~'ación sobre el territorio de la República de Polonia.

La Rcpublica de Polonia tendrá derecho a efectuar un vuelo de
oD<;ervadón sobre el territorio de la República Federal de Alemania;
un vuelo de observación sobre el territorio delgrupo de Estados Parte
formado por la República de Bielorrusia y la Federación Rusa, y un
vuelo de observación sobre el territorio de Ucrania.

Rumania tendrá derecho a efectuar un vuelo de observación sobre
el territorio de la República de Bulgaria; un vuelo de observación
sobre el territorio de la República Helénica; un vue10 de observación
sobre el territorio de la República de Hungría. y un vuelo de observación
sobre el territorio de Ucrania.

La República Federativa Checa y Esloyaca tendrá derecho a efectuar
un vuelo de obselilación sobre el territorio de la República Federal
de Alemania. y un vuelo de observación sobre el territorio de Ucrania;

La República de Turquia tendrá derecho a efectuar dos vuelos de
observación sobre el territorio del grupo de Estados Parte fonnado
p;jr la Republica de Bielorrosia y la Federación Rusa;- un vuelo de
observación sobre el territorio de la República de Bulgaria, y dos vuelos
de observación. Uno de los cuales se comparte con la RepUblica Italiana.
sobre el territorio de Ucrania:

Ucrania tendrá derecho a efectuar un vuelo de obseTVación sobre
el territorio de la República Federativa Checa y Eslovaca: un vuelo
de ol:1servaci6n sobre el territorio de la República de Hungría; un vuelo
de obseTV'ación sobre el territorio de la RepUbUca de Polonia; un vuelo
de observación sobre el territorio de Rumania, y dos vuelos de obser
vación sobre el territorio de la República de TUrquía.

;

Las distancias máximas de vuelo de los vuelos de observación sobre
los territorios de las Partes observadas. comenzando desde cada aeró
dromo Cielos Abiertos. son las siguientes:

La República Federal de Alemania:

Wunstorf. 1.200 kilómetros.
Landsberg-Lech. 1.200 kilómetros.

M

Los Estados Unidos de América:

Washington#Dulles. 4.900 kilómetros.
Travis Atb. 4.000 kilómetros.
Elmendoñ, 3.000 kilómetros.
Lincoln~municipal.4.800 kilómetros.

El grupo de Estados Parte formado por la República de Bíelorrusia
y la Federación Rusa:

Kubinka. 5.000 kilómetros.
Ulan Ude. 5.000 kilómetros.
Vorkuta. 6.500 kilómetros.
Magadan. 6.500 kilómetros.

Benelux:

Zaventem·Melsbroek. 945 kilómetros.

La República de Bulgaria:

Sefia, 660 kílómetros.
Burgas. 660 kilómetros.

Canadá:

Ottawa. 5.000 kilómetros.
Iqaluit. 6.000 kilómetros.
YeUowknife. 5.000 kilómetros.

El Reino de Dinamarca:

Metropolitan. 800 kilómetros.
Islas Faroe, 250 kilómetros.
Groenlandia. 5.600 kilómetros.

El Reino de España:

Getafe. 1.300 kilómetros.
Gando, 750 kilómetros.
Valencia, 1.300 kilómetros.
Valladolid. 1.300 kilómetros.
Morón, ) .300 kilómetros.

La RepubJica Francesa:

Orleáns·Bricy, 1.400 kilómetros.
Niza~ostaAzul, 800 kilómetros.
Toulouse-Blagnac, 700 kilómetros.

El Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte;

Brize Norton. 1.150 kilómetros.
Scampton. 1.150 kilómetros.
Leuchars. 1.150 kilómetros.
Con las islas Scilly. 1.500 kilómetros.
Con las islas Shetland. 1.'500 kilómetros.

La República Helénica:

Salónica, 900 kilómetros.
Elefsís. 900 kilómetro>. . . . .
Con Creta. Ka,rpathos. Rodas. islas Kos. 1.100 kilómetros.

La República'de Hun~:

Bud;apest-Ferihegy. 860 kilómetros.

La.Repúblk.a de Islandia. 1.509 kilómetros.

La República Italiana:

Mílano-Malpcnsa. 1.130 kilómetros..
:Palermo-Punta ~isi. 1.400 1dlómettos•

El Reino de Noruega:

OslcrGardermoen. 1.700 kilómetros.
Tromsoe-ulngnes. 1.100 kHómetros.

La República de Polonia:

Varsovia-Okecie. 1.400 kilómetros.

La República Portuguesa;

Lisboa. 1.200 kilómetros.
Santa Maria. 1.700 kilómetros..
Porto Santo. 1.030 kilómetros.

Rumania:

Bucarest-Otopeni, 900 kilómetros.
Timisoara. 900 kilómetros.
Bacau, 900 kilómetros.
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La República FedeI<!'tiva Checa y Eslovaca:

Praga. 600 kilómetros.
Bratislava. 700 kilómetros.
Kosice, 400 kilómetros.

La República de Turquia:

Eskisehir, 1.500 kilómetros.
Diyarbakir, 1.500 kilómetros.

Uérania:

BoQspol. .2.1 00 kilómetros.

ANEJOB

.....
Sección l. Información técnica

. l.'·En YÚt\1d deI.articul(¡.,IV. párrafo Io....cada Estado Parte-comu··
nieará a todos los demás Estados Parte la información técnica pertinente,
reseñada en la presente -sección. acerea de cada sensor instalado en
las aeronaves de observación designadas por ese Estado Parte en virtud
del articulo V del Tratado.
.' ; 2: .Para·.I~ cáJÍlaras óptiCas panor.im~cas y multfunágenes se faci-'

lítará la siguienté información técnica; . . .

.Al TIpo Ymodc;lo; , ." . . .' . " , .. '
'B) . CamPo de visión, en direcCión longitudinal y transversal a la

trayectqria de vuelo, o ángulos de barrido, en gra4os;
C) Tamaño de cuadro, enmílimetros pormillmetros:
C) Tiempos de exposición, en segundos:
E) Tipos, colores y factor de exposición, de los ftltros ópticos

utilizádos'
F) p~ cada lente:

1) Nombre;
2) Distancia focal, en milimetro~

3) Apertura relativa máxima:
4) Poder de resolución para una razón de contraste de 1.000

a 1. o para una modulación equivalente de 1.0, a la apertura máxima
relativa. en líneas por milimetro .

G) Intervalos mínimo y máximo de tiempo fotográfico. en segun·
dos. o cadencias de ciclo, en cuadros por segundo, si procede;

H) Valor máximo de la razón velocidad: Altura. si procede.
1) Para las cámaras ópticas multÜInágenes. el angula máximo medio

do con respecto a la horizontal. o el ángulo minimo medido con respecto
a la vertical. en grados, y

1) Altitud máxima de funcionamiento, en metros. si procede.

3. Para las videoc3mardS se facilitará la siguiente infonnación
técnica:

A) Tipo y modelo:
B) Campo de visión. en dirección longitudinal y transversal a la

trayectoria de vuelo, en grados;
C) Para las lentes:

1) Distancia focal. en milímetros;
2) Apertura relativa máxima:
3) Poder de resolución para una razón de contraste de 1.000

a 1, o para una modulación equivalente de l.0. a la apertura máxima
relativa. en lineas por milimetro:

D) Tamaño del elemento detector. en mil-Tómetros, o información
equivalente acerca del tubo;

E) Número de elementos dete-ctores:
F) Fotosensibilidad del sistema. en llL'I; o vatios por centimetro

cuadrado. y
G) Ancho de la banda espectral, en manóm~tros.

4. Para los dispositivos de exploración lineal de infrarrojos se fad·
litará-la siguiente información técnica:

'A) Tipo y modelo;
B) Campo de visión o ángulos de explomción. en grados;
C) Campo de visión instantánea minimo, en dirección longitudinal

y transversal a la trayectoria de vuelo, en milirradianes:
D) Ancho de la banda espectral, en micrómetros;
E) Diferencia ténnica de resolución mínima. en grados Celsius;
F) Temperatura del detector durante el funcionamiento, en grados

Celsius;
G) Tiempo que el sistema requiere. desde la conexión hasta la

entrada en funcionamiento y el enfriamiento hasta su temperatura nor
.mal de funcionamiento, en minutos,

H) Tiempo máximo de funcionamiento: si procede;
1) Valor máximo de la razón velocidad:A ltura. y
J.) Altitud máxima de funcionamiento. en metros. si procede.

-",-','

5. Para los radares de apertura sintética de exploración latenIt
se facilitará la siguiente información técnica;

A) TIpo Ymodelo;
B) Bandas de frecuencias de radar y frecuencia específica de fuo·

cionantiento, en megahercios;
e) Polarizaciones;
D) Número de impulsos de radar, por metro o segundo;
E) Limite angular de funcionamiento en alcance próximo, en gra

dos con respecto a la vertical;
. F) . Anchura de barrido. en kilómetros;

G)· Resolución topO!P'"áfica en distancia y acimut. en el plano obli·
ella. en metros;

H) Altitud máxima de funcionamiento. en metros, si procede. e
1) Potencia de salida del transmisor. en vatios.

6. Para sensores que registran los datos sobre película fotográfica
'se 1lloil1rlmí la sigUiente información técrüca: . ~ . ."

A) Los ,tipos de película que pueden utilizarse con cada sensor;
B} Ancho de la pellcula,.en milímetros;· . '. .
C) Resolución de la película para una razón de contraste de 1.000

a 1. o paÍ"a una modulación equivalente de 1.0, en lineas por milíme-
tro.y .

D) Capacidad d~i ~epósito para cada tipo d~pelicula. en metros.

7. Para· senSores que regIstren los datos en oÚos medios de registro
se f~ilitará la siguiente información técnica:

A) TIpo' .¡modelo ~I e'quipÓ de registró de datOs; .
B) Tipo Yformato de los medios de registro de datOs;
C) Ancl10 de banda, 'en hereios.si procede;
D) Velocidad de registro de los datos. en megabits por segundo.

si procede;
E) Capacidad de.los medios de registro, en minutos o megabits, y
F) Formato' para el almacenamiento de datos recogidos por los

sensores y la anotación de datos.

Sección 11. Anotación de los datos

l. En relación con los datos recogidos por los sensores durante
un periodo de observación deben anotarse en el extremo inicial de
cada rollo del negativo de la película original.o al comienzo de cada
uno de los otros medios de registro. conforme a las disposiciones de!
apéndice I del presente anejo, los elementos de infamación siguientes:

A) Número de referencia del vuelo de observación;
B) Fecha del vuelo de observación;
C) Descripcion del sensor.
D) Configuración del sensor, y
E) Distancia focal. si procede.

2. Los siguientes elementos de información deben registrarse
manual o electrónicamente tomándolos de los sistemas de navegación
y de aviónica de la aeronave de observación y anotarse sobre los datos
recogidos por los sensores durante un periodo de observación de modo
que no afecte al detalle. conforme a las disposiciones del apéndice t
del presente anejo;

A) Para cámaras ópticas:

1) Al comienzo del periodo de obsen'ación y en cualquier situación
intermedia durante el periodo de observación en que haya un cambio
significativo de altura sobre el nivel del suelo. rumbo o velocidad respecto
a tierra. y a intervalos que serán detenninados por la Comisión Con
sultiva de Cielos Abiertos durante el periodo de aplicación provisional
del Tratado:

a) Altura sobre el nivel del suelo:
b) Posición;
c) Rumbo verdadero. y
d) Angulo de exploración.

2) En cada cuadro de pelicula fotográfica:

a) Número del cuadro;
b) Fecha y hora, y
c) Angulo de balanceo.

B) Para las videocamaras y los dispositivos de exploración lineal
de infrarrojos, al comienzo del periodo de observación y en cualquier
situación intermedia durante el perlodo de observación en que haya
un cambio significativo de altura sobre el nivel del suelo, rumbo o
velocidad respecto a tierra. y a intervalos que seran determinados por
la Comisión Consultiva de Cielos Abiertos durante el periodo de apli
cación provisional:

1) Fecha y hora;
2) Altura sobre el nivel del suelo;
3) Posición;
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4) Rumbo verdadero. y
5) Angula de exploración.

e) Para Jos radares de apertura sintética de barrido lateral:

1) Al comienzo del periodo de observación y en cualquier situación
intennedia durante el periodo de observación en que haya un cambio
significativo de aJtura sobre el n¡"el del suelo, rumbo o velocidad tespecto
a tierra, y a intervalos que serán detennmados por la Comisión Con
sultiva de Cielos Abiertos du.rante el periodo de aplicación provisional:

a) Fecha y hora;
b) Altura sobre el nivel del suelo;
e) Posición;
d) Rumbo verdadero:
e) Angula de observación hacia abajo, en dirección al pumo mas

cercano de la anchura de barrido;
n Anchura de barrido. y
g) Polarizaciones.

2) Cada vez que se midan para asegurar la elaboración correcta
dc la imagen:

a) Velocidad respecto a tierra;
b) Deriva;
e) Angula de cabeceo. y
d) Angulo de balanceo.

3. Para las copias de cuadros individuales o de tir.1S de imágenes
producidas a partir del negativo de la pelicula original () de otros medios
u;; registro, los elementos de información listados en los párrafos 1
y 2 de la presente sección se anotarán en cada prueba positiva.

4. Los Estados Parte tendrán derecho a anotar los datos recogidos
durante un vuelo de observación, utilizando valores alfanuméricos o
cédig0s que serán. acordados por la Comisión Consultiva de Cielos
Abienos durante el período de aplicación provisional.

APENDlCE 1 DEL ANEJO B

Anotación de los datos recogidos durante un vuelo de observación

l. El número de referencia del vuelo de observación se indicará
mediante un solo grupo de seis caracteres alfanumericos, de conformidad
con la convención siguiente:

A) Las letras «QSJlo;
B) El último dígito del afio natural a que se aplique la cuota

activa individual que corresponda, y
C) Una cifra de tres digitos que represente individualmente cada

uno de los vuelos de observación que constituyan la cuota activa asignada
por un afio natural, durante el examen anual en el marco de la Comisión
Consultiva de Cielos Abiertos, a un Estado Parte sobre el territorio
de otro Estado Parte.

2. La descripción de un sensor se indicara mediante un solo bloque
. de hasta seis caracteres alfanuméricos que constituiran dos grupos.

de confonnidad con la convención siguiente:

A) "Un grupo ·d~ ha:sia cuat~:caracteres para representÍlr la cat;
goria del sensor de, conformidad con la convención siguiente:

1) <OP"· Cálnará 6ptica p."or";"¡ca;·· .
. 2) ;¡OF:. - Cámara óptica multiimágenes;

3) .;¡1V» - Videocámara; .
4) (IJRLSJIo - Dispositivo de exploración lineal de infrarrojos. o
5) «SAR..> Radar de apenura sintética de barrido lateral

B) Un grupo de dos caracteres para representar el tipo del medio
de ~gistro,de confotinidad cOJ;t"t;a 9Rn~ns:i6n siguj,ente.

1) ;¡Bb • Blanco y negro, ISo-pancromático;
2) .«BM» • Blanco y. negro. monocromático;
3) «BP» - Blanco y negro, pancromático;
4) . «BR»· Blanco y negro. reversible;
S) «TA» - Cíntaarialógica. o .
6) tTD» - Cínta digital.

3. La configuración del sensor se indicará mediante un solo bloque
de hasta nueve caracteres a1fanumericos, que constará de tres grupos,
de confonnidad con ta convención siguiente:

A) Un grupo de cuatro caracteres alfanuméricos para representar
la instalación del sensor en la aeronave de observación. bien sea:

1) Una instalación interna, que se indicará con el código dNT».
seguido de un numero que indique la ubicación relativa de la instalación

..del sensor en la aeronave de observación secuencialmente desde la
proa a la cola de la aronave de observación, o

2) Una instalación alojada en una barquilla, que se indicará con
:el código «POD», seguido por una de las tres letras siguientes:

1M.

a) «L»· Mont.ada bajo el ala izquierda;
b) "RJ, - Montada bajo el ata derecha, o
c) .:C» • Mont.'1da en la linea central de la aeronave.

B) Un grupo de hasta tres caracteres alfanumerícos para repre
sentar el tipo de instalación, de conformidad. con la convención siguiente:

1) Una instalación vertical en la que la inclinación del sensor
respecto de la vertical tIa sea mayor de cinco grados se indicará con
la letra «V»;

2) Una instalación oblicua en la que la inclinación del sensor
respecto de la venical sea de más de cinco grados se indicará con
una de las dos letras siguientes, seguida del imgulo de depresión, en
grados:

a) «L» • Dirigido hacía la izquierda;
b) ~R>! - Dirigido hacia la derecha.

3) Una instalación en abanico de dos o más sensores se indicará
con la letra «Fl'.

C) Para una instalación en abanico, un grupo de hasta dos números
para indicar el numero y la posición de los sensores, como sigue:

1) El primer n.úmero para indicar el número total de sensores
en esa instalación, y

2) El segundo número para indicar la posición individual de los
sensores, secuencialmente de izquierda a derecha en relacíón con la
dirección de vuelo de la aeronave de observación.

4. La distancia focal de una lente se indicará en milimetros.
S. La fecha y la hora se fucilitanín in.dicando el minuto más próxi·

mo del Tiempo Universal Coordinado.
6. La altura media, sobre el nivel del suelo. de ta aeronave de

observación se indicará con una cifra de cinco digitos, seguida de
un código que represente las unidades de medida indicando si se trata
de pies, con la letra ti:Flt. o de metros, con la letra «M».

7. La latitud. y la longitlJ.d de la posición de la aeronave de obser
vación se indicarán en grados, redondeadas a la centésima de grado
más cercana en el formato .:dd.dd (N o S) ddd.ddd (E u O)>>; o en
grados y minutos, redondeadas al minuto más cercano. en el fonnato
«dd mm (N o S) ddd mm (E u O)•.

8. El rumbo verdadero de la -aeronave de observación se indicará
en grados, redondeados al grado más próximo.

9. El ángulo de balanceo de la aeronave de observación se indicará
en gr.:ldos, seguidos de un código que indique si el bal:ll1ceo es hacia
la izquierda. con la letra «L», o hacia la derecha. con la letra «R».

10. El angula de cabeceo de la aeronave de observación se indicará
en grados. seguidos por un código que indique si el cabeceo es en
sentido ascendente. con la letra ~.ull o descendet1te, con la letra «Dl',
en relación con la horizontal.

I l. El ángulo de deriva de la aeronave de observación se indicará
en grados, seguidos por un código para indicar si la deriva es hacia
la izquierda, con la letra «Lll. o hacia la derecha. con la letra «R»,
en relación con la trayectoria de vuelo de la aeronave de observación.

12. La velocidad respecto a tierra de la aeronave de observac;:ión
se denotará con una cifra de tres digitos seguida de un código de
dos letras que indique si las unidades de medida son miUas náuticas,
con las "letras ;¡NMlI,_ o kilómetros,. con las letras ...KM:., por· hora.

13. La distancia al punto más próximo deJa anchura de barrido
se ind icará en ki1ó.mettos. .

14. El ángulo de observación hacia abajo.se indicará en grados.
medidos con respecto a la vertical " .

lS. La anchura de barrido se indicará en kilómetros.
16. Para película fotográfica. cada depósito que se utilice durante

un vuelo de observación y·corresponda a un mismo sensor se numerará
consecutivamente empezando por el WlO. Cada cuadro del negativo
sobre pelicula ori,ginatexpuestopor cada sensor se numerará individual
y consecutivamente" de~ el. primer cuadro hasta el último cuadro
de 'ése depósito dee5e' sensOr: Cuando la·peliOlla se nUmere :ut:ñir.a:í1do
.uno o dos números· por cuadro; los cüadrpsindividuales se defInirán
sin ambigüed"d especificando o bien el número más cercano al centro
del cuadro o, en caso- de que los números sean equidistantes del centro,
el número entero más bajo.

ANIQOC

Informaci6n relatn'a a las aeronaves de observación

En virtud de las disposiciones del articulo V. párrafo 2. del Tratado,
los Estados Parte, al designar una aeronave como aeronave de obser·
vación, notificarán a todos los demás Estados Parte la información
que a continuación se especifica.

l. Identificación:

A) Tipo y modelo; y
B) Número. categoría. tipo y confIgUración de cada sensor ins

talado en la aeronave de observación; según se hayan proporcionado
de confonnidad con las disposiciones del anejo B del Tratado;
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de la aeronave de observación y sus sensores. En dicha notificación
se especificará:

ANEJOD

2. Planificación de misiones:

A) Para cada tipo y confJgUlBción de sensor instalado en la aenr
nave de observación: A) El Estado Parte que efectúe la certificación de la aeronave

1) Para el que la resolución topográfica dependa de la altura sobre de observación y sus sensores;
el nivel del suelo. la altura sobre el nivel del suelo. en metros. a la B) El punto de entrada al que deberá llegar el personal de los
cual ese sensor alcanza la resolución topográfica especificada para esas Estados Parte que participe en la certificación;
categorías de sensores en el articulo IV,párrafo 2.· del Tratado, C) El lugar en que ha de efectuarse la certificación;

2) Para el que la resolución topográfica no dependa de la altura D) Las fechas en que ha de comenzar y terminar la certificación.
sobre el nivel del s~lo. la altitud correspondiente al máximo radio E) El número, tipo y modelo de cada aeronave de observació~
de acción. - a certificar, y

,B) .Velocidad, óptima de crucero. en kilómetros '¡>or hora.- a cada F) El tipo y' modelo. descripción y conftguración de cada sensor
altitud especificada con arreglo al subpárrafo A) del presente párrafo, instalado en la aeronave de observación a certificar conforme al formato

C), Consumo de combustible. en kilómetros por hora. a la velocidad especillcado en el anejo B, apéndice l. del Tratado. .
.óptima' de cruc~ro a cada altitud especificada eón arreglo al subpárrafo . '
A) del pre:sente párrafo '. . . 4.·No más 4e dieZ días después~ ~ibir la notifICaCión Conf~~e ~. '.' ..'. . . . ...• ...• ....••.•. '. " .' alaS dispo5Ícióllé. del pilriaf,d de la p";'siinti SecCIDh: cada EstÍ1do

3. Ayudas para la navegación. ,las comunicaciones y el aterrizaje: Parte notifteanl a todos los demás Estados Parte su intención de par~

. ticipar en la certificación ~ taJ'fSaeronavcs y sus ~nsg,:es en virtud
.; ,A,) Ca9a ·tipO de equipo (le navegación instalado ~n la aeronave dt lbdiSposicloDes' de(-artiCuló N. páiT.iró 11. El núméro de personas,

de observación. incluyendo su ~xactitud posicional. en metros: y de los Estados Parte que hayan notificado su intención de participar
B) ~po de ayudas para radiocomunicaciones, aproximación y en la certifiCación, que participarán en la misma se decidirá en el

aterrizáje ,inStalado en la aeronave de observación. de conformidad serio de Ja Comisión 'Consultiva de Cielos Abiertos. A menos que
con la prá'cticaord~ de.l~ QACI. se acuerde otI:a cosa.. el número de, tales Person35 no totalizará más

. de 40 ni inch1ii'á más de cuatro de un mismo Estado Parte. -En .caso
. 4. Manéjo en tierra: de d más Estad P tífi "6 d 'que os o os arte no lquen su mtenCJ n e electuar

A) Longitud. envergadura. ·altura_ináxima.,~base de- ruedas )'''-radio''' , Wl8' certiticación durante: el :miSIn9 periodo, se decidirá en el seno
de Viraje;"' . . - : 'de la Comisión Consultivá de Cielos Abiertos cuá1de ellos efectuará

B) Peso máximo de despegu~ y peso máximo de ateÍrizaje;. la certificación en ese periodo. .
C) Longitud de la pista del aeródromo y resistencia del pavimento S. 'Cada Estado Parte que participe en la certificación facilitara

requerida para los pesos máximos de despegue y aterrizaje. incluyendo al Estado Parte que efectúe la certificación. por lo menos treinta días
la capacidad eventual para aterrizar en pistas tenizas; antes de la fecha en la cual la certillcaeión de la aeronave de observación

,D) Tipos y capacidades de -carga de combustible, aceites, fluido haya de comenzar según se haya notificado confonne al párrafo J
hidráulico y oxigeno. de la presente Sección. la información siguiente:

E) Tipos de unidades de servicio eléctrico y de arranque; y
F) Cualesquiera requisitos especiales. A) Los nombres de las personas que participen en la certificación

y, en caso de que se utilice una aeronave de transporte no comercial
S. Espacios para personas: para viajar hasta el punto de entrada, una lista con los nombres de

los miembros de la tripulación. especificando. en cada caso, su sexo.
A) Número de miembros de la tripulacion de vuelo. fecha de nacimiento. lugar de nacimiento y número de pasaporte, Los
B) Número de operadores de sensores. nombres de todas esas personas deberán figurar en la lista de personas
C) Número de representantes de vuelo, monitores de vuelo o repre· designadas en virtud del artículo XlII, Sección l. del Tratado.

sentantes que pudieran sentarse a bordo.D) Literas. B) La fecha y la hora estimada de llegada de esas personas al
punto de entrada; y

C) El modo de transporte utilizado para llegar al punto de entrada.

Cenificación de aeronaves de observación y de sensores

Sección l. Disposiciones generales

1. Cada Estado Parte tendrá derecho a participar en la certificación
de una aeronave de observación de cada tipo y modelo y su conjunto
de sensores conexos designados por otro Estado Parte en virtud del
articulo V del Tratado. durante la cual la aeronave de observación
y sus sensores hayan de examinarse tanto en tierra como en vuelo.

2. Cada certificación se efectuará con el f10 de- establecer:

A) Que la aeronave es de un tipo y modelo designados en virtud
del articulo V del Tratado;

B) Que los sensores instalados en la aeronave de observación son
de una categoria especificada en el articulo IV. pirrafa 1. del Tratado
y se ajustan a los requerimientos especificados en ei artículo N. párrafo
2. del Tratado:

C) Que la certificación técnica se ha facilitado conforme a las
disposiciones del anejo B. Sección 1del Tratado;

D) En caso de que la resolución topográfica de un sensor dependa
de la altura sobre el nivel del suelo, la altura mínima sobre el nivel
del suelo a partir de la cual puede hacerse funcionar cada uno de
tales sensores instalados en una aeronave de observación de ese tipo
y modelo durante un vuelo de observación. en' virtud de la limitaci6n
que respecto de la resolución topográftca se especifica en el articu·
lo N. párrafo 2. del Tratado;

E) En caso de que la resolución topográfica no dependa de la
altura sobre el nivel del suelo. la resolución topognifica de cada uno
de tales sensores instalados en una aeronave de observación de ese
tipo y modelo. en virtud de la limitación que- respecto de la resolución

.topográfica se especifica en el articulo N. párrafo. 2. del Tratado.
F) Que las cubiertas de las aberturas de los sensores. u otros

dispositivos que inhiban el funcionamiento de éstos. estén en posición
correcta., confonne a las disposiciones del articulo IV. parrafo 4, del
Tratado.

3. Cada Estado Parte que efectúe una certiftcación notifi-cará a
todos los demás Estados Parte, con al menos sesenta dias de antelación,
el periodo de siete días durante el cual ten<:1ra lugar la certificación

6. Por lo menos catorce días antes de la' fecha en la cual la cer·
tificaci6n de la aeronave de observación haya de comenzar según se
haya notificado confonne al párrafo 3 de la presente Sección. el Estado
Parte que efectúe la certificación facilitará a los Estados Parte que
participen en la certificación la siguiente infonnación acerca de cada
sensor instalado en la aeronave de observación y del equipo conexo
utilizado para la anotación de los datos recogidos por los sensores:

A) Una descripción de cada parte constitutiva del sensor, incluido
su propósito, y toda conexión al equipo conexo utilizado para la ano-
tación de los datos.

B) Fotogratlas tornadas a cada sensor separado de la aeronave
de observación. de conformidad con las especificaciones siguientes:

1) Cada sensor ocupará por lo menos el 80 por 100 de la fotografia.
ya sea horizontal o verticalmente;

2) Tales fotograflas podrán ser bien en color o en blanco y negro.
y medirán 18 por 24 centímetros. excluido el margen; y

3) En cada Cotografia se anotará la categoria del sensor. su tipo
y modelo. y el nombre del Estado Parte que presenta el sensor para
su certificación.

C) Instrucciones acerca del funcionamiento en vuelo de cada
sensor.

7. En caso de que ning(m Estado Parte notiftque su intención
de participar en la certificación conforme al párrafo 5- de la presente
Sección, el Estado Parte realizará por sí mismo un examen en vuelo
conforme a las disposiciones de la Sección m del presente anejo y
cumplimentará un irúonne de certificación confonne a las disposiciones
de la Sección N del presente anejo.

8. Las disposiciones del artículo xrn..Sección n. del Tratado se
aplicarán al personal de cada Estado Parte que participe en la ('er·
tificaci6n durante todo el periodo de su estancia en el territorio del
Estado Parte que efectúe la certificacíón.

9, El personal de cada Estado Parte que participe en la certificación
saldrá del tenitorio del Estado Parte que efectúe la certificación inme
diatamente despuélil; de ü..-m.::r e! i......fcn:;e de certill~dón.
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Sección n. Examen en tierra

l. C-On la aprobación del Estado Parte que efectüe la certificación.
se podrán efectuar simultáneamente exámenes en tierra pOr más de
un Estado Parte. Los Estados Parte tendrán derecho a efect\lar con
juntamente un examen en tierra de la aeronave de observación y sus
sensores. El Estado Parte que efectúe la certificación tendril derecho
a detenninar el número de personas ocupadas en cualquier momento
en el examen en tierra de la aeronave de observación y sus sensores.

2. Salvo acuerdo distinto. la duración del examen en tierra no
excederá de tres periodos de ocho horas por cada aeronave de obser
vación y sus sensores.

3. Antes del comienzo del examen en tierra. el Estado Parte que
efectúe la certificación facilitará a los Estados Parte que participen
en la certificación la información siguiente:

A) Para cámaras ópticas panorámicas y multiimágenes:

1) La curva de transferencia de modulación de la respuesta de
la lente a la frecuencia espacial (caracteristica frecuencia/contraste)
a la apertura relativa máxima de esa lente, en líneas por milimetro;

2) Especificaciones de la película aerof-otográfica enbJancoy negro
que se utilizará para recoger datos durante un vuelo de observación.
o para la duplicación de tales datos. de conformidad con las dispo
siciones del anejo K, Sección I, párrafo 2. del Tratado;

3) Especificaciones de los procesadores de peücula que se uti
lizarán para revelar negativos de pelicula original y de los duplicadores
que se utilizarán para producir copias positiVas o negativas de pelicula,
conforme a las disposiciones del anejo K. Sección l. párrafo 1. del
Tratada; y

4) Datos de pruebas en vuelo mostrando la resolución topográfica
en función de la altura sobre el nivel del suelo para cada tipo de
peHcula aerofotográfica que vaya a utilizarse con la cámara óptica.

B) Para videocamaras. datos de prueba en vuelo de tooos los
dispositivos generadores de producto, mostrando la resolución topo.
gráfica en función de la altura sobre el nivel del suelo;

C) Para dispositivos de escáneres lineales de infrarrojo, datos de
pruebas en vuelo de todos los disposítivos generadores de producto.
mostrando la resolución topográfica en función de la altur-..: sobre el
nivel del suelo; y

D) Para radar de apertura sintética de barrido lateral. datos de
pruebas en vuelo de todos los dispositivos generadores de producto,
mostrando la resolución topográfica en función de la distancia en declive
desde la aeronave.

4. Antes de comenzar el examen en tierra, el Estado Parte que
efectúe la certificación facilitará al Estado o Estados Parte Que partícipen
en la ccrtificación infonnación acerca de:

A) Su plan para la realización del examen en tierra de la aeronave
de observación y sus sensores; .

B) La aeronave de observación. así como de sus sensores, equipo
conexo y cubiertas para las aberturas de los sensores. u otros disposjtivos
que inhiban el funcionamiento de los sensores, indicando su ubicación

. en la aeronave de observación con ayuda ~e diagramas, fotografias.
diaP<;lsitivas y otros' ma~rioll1~svisuales;,: .,'. ," , .- . .

C) Todas 'las precauciones de seguridad necesarias que se 'obser
varán durante el examen en tierra de la aeronave de observación -y
sus 'Sensores; y .

P) Los procedimientos de inventario que los acompañantes del
Estado PaIte que e.fectUe la certificación piensen en utilizar en virtud
del párrafo 6 de la preSente Sección.

·5. . Antes de. comerrzar el examen en tierra. cada Estado Parte
que participe en la certificación entregará al Estado Parte que efectúe
la certificación una lista de cada ,elemento de equipO a utilizar durante

.-"el.examen·«!n-·ticna;o el-CXBDlen en. vuelo. bo8.~-.,Part.e que.
efeettien el examen podrán llevar a bordo.d,c la aeronave9-c observación,
y utilizar, cámaras de video, audiograbadoraspOrtátiles y computadoras
electrónicas portAtiles. Los Estados Parte que participen en la cer
tificación .podran también utilizar otros elementos de eqUipo. sujetQ

. a la aprobación del Estado Parte que efectúe la certificación.
6. Los ·Estados Parte que participen en la c-ertüictu:ión·harán, con-

__ juntamente con el Estado Parte que efectúe la certificación. un inventario
en que figure cada uno de los elementos de equipo previstos en el
párrafo 5 de la presente Sección. y revisaran los procedimientos de
inventario que han de seguirse pea confm'nar que cada uno de los
elementos de equipo llevados a bordo de la aeronave de observación
por Jos Estados Parte que participen en la cortificación ha sido retirado
de la aeronave de observación al concluir el examen.

7. El personal de cada Estado Parte que participe en la certificación
tendrá derecho a realizar, durante el examen en tierra -de la aeronave

_ de observación y de cada sensor instalado en la misma. las actiVidades
siguientes:

A) ConfIrmar que el número y la conftgUIación de cada sensor
instalado en la aeronave de observación corresponden a la información

facilitada de conformidad con las disposiciones de la Sección 1. párrafo
6, del presente anejo, del anejo e ydel anejo B, Sección 1;

B) Familiarizarse con la instalación de cada sensor en la aeronave
de observación. incluidas las partes constitutivas de los mismos y sus
conexiones mútllas y con cualquier equipo conexo utilizado para la
anotación de datos;

C) Obtener una demostración del control y del funcionamiento
de cada sensor; y

D) Panúliarizarse con los datos de las pruebas en vuelo facilitadas
confonne al párrafo 3 de la presente Sección.

8. A petición de cualquier Estado Parte que participe en la cer
tificación. el Estado Parte que efectúe la certificación tomará fotografías
de cualesquiera de los sensores instalados en la aeronave de observación.
del equipo· conexo en la aeronave de observación o de las aberturas
de los sensores y sus cubiertas, u otros dispositivos que inhiban el
funcionamiento de· los mismos. TaJes fotogmfias cumplirán los requisitos
especiftcados en la Seccióri 1. párrafo 6, subpárrafos B), 1), 2) Y 3)
del ptesenteanejo.

9. El Estado Parte que efectúe la certificación tendrá derecho
a designar personal que acompañe durante todo el examen en tierra
al personal.de los Estados Parte que participe en la certificación para
confumar el cumplimiento de las disposiCiones de la presente Sección.
El -personal del Estado Parte que efectúe.la .certificación no interferirá
en las actividades de los Estados Parte que participen en la certificación.
a no ser que tales actividades sean contrarias a las precauciones de
seguridad especificadas en. elpártafo 4, subparrafo C), de la presente
Sección.

10. El Estado Parte que efectúe la certificación facilitará a los
Estados Parte que participen en la certiftcaciónel acceso a la totalidad
de la aeronave de observación. sus sensores y equipo conexo, y energía
suficiente para hacer funcionar sus sensores y equipo conexo. El Estado
Parte que efectúe la certificación abrirá tales compartimentos o retirará
paneles o barreras en la medida necesaria para pennitir el examen
de cada sensor y equipo conexo sujeto a certificación.

11. No obstante las disposiciones de la. presente Sección, el examen
en tierra se efectuara de modo tal que no:

A) Deteriore ni dañe a la aeronave de observación o sus sensores
ni impida su ulterior funcionanúento;

B) Altere- la estructura eléctrica o mecánica de la aeronave de
observación o sus sensores; y

C) Resteaeronavegabilidad a la aeronave de observación.

12. Los Estados Parte que participen en la certificación tendrán
derecho a efectuar mediciones y a tomar notas, apuntes, registros y
grabaciones similares, utilizando los elementos de equipo listados en
el párrafo 5 de la presente Sección, relacionados con la aeronave de
observación, sus sensores ysuequipo conexo. Tales elementos de trabajo
podrán ser retenidos por los Estados Parte que participen en la cer
tificación y no estarán sujetos a ninguna revisión o examen por el
Estado Parte que efectue la certificación.

13. El Estado Parte queefeetúe la certificación hani cuanto le
sea posible por resp~mdera .las pregunt¡i5 que, en relación con el examen
en tierra, formulen los Estados Parte que participen en la certificación.

14. Al ~ncluir d.el examen en tierra. -Ios~stados Parte que par
ticipen en' Ya certificación'- deberSn retirarse:de ·la' aeronave de: obser
vación, y el Estado Parte que efectúe la certificación tendrá derecho
a utilizar sus propios -procedimientos de inventario enunciados de ({On
fomiídad con el párrafo 6 de la presenteSecei6n para cOnftrinar que
todo el equipo utilizado. dUrante el examen entierra de conformidad
con el pátrafo S de" la p'resetl~ Sección ha 'sido retirado de la ·aeronave '
de observaci6n.

Sección U:' Exainen en vuelo' .

1. AdemAs de efectuar ,un examen en tierra de la aeronave de
~rV8ci6n·-y·SUs sensores.-el Estado ·Parte qué "declúe' la· eertlfieaewn'
-realizará un examen en vuelo' de sus sensores- que será suficiente para::

A) Pennitir observar el funcionamiento de todos los sensores ins
talados en la aeronave de observación;

. B) Eri case'de que la resolución topográfica de un sensor dependa
,de la altura sobre el nivei del suelo, determinar la altura mínima sobre
'el nivel del suelo a partir de la -cual cada uno de tales sensores instalado
en una aeronave de observación de ese tipo y modelo se hara funcionar
durante el vuelo de observaCión de confomiidad con las limitaciones
que para la resolución topográfica se especifican en el articulo IV.
pámüo 2. del Tratado; y

C) En caso de que la resolución topográfica de un sensor no
dependa de la altura sobre el nivel de suelo. determinar si la resolución
topográflca de ·cada uno de tales sensores instalado en una aeronave
de observación de ese tipo y modelo está en conformidad con la limi
tación que respecto de la resolución topográfica se especifica en el
articulo IV. ¡>árnIfo 2. del Tratado.

2. Antes de comenzar el examen en vuelo de los sensores. el
Estado Pane que efectUe la certificación comunicará a los Estados
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Parte que participen en la certificación ~ plan para efectuar el examen
en vuelo. Esta comunicación incluirá la información siguiente:

A) Un diagrama de los blancos de calibración que. piensa utilizar
para el examen en vuelo confonne a las disposiciones del apéndi
ce 1, Sección I. párrafo 5. del presente anejo:

B) La hora estimada, las condiciones meteorológicas. el número.
la dirección y la altura sobre el nivel del suelo de cada pasada sobre
el blanco de calibración apropiado para cada Sensor que se ha de
'c~car;y .

e) . Todas las precauciones de seguridad: necesarias que se obser
varán durante e~ examen .en. vuelo d& la atlOl)8Ve.de observación y.
sus sensores. . . .

. 3.. Ant~ ·del examen en. vuel9 y durante el J1lisrno,; los Estados
Parte que participen en la certificación tendnm: derecho a visitar el

c1üpr .don<je. _ ·108'b_ ·de ··ealib.....6n, llPI!Stad.,.· Partt .qúe· .
efectúe. la 'certificación facilitará lose~tos de equipo necesarios
para conftrmar qUe los blan~ de cali~n -cum.plen las _especifi·
·cacioñes establ(!Cidas en 'C~ apéndice 1, S~On ',"dél"prCsehte anejo.

4. El examen en vuelo se efect\,lará,. dilfante el.41a y~ condiciones
de claridad atmosférica. salvo acuerdo distinto. Sobre blancos decali
bración apropiados para cada ,categOtia de Serl$Or ins'tafado en la aero-'
nave de observación. de CQnformídad con las- disposiciones del apénc;lice
] •. 8eecfón,IJ. del presente a.n.ejo.·a fin de'ad:enníIiar 'la resolución
topográfica de- cada Sensor. -

5. El Estadp Part~que efectUe la ¡;ertificación, facilitará. acerca
de' taso,' eoftdicicmes meteórológicas .en"er higai de Jos 'bfanéOs, de' can
bración' durante el examen en vuelo de Jos -sensores. los datos que
sean necesarios para~ los cálculos, confonne a la metodología
especificada en el apendice l. Sección nI, del presente anejo.

6. Cada Estado Parte tendrá, derecho a designa,r personal para
qoe panicipe en el examen,en ,vuelo~ En ,cno de que el número de
personas asi designadas exceda de- la capacidad para pasajeros "de la
aeronave de observación. los Estados Parte que partícipen en la cer·
tificación acordarán cuáles de los miembros de su personal participarán
en el examen en vuelo.

7. El personal de los Estados Parte designado en virtud del párrafo
6 de la presente Secci6ntendrá derecho a observar cómo hace funcionar
los sensores el personal del Estado Parte que efectúe la certificación.

~, 8. El personal de los Estados Parte quc'participe en la certificación
tendrá derecho a verificar el clesprecintado (fe lá «cassette.. de la pellcula
y el almacenamiento. procesamiento y manipulación del negativo sobre
película original expuesto durante el examen en vuelo. de confonnidad
con las disposiciones del anejo K. sección TI. del Tratado.

Sección IV. Informe de certificación

1. Al concluir los exámenes en tierra y en vuelo. los datos recogidos
por los sensores y de los blancos de' calibración seran examinados
conjuntamente por el Estado Parte que efeclU.e la certi11cación y los
Estados Parte que participen en la certificación. Estos Estados Parte
prepararán un informe de certificación en el que se determinará:

A) 'Que la aeronave de observación es ~ un tipo y modelo desig
nados de conformidad con el artículo V del Trtrtado;

B) Que los sensores instalados en la aerooave de observación son
de' una categoría especificada en el artícWo'lV. pamüo l. del Tratado
y satisfacen las condiciones del artículo lV,párrafo 2. del Tratado;

C) Que la infonnación técnica sobre: .sensores se ha facilitado
de conformidad con el anejo B. sección l. ~1Tratado;

D) En caso de que. la resolución topográfiCa de un sensor dependa
de la altura sobre, el mvel del suelo. la altura minima sobre el nivel
del suelo a la cual puede hacerse funciona¡:: cada uno de taJes sensores
instalados en una aeronave de observación de ese tipo y modelo durante
un vuelo de observación en virtud de la limitación que respecto de
la resolución topográfica se especifica en el articulo IV. párrafo 2.
del Tratado;

E) En caso de que la resolución topográfica no dependa de la
altura sobre el nivel del suelo. que la resolución topogdlfica de cada
uno de tales sensores instalado en una' aeronave de observación de
ese' tipo Y modelo es congruente con la limitaCión sobre resolución
topográfica especiflCada en' el articulo lV.pá;rrafo 2. del, Tratado. y

F) .Que las cubiertas de las aberturas de- los sensores u otros dis
positivos que inhiben el funcionamiento de los sensores son confonnes
a las disposiciones del articulo IV. párrafo 4. del Tratado.

2. Al infonne de certificación se adjuntará una copia de la infor·
mación sobre cada sensor facilitada en virtud de la sección J. párrafo
6. y de la sección IJ. párrafos 3 y 8. del presente anejo.

3. El Estado Parte que efectúe la certificación facilitará a todos
los demás Estados Parte copias delihforrne de certificación. Los Estados
Parte 'que no participen en la certificación no tendrán derecho a impug·
Dar las conclusiones contenidas en el informe de cerf'tficación.

4: Toda aeronave de observación y su conjunto de sensores conexos
se considerarán certificados a menos que los Estados Parte que par4

ticipen en la certificación no puedan llegar a un acuerdo sobre el
contenido del informe de certificación.

5. En caso de que el Estado Parte que efectúe la certificación
y los Estados Parte que participen en la certificación no logren negar
a un acuerdo sobre el contenido del informe de certificación. la aeronave
de observación no se utilizará para vuelos de observación hasta que
la cuestión sea resuelta.

. APENDICE 1 DEL ANEJO D

Metodología para la veriflcación de las prestaciones de los sensores
. instalados en aeronaves de observatión

. La resolu~ión topográfica de cada sensor ins~o en la aeronave
de obsetvaci6n y cuando las prestaciones del "sensor dependen de la
aItDnl -sobre el,nivel del· sueIo.Ja-llltunt. mínima sobre' el nivel detsuelo a la eual puede operarse .ese sensor durante un vudo de obser·
vación,-'se.determinarán y'comU'Il'laJ.'án basándose en datos recogidos
.sobte, blanCOS" de. calibración apropiados para cada categoria de ~nSor
de conformidad con las especificaciones de la sección 1 y calculados
de conformidad con metoclologias a determinar en el seno de la Comi·
sión Consultiva de Cielos Abiertos.

Sección f: Especificaciones par'o:l los blancos de calibración

. .L Los blancos de~braci6nserán,facilita4os por e,1 Estado Parte
que efectp.e la i::ertificaci~ de conformidád ton las disposiciones del
anejo.D del Tratado. Tales blancos de calibración se utilizarán para
determinar la resolución topográfica de sensores: serán de un tipo apro
piado para cada categoria de sensores y estarán diseñados de con
formidad' .con las caracteristicas que más adelante se especifican.

2. Los blancos de calibración para determinar la resolución _topo
gráfica de cámaras ópticas consistirán en una serie de grupos de barras'
negras y blancas alternadas. Cada grupo de barras constará, como
mínimo. de dos barras negras separadas por una barra blanca. La
anchura de las barras negras y blancas dentro de un mismo grupo
permanecerá -Cónstante. El ancho de las barras de los grupos de bam:!s
deJblanco de calibración cambiará en escalones suficientes para que
se pueda medir con exactitud la resolución espacial La longitud de
las barras permanecerá constante dentro de cada grupo. La razón de
contraste entre las banas negras y las blancas será congruente en todo
el blanco y no será menor de 5:1 (equivalente a una modulación de
0.66).

3. Los blancos de calibración para detenninar la resolución topo
grlúica de los dispositivos de exploración lineal de infrarrojos se deter·
minarán en el seno de la· Comisión Consultiva de Cielos Abiertcs
durante el periodo de aplicación provisional.

4. Los blancos de calibración para determinar la resolución topo
gráfica de los sistemas radar de apertura: sintética de barrido latenli
consistirán en redes de reflectores angulares tíedro. cuya configuración
será confonne a la metodología que determine la Comisión Consultiva
de Cielos Abiertos durante el periodo de aplicación provisional.

5. Cada Parte facilitará a todos los demás Estados Parte un dia·
grama de los blancos de calibración que piensa utilizar a los fmes
del examen en vuelo. Tales diagramas se anotarán con las dimensiones
generales de los blancos de calibración. sus ubicaciones y el tipo de
terreno en que se dispongan, dando. asimismo. la infonnación apropiada
para cada tipo de blanco de calibración que determine la Comisión
Consultiva de Cielos Abiertos durante el periodo de aplicación
provisional.

Sección n. Realización del examen en vuelo

1. Para determinar la resolución topográfica de las cámaras pano
rámicas o de las cámaras multümágenes instaladas verticalmente. la
aeronave de observación ha de. seguir una linea de vuelo que pase
directamente por encima del' blanco de calibración y sea paralela 3

éste. Para establecer la resolución topográfica de cámaras de multii·
mágenes instaladas oblicuamente. la linea de vuelo de la aeronave de
observación será paralela al'blanco de calibración. a una distancia tal
que Ja imagen del blanco de calibración aparezca en primer plano
del campo-·de visión de la cámara óptica ajustada a su ángulo máximo
medido desde la horizontal o a su ángulo mínimo medido desde la
vertical.

2. Para comprobar la resolución topográfica de un dispositivo de
exploración lineal de ,ipfrarrojos. la aeronave de observación ha de
seguir una linea de vuelo que pase directamente por encima del blanco
de calibración y sea paralela a éste. a una gama. de altitudes sobre
el nivel del suelo acordada.

3. Para establecer la resolución topográfica de un radar de apertura
sintética de barrido lateral, la linea de vuelo de la aeronave deberá
pasara alIado de la red de reflectores angulares.

Sección m. Análisis de los datos recogidos durante el examen
en vuelo



BOEnÚID_ 230 Jueves 24 septiembre 1992 32543

2) En caso de que la porción o porciones del territorio estén
separadas de )a porción principal del territorio por más de 600 kit¡)..
metros; o si asi lo acuerdan ese Estado Parte y la Parte observadora;
o si estuViera previsto de otro modo en el anejo A. ese Estado Parte
arbitrará prQ(;cdímientos especiales, incluido el eventual uso de aeró
dromos de reaprovisionamiento de combustible; o

3) En caso de que una o más porciones del territorio estén sepa
radas de la porción principal del territorio pOr menos de 600 kilómetros
y que tal porción o porcíones del tenitorio no estén cubiertas por
las disposiciones del subp-árrafo A) del presente párrafo. ese Estado
Pane podrá especificar en el anejo A. a una distancia máxima de
vuelo separada:, a fIn de cubrir. tal porción o porciones de su territorio.

6. Inmediatamente después de la llegada de una aeronave de obser~

vación al punto de entrada e inmediatamente antes de la partida de
una aeronave de observación del punto de salida. las Partes observada
y observadora inspeccionaran las cubiertas de las aberturas de los _sen~
sores u otros dispositivos Que inhiban el funcionamiento de los sensores
instalados conforme al articulO IV. párrafo 4. En caso de que el punto
de entrada sea diferente del aeródromo Cielos Abiertos en que comience
el vuelo de observación. la Parte observada y la Parte observadora
inspeccionarán las cubiertas de las aberturas de los sensores u otros
dispositivos que inhiban el funcionamiento de los sensores inmedia
tamente antes de la partida de la aeronave de observación del punto
de entrada en ruta hacia el aeródromo Cielos Abiertos en que comience
el vuelo de observación. En caso de que el punto de salida sea diferente
del aeródromo Cielos Abiertos en que tenn1na el vuelo de observación.
las Partes observada y observadora inspeccionarán las cubiertas de
las aberturas de los sensores u otros dispositivos que inhiban el fun·
cionamiento de los sensores inmediatamente antes de la partida de
la aeronave de observación de ese aeródromo en ruta hacia el punto
de salida.

7. Todo Estado Pane tendrá derech.o a hacer un examen y un
inventario de los elementos de equipo que el otro Estado Parte piense
utilizar a los fines de efectuar una inspección previa al vuelo de los
sensores Y. si procede. de la aeronave de observación. así como de
los elementos que los representantes en vuelo piensen nevar a bordo
de la aeronave de observación. Este examen e inventario:

A) Comenzará a más tardar una hora'· después de la llegada de
tales elementos al punto de entrada o al aeródromo Cielos Abiertos.
a elección del Estado Parte que haga e) inventario. y se completará
en el espacio de una hora; y

B) Se efectuará en presencia de una o más personas designadas
del otro Estado Parte.

8. Si durante el examen e inventario de los elementos del equipo
que han de utilizarse en la inspección de los sensores y, si procede.
de la aeronave de observación. asi como de los elementos que los
representantes en vuelo piensen llevar a bordo de la aeronave de obser~

vación. el Estado Parte que efectúa el examen e inventario determina
que los elementos no se ajustana la lista de equipo autorizado contenida
en el anejo D. sección n. párrafo 5. o. a los elementos descritos en
el anejo G. sección 1, párrafo 4. tendrá derechO a denegar el penniso
d"e utilización de tales elementos. Los elementos así identificados que
la Parte observadora lleve"' -al territorió de la PMte obServada. salvo
acuerdo distinto:

10, En caso de que la aeronave de observación sea facilitada por
la parte observada y la parte observadora no utilice aeronave de trans
porte propia para transportar a SU personal desde el punto de entrada
al aeródromo Cielos Abiertos. la Parte observada cuidará de que el
perronal de -la Parte. observadOIll sea transportado desde el punto de
entrada al aeródromo Cielos Abiertos y del atródromo Cielos Abiertos
al punto de salida.

ANEJO E

l. Después del examen en vuelo. el Estado Parte que efectúe la
certificación y los Estados Parte que participen en la certif1-cación ana·
lizaran conjuntamente los datos recogidos durante el examen en vuelo
en virtud del anejo D. sección IV. párrafo 1, del Tratado.

2. La metodologia para caléular la altura minimasobre el nivel
del suelo a la cual cada cámara óptica instalada en la aeronave de
observación podrá hacerse funcionar durante un vuelo de observación
-incluyendo el valor de la rdZÓn de contraste o la modulación equi·
valente a usar en este cálculo. que no será menor que 1.6:1 (equivalente
a O.6)- se determinará en el seno de la COmisión Consultiva de Cielos
Abiertos durante el periodo de aplicación pr-O\isional y antes del 30
de junio de 1992. La resolución topográfica de las. camaras ópticas
f,e determinará a partir de un analisis visual de la imagen del blanco
de calibración sobre el negativo de la pelicula original. El valor numérico
de la resolución topográfica será igual al ancho de la barra más pequeña
del blanco de calibración que pueda ser distingUida como barra separada.

La metodologla para calcular la altura mínima sobré el nivel del
suelo a la cual cada videocAmara instalada en la aeronave de observación
podrá hacerse funcionar du..---ante un vuelo de observación se determinará
en el seno de la Comisión Consultiva de Cielos Abiertos durante el
periodo de aplicación provisional,

4. La metodologia para calcular la altura mínima sobre el nivel
del suelo a la cual un dispositivo de exploración lineal de infrarrojos
instalado en la aeronave de observación podrá hacerse funcionar durante
un vuelo de observación. incluyendo el valor de la termodiferencia
mínima de resolución a utilizar en este cálculo, se determinara en
el seno de la Comisión Consultiva de Cielos Abiertos durante el periodo
de aplicación provisional .

5. La metodologia para calcular la resolución tOpOgráfica de un
radar de apertura sintética de barrido lateral. incluyendo la determi·
nación de la relación entre el método de respuesta a los impulsos
y el método de separación de objetos se 4etenninará en el seno de
la Comisión Consultiva de Cielos Abiertos durante el periodo de aplj·
cación provisional,

Procedimientos para las llegadas y partidas

1. Cada Estado Parte designará en su territorio uno o más puntos
de entrada, uno o más puntos de salida y uno o más aeródromos
Cielos Abiertos. Los puntos de entrada y los de salida pOdrán o no
ser los mismos que los aeródromos Cielos Abiertos. Salvo acuerdo
distinto. si un aeródromo Cielos Abiertos es diferente de un punto
de entrada, el aeródromo Cielos Abiertos se designara de rnodú tal
que la Parte observadora pueda alcanzar el aeródromo Cielos Abiertos
en cinco horas. corno máximo. desde el punto de en~ ya sea en
su propia aeronave de observación o en un medio de transpOrte facilitado
por la Parte observada. Tras su llegada a un punto oe entrada o a
un ae,ródromo Cielos Abiertos. la Parte observadora tendrá derecho
a un periodo de reposo confonne a las disposiciones del artículo VI
del Tratado.

2. .Cada Estado Parte tendrá derecho a designar fijos de entrada
y fijos de salida. Si un Estado Parte opta por designar fijos de entrada
y fijos de salida. tales fijos. facilitarán el. vuelo desde ~t>tciTitorio_de
la Parte observadora hasta el punto de entrada'de la Parte observada,
Los vuelos planeados entre fijos de entrada y puntos de entrada y
.entIe-PWltosdesalidayfijQS.desalidadeb«$.n~d~co,nfonnidad 'A) Colocados' en-un contenedor sellado para su buen recau~
con las normas y practicas' recomendadas publicadas por la OACI do; y . .
-y con los reglamentos na-cionales:.·En caso-_dc"Q.uelos~vuelos entre .'_. B) Retirados luego deUtrritorio de·Ia·Parte observada -a: la más
"fijos de entráda y puntOs de entrada e entte puntOs de 'salida Y fijos pronta oportunidad. pero.en ningún caso despué!j. de ·la salida de la
de salida se realicen parcialmente en esPac-io- aéreo iJltemacional. el Parte observadora del territorio <lela Parte observa~
vueJo a través' de ese espacio se realizará de ._oonf<:>trnidad~cón los
reglamentos internacionales publicados. . 9_ En ea5o'de que .;. Parte observadora vilIie al punto deenttada

. 3_ La infonnación acerca de los."",,1OO de eotrada.Y de-los pe especUlClldo eo la notificación dada conforme al articulo VI. sección
salida.· aeródromos· Ciolos·J\.biertos. fijos de entrada y. fúas de·salida. .. t. p/lrtafo 5. del_leT~lrtiIizando-una $tronave de-tnulsporte
aeródromos.~reaprovision.amientode combustible y blanCos de- cali~ registrada ante la Parte observadora o ante otro Estado Parte. se per-
bración será., inicialmente. la especificada en el apéndice 1 del presente mitirá Que la aeronave de transporte:
anejo. .

4. Todo Estado Parte tendrá derech.o a introducir cambios en A). Salga del territorio de la Parte observada;
el apéndice 1 del presente anejo notificandO" por" escrito tales 'cambios B) Permanezca en el punto de entrada hasta la partida de la Parte
a todos los demás Estados Parte con· no menos de JlO\'enta días de observadora del territorio de la· Parte observada. en caso de qutel

_-antelación a la fecha en que tales cambios cóbren efectividad. punto de entrada sea el mismo. que el punto de salida: o'
5. Cada Estado Parte asegurará la. efectiva observación de todo C) Vuele al punto de salida -con tiempo suftciente para que la

su territorio de la manera siguiente: tripulación tenga un descanso ulterior antes de la partida de todo el
A) Para la porción principal de su territorio. Jos aeródromos Cielos personal de la Parte observadora del territorio de )a Parte observada.

Abiertos. se designarán de fonna tal que, respecto de uno o más de ~~ =3a.de que el punto de. entrada no sea el mismo que el punto
tales aeródromos. ningún punto se encuentre 8 una dist;ancia In8yOl'

.del 35 por 100 de la distancia o distancias máximas de vue:1oestablecidas
para ese Estado Parte de confonnidad con el anejo A del presente
Tratad;

B) Para porciones de su territorio que estén separadas de la porción
principal del territorio:

~ 1) Ese Estado Parte aplicará las disposiciones del subpárrafo A)
=- del presente párrafo: o

hlO
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APENDICE I DEL ANEJO E

Sección 1. Designación de lugares

Los lugares que se utilizarán como puntos de entrada. puntos de
salida. aeródromos Cielos Abiertos. aeródromos de reaprovisionamiento
de combustible. blancos de calibración y. si procede. fijos de entrada
y fijos de salida son, inicialmente, los especificados en la sección n

;del presente apéndice. La designa<;ión incluye:

A) Lugar: Nombre del punto de entrada. P\l11to de salida. aeró
dromo Cielos Abiertos. fijo de en~da. fijo de salida. aeródromo de
reaprovisionamiento de combustible y blanco de calibración; ..

B) Ubicación: Latitud y longitud del lugar respectivo. redondeadas
al 5egtqldo mas cercano; y
. . C) InspéCción: Si la inspecciónprevi¡¡ ál vuelo de' la aeronave

. '. o, de-Jos sensores puedeio·no re8lizarse'enese,lupr. ~, . >. -.
Sección n. Puntos de entrada. púntos de~ aeródromos cielos
abiertos. fijos de entrada. fijos de~ ae::tiJiI:komos de reaprovisio--

" . '.: . . namicnto de combustible y;btancos,dcH~a:libracióD:t· .

Estado Parte: La Repúblic¡¡ Federal de Alemania:

Punto d~ entrada/sa.Íida: .

LuSár. Kóln/Bonn (EDDKI.Ubicación:N 50-52-02. E·007-o8-37.
Inspección de aeronaves/sensores: Si.

,Aer6drOm'?S cielos.abiertos:

. Lugar: WWlStOrf (EDNW). Ubicación: N 52-27-48, E 009-25-70.
Inspección de aeronaves/sensores; No.

Lugar: Landsberg/Lech· (EDSA). Ubicación: N 48-04-28. E
010-54-42. Inspección de aeronaves/sensores: No.

Fijos de entrada/salida: A detenninar.
Aeródromos de reaprovisionamiento de combustible.
Blancos de calibración;

Lugar. Koln/Bonn. Ubicación: A detenninar.

Estado Parte: Los Estados Unidos de Arnerica:

Puntos de entrada/salida:

Lugar: Washington DuDes InternationaJ. De. Ubicación: N 3g-56~36.
O 077-27-24. Inspección de aeronaves/sensores: Sí.

Lugar. Travis AFB California. Ubicación: N 38-15-48. O 121·55-48.
Inspección de aeronaves/sensores: Si.

Aeródromos cielos abiertos:

Lugar: Washington Dulles IntetnationaL De. Ubicación: N 38-56-36.
O 077-27-24. Inspección de aeronaves/sensores: Si
. LUgar. Travis AFB California. Ubicación: N 38-15-48. O 121-55-48.

Inspección de aeronaves/sensores: Si.
Lugar: ElmendorfAFBAlaska. Ubicación: N 6l-l5-12, 0149-47-30.

Inspección de aeronaves/sensores: Sí.
Lugar: Lincoln Municipal Nebraska. libicación: O 40-51-00, O

096-45-30. Inspección de aeronaves/sensores: No,

Fijos de entrada/salida: A detenninar.
Aeródromos de reaprovisionamiento de combustible:

Lugar: Honolulu Inn Hawaü. Ubicación: N 21-19·06. 0157-55-24.
Lugar. Malmstrom AFB Montana. Ubicación: N 47-30-18. O

Ill,ll-OO.
Lugar: Phoenix-Sky Harbar 1nt1 ATizona. Ubicación: N 33~26-12.

O 112-00-24.
Lugar. General Mitchel Int'l Wisconsin. Ubicación: N 42-56-48.

0087-53-36.
Lugar: McGhee Tyson Tennessee. Ubicación: N 35-48-48, O

083-59-36.

Blancos de calibración:

Lugar: Washington Dulles. Ubicación: A detenninar.
Lugar. Travis AFB. Ubicación: A determinar.
Lugar. ElmendorfAFB. Ubicación: A detenninar.

Estado Parte: Grupo de Estados Parte fonnado por la República
de Bielorrusia y la Federación Rusa::

Puntos de entrada/salida:

Lugar. Kubinka. Ubicación: N 55·36-30, E 036-39-10_ Inspección
de aeronaves/sensores: Sí.

Lugar:: Ulan-Ude. Ubicación: N 51-48-00, E 107-27-00. Inspección
de aeronaves/sensores: Sí.

Aeródromos cielos abiertos:

Lugar. Kubinka. Ubicación: N 55-36-30. E 036-39-10. Inspección
de aeronaves/sensores: Sí.

Lugar: Ulan-Udc. Ubicación: N 51-48-00. E 107-27-00. Inspección
de aeronaves/sensores: Sí.

Lugar: Magadan. Ubicación: N 59-54-06, E 150-03-01. Inspección
de aeronaves/sensores: No.

Lugar: Vorkuta. Ubicación: N 67-29-00. E 063-59-00. Inspección
de aeronaves/sensores: No.

Fijos de entrada/salida: A detenninar.
Aeródromos de reaprovisionamiento de combustib.le.
Blancos de calibración.

Estado Parte: Benelux:.

Punto de-entrada/sauda:

.1,ugar:..ZaYllntem/Mélsbroek. Ubicación:.N 50-54-01. O 004-59-09.
Ins~ón.de acroo,aYCJOJ~nsores:Si.. '. ' .;, ":; . ".". .~ ' ..~

Aeródromos cielos abiertos:

.L¡ogar; Zaventem/Melsbroek. Ubi<:ación,.N 5Q-54-0l • .o 004-.59-09.
Inspección de aeronaves/sensores: Si.

Fijos de entrada/salida: A determinar.
. AeI6dromos de reaprovisionamiento de combustible,

• ' Blan~s" de catibraci~n; . .

Lugar: VoIkel. Ubicación: N 54-.39-03. O 005-42-02.

EStado Paite: R¿püblfca <le BuJsariá;

Punto de entrada/salid¡¡. .

Lugar: Sona. Ubicación: N 42-41-07, E 023-24-05. Inspección' de
aeronaves/sensores: Si.

Aeródromos cielos abiertos:

Lugar: Sona. Ubicación: N 42-41..p7. E 023-24-05. Inspección de
aeronaves/sensores: Si.

Lugar. Burgas. Ubicación: N 42-34-00, E 027-30-00. Inspección
de aeronaves/sensores: No.

Fijos de entrada/salida: A determinar.
Aeródramos de reaprovisionamiento de combustible:

Lugar: Sofia. Ubicación: N 42-41-07. E 023·24-05.
Lugar: Burgas. Ubicación: N 42-34-00. E 027-30-00.

Estado parte: Canadá.

Punto de entrada/saüda::

Lugar. onawa/(CYOW). Ubicación: N 45-19-21. O 75-40-10. Ins
pección de aeronaves/sensores: Si.

Aeródromos cielos abiertos:

Lugar: Ottawa. Ubicación: N 45-19~21. O 75-40-10. Inspección de
aeronaves/sensores: Sí.

Lugar: ,Iqaluit. Ubicación: N 63-45-22. O 68-33-25. Inspección de
aeronaves/sensores: No.

Lugar: YeUowknife. Ubicación: N 62-27-45. O 114-26-20. Inspección
de aeronaves/sensores: No.

Fijos de entrada/salida: A determinar.
Aeródromos de reaprovisionamiento de combustible:

Lugar: Edmonton. Ubicación: N 53-18-35. O 113-34-43.
Lugar: Halifax. Ubicación: N 44-52-51. O 063-30-33.
Lugar: Winnipeg. Ubicación: N 49-54-39. O 097-14-35.
Lugar: Churchill. Ubicación: N 58-44-.13. O 094-03-26.

Blancos de calibración:

Lugar: Zona de Ottawa. Ubicación: A detenninar,

Estado Parte: El Reino de Dinamarca.

Puntos de entrada/salida:

Lugar: Aeropuerto Internacional de Copenhague (EKCH). Ubica
ción: N 55-37-07. E 012-39-26. Inspección de aeronaves/sensores: No.

Lugar. Aeródromo Militar de Vaerloese (EKVL). Ubicación: N
55-46-09. E 012-19-34. Inspección de aeronaves/sensores: Si.

Aeródromo cielos abiertos:

Lugar: Aeródromo Militar de Averloese. Ubkación: N 55-46-09.
E 012-19-34. Inspección de aeronaves/sensores: Si.

Fijos de entrada/salida: A determinar.
Aeródromos de reaprovisionamiento de combustible:

Lugar: Aeropuerto de Vagar (EKGV). Ubicación: N 62-03-51, O
007-16-26.
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63-27-29. E

N 60-12-10, E

Fijos de entrada/salida:

Lugar. Chouchouligovo. Ubicación: N 41-24-40, E 023-22-02.

Aeródromos de reaprovisionamiento de combustible.
Blancos de calibración:

Lugar: Estado Parte: La República de Hungría

Puntos de entrada/salida:

Lugar: Budapest/Ferihegy (LHBP). Ubi¿ación: N 47-26-18. E
O19-15-48. Inspección de aeronaves/sensores: Sí.

Lugar: Tokol (LHTL). Ubicación: N 47-21-14, E 018-58-08. Ins
pección de aeronaves/sensores: Si.

Aeródromos cielos abiertos:

Lugar: Budapest/Ferihegy (LHBP). Ubicación: N 47-26-18. E.
019·15-48. Inspección de aeronaves/sensores: Si.

Lugar: Tokol (LHTL). Ubicación: N 47-21-14, E 018-5R-08. Ins-
pección de aeronaves/sensores: Si.

Fl,jos de entrada/salida: A determinar.

Aeródromos de reaprovisionamiento de combustible:

Ninguno.

Blancos de calibración:

Ubicación: A determinar.

Estado Parte: La República de Islandia.

Punto de entrada/salida:

Lugar: Keflavik. Ubicación: N 63·59-48, O 022-36-30. Inspección
de aeronavesJsensores: Sí.

Aeródromos cielos abiertos:

Ubicación: N 63-59·07. O 022·36·20.

Fijos de entrada/salida: A determinar.

Estado Parte: La República de Italia.

Punto de entrada/salida:

Lugar. Milano Malpensa. Ubicación: N 45-38-00, E 008-44-00. Ins
pección de aeronaves/sensores: Sí.

Lugar: Palenno-Punta Raisi. Ubicación: N 38·10-40, E 13-05·20.
Inspección de aeronaves/sensores: Si.

Aeródromos cielos abiertos:

Lugar: Milano-Melpensa. Ubicación: N 45·38·00, E 008-44-00. Ins-
pección de aeronaves/sensores: Sí.

Lugar. Palenno-Punta Raisí. Ubicación: N 38·10-40, E 013-05-20.
Inspección de aeronaves/sensores: Si.

Fijos de entrada/salida: A detemtinar.... .. , .
Aeródromos de ieaprovisionamiettto 'de combustible:
Los ae.ródrOmos cielos abiertos antes mencionados.

Estado Parte: El Reinó de Noruega.

Punto deentrada/salida:

Lugar: Oslo/Gardefmoen (ENGM). Ubicación:
O11-65-6S. Inspección de a~ronavesJsensorés:Sí.

Aeródromos de reaprovisionamiento de combustible:

Lugar: Trondheim/Vaerncs (El\.'VA). Ubicación: N
010·55-33.

Estado Parte: La República de Polonia.

Puntos de entrada/salida;

Lugar: Varsovia.úkecie (ENGM). Ubicación: N 52·13-10, E
021-01-10. Inspeecion de aeronaves/sensores: Sí.

Aeródromos cielos abiertos:

Lugar; Varsovia.Okecie. Ubicación: N 52·13·10, E 021-01·10. Ins
pección de aeronaves/sensores; Si.

Aeródromos cielos abiertos:

.Lugar. O,lo/Gardermoen- (ENGM). Ubicación: N- 60-12-10•. E·.· ..
. 011..Q5-OS.1nspección de aeronaves/sensores: Si. .

Lugar: Ttomsoe/Langnes (ENTG). Ubicación:· N 69-4().53, E
O18-55-10. Inspección deaeronaveslsensores: No.

Fijos de entrada/salida: A detennmar.
Fijos de entrada/salida; A determinar por la AFA.
Aeródromos de reaprovisionamiento de combustible: Ninguno.
Blancos de calibra~ón: -

Lugar. Boscombe Oown. Ubicación: N 51-09-10. O 001-44-76.
Estado Parte: La República Helénica.

Punto de entrada/salida:

Lugar: Internacional de Sal6nica. Ubicación: N 40·27-22, E
022-59-21. Inspección de aeronaves/sensores: Si.

Aeródromos cielos abiertos:

Lugar:: Internacional de Sal6nica. Ubicación: N 40-27-22. E
022-59-21. Inspección de aeronaves/sensores: Si.

Lugar. Elefsis. Ubicación: N 38-04-00. E 023-33~38. Inspección de
aeronaves/sensores: Si.

Lugar: Aeropuerto Internacional Soendre Stroernfjord (BGSF). Ubi·
cación: N 67-01-05, O 050-41-39.

Blancos de calibración:

Lugar: Aeródromo Militar de Vaerloese. Ubicación: N 55-46-09,
E 012-19-34.

Estado Parte: El Reino de España.

Punto de entrada/salida:

Lugar: Getafe. Ubicación: N 40-17-43, O 003·43-21. Inspección
de aeronaves/sensores: Si.

Punto de entrada/salida para las Islas Canarias:

Lugar. Gando. Ubicación: N 27-55-49, O 015<!.3·0S. Inspección
de aeronaves/sensores: Si.

Aeródromos cielos abiertos:

Lugar: Getafe. Ubicaci6n: N 40-17-43, O 003-43-21. Inspección
_ de aeronaves/sensores: Si.

Lugar: Valencia. Ubicación: N 39·29·26, O 000-28·50, Inspección
de aeronaves/sensores: No.

Lugar: Valladolid. Ubicación: N 41·42-26. O 004·51-02. Inspección
de aeronaves/sensores: No.

Lugar: Morón. Ubicación: N 37-10-34, O 005-36·53. Inspección
de aeronaves/sensores: No.

Fijos de entrada/salida: A determinar.
Aeródromos de reaprovisionamiento de combustible: Ninguno.
Blancos de calibración.

Estado Parte: La República Francesa.

Punto de entrada/salida:

Lugar: Orleans-Bricy. Ubicación: N 47·59-12. E 001·45·43. Inspec
ción de aeronaves/sensores: Si.

Aeródromos cielos abiertos;

Lugar: Orleans-Bricy. Ubicación: N 47-59-12, E 001-45-43. Inspec·
ción de aeronaves/sensores: Sí.

Lugar: Toulouse·Blagnac. Ubicación: N 43-37-26, E 001·22·53. Ins~

peceión de aeronaves/sensores: No.
Lugar: Nice Cote O'Azur. Ubicación: N 43--39·47, E 007-]2·09.

Inspección de aeronaves/sensores: No.

Fijos de entrada/salida: A determinar.
Aeródromos de reaprovisionamiento de combustible: Ninguno.
Blancos de calibración.

Estado Parte: El Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Puntos de entrada}salida: .

Lugar: Brize Norton. Ubicación: N 51-44-97,0001-34-93. Ins--
pección de aeronaves/sensores: Sí. .

Lugar; Heathrow: Ubicación: N 51-28-72."0 000-27-47. Inspección' .
de aeronaves/sensores: No.

. . Nota; HeatbTQw es sólo para la negada de· personal en servicio
programado de pasajeros. No para aeronaves de· observación (, de
transporte.

A.eródromos cielos abiertos:

Lugar; BIize-Norton. Ubicación: N 51-44-97. O 001·34-93. Ins
pección de aeronaves/sensores: Si.

Lugar. Scampton. Ubicación: N 53·18-45, O ~32~95. Ins~ón
~ de aeronaves/sensores: Si;.· '. . ...', ..... ..' : ~ , ~ '~ ..'

Lugar: Leuchars. Ubicación: N 55-22-38, O 000-52-03. Inspección
de aeronaves/sensores: Sí.
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Fúos de entrada/salida:

Estado Parte: La República Portuguesa:

Punto de entrada/salida:

Lugar. Internacional de Lisboa. Ubicación: N 38-46-22. O 009-07-58.
Inspección de aeronaves/sensores: Sí.

Aeródromos cielos abiertos:

Lugar. Santa Maria. Ubicación: N 36-58-22. O 025-) 0-17. Inspección
de aeronaves/sensqres: No.

Lugar: Porto Santo. Ubicaci6n: N 33-04-0 l. O O1~20-44. Inspección
de aeronaveS/sensores: No. .

Fijos de entrada/salida: A determinar.

'Aer6dWmas de rcapr<,visionamic.r;J.to de com1>\lStible:
<o-.~.••••' •. ", .... - ••• ',' ••• ' A'

lnlemaeional de Lisboá: N 3S-46-22, O OOW7-5S.
Internacional Santa Maria: N 36·5S-22. O 02$-10-17.

.Pdrto Santo: N 33-lJ4.;Ol,O 0.16-2~4.·

Blancos de calibración:

Lugar: Intemacio~ de Lisboa. Ubicación: A detenninar.

Estado Parte: Rumania

Puntos de entra~salida: ,

, Lugar.' Aérow'eito IntemadOilal de··B~arest-OtoPeni.-'UbiCación:
N '44-34-30. E 026-05-10. Inspección de aeronaves/sensores: Sí.

.Lugar; Acropuerto de Timisoara Ubicación: N 45-48-37. E
021-2~22. Inspección de aeronaveslsensores: Si.

Aeródromos cielos abiertos:

Lugar:' Aeropuerto Internacíonal de Bucarest.Qtopeni. -Ubicacíón:
N 44-34-30, E 026-05-10. Inspección de aeronaves/sensores: Sí.

Lugar. Aeropuerto de Tunisoara. tJbicación: N 45-48-37. E
021-20-22. Inspección de aeronaves/sensores: Sí.

Lugar. Aéropuerto de Bacau. Ubicación: N 46-31~19. E 026·S4-41-
Inspección de aeronaves/sensores: No.

Fijos de enttada/salida: A determinar.

Aeródromos de reaprovisionamiento de combustible:
Lugar: Aeropuerto Internacional de Bucarest-Otopeni.
Ubicación: N 44-34-30, E 026.()5·10.
Lugar: Aeropuerto de Timisoara.
Ubicación: N 45-4S-37, E 021-20-22.

Blancos de calibración:

Lugar. Urlati.
Ubicación: N 45-55-45. E 026-45-11.
Lugar: Dunavat Nord Murighiol. Ubicación: N 4S~02~ I 0,

E 029·13-20.

Estado Parte: La República Federativa Checa y EsloV'dca.

Puntos de entrada/salida:

Lugar: Internacional de Praga. Ubicación: N 50-06-10, E O14-1S-40.
Inspección de aeronaves/sensores: Si.

Aeródromos cielos abiertos:

Lugar. Internacional de Praga. Ubicación: N 50-06-10, E 014-15-40.
Inspección de aeronaves/sensores: Sí.

Lugar: Internacional de Bratislava. Ubicación: N 49-1 ()..} 0, E
017-12-50. Inspección de aeronaves/sensores: No.

Luga..r. Internacional de Kasice. Ubicación: N 48~4()..1O, E 021· 14-40.
. Inspección de aeronaves/sensores: No.

Fijos de entrada/salida: A detennínar.

Aeródromos de reaprovisionamiento de combustible:
Lugar. Internacional de Bratislava Ubicación: N 49-10-10. E

0\7-\2-50.
Lugar: Internacional de Kasice. Ubicación: N 48-40-10. E 021·14--40.

Blancos de calibración:

Lugar: Internacional de Praga.
Ubicación: A detenninar.

Estado Parte: La República de Turquia.

Puntos de ent<ada:/salida:

Lugar. Esldserur. Ll.úcación: N 39-47-00. E 030-35-00, Inspección
de aeronaves/sensores: Sí.

Lugar. Diyarbakir. Uoieadón: N 30·50-00, E 04()..()S-OO. Inspección
de aeronaves/sensores: Si.

Aeródromos cielos abiertos:

Lugar. Eskisehir. Ubicación: N 39·47-00. E 030-35-00. Inspección
de aeronaves/sensores.: Sí.

Lugar: Diyarbaldr. Ubicación: N 30-So-00, E 040-05-00. Inspección
de aeronaves/sensores; Si.

Fijos de entrada/salida: A determinar.

Aeródromos de reaprovisionarniento de combustible: A determinar,__

Blanco de calibración:

Lugar. Eskisehir. Ubicación: A determinar.
Lugar. Diyarbakir, Ubicación: A determinar.

E~ Parte:Uc~

,', =dBo~~úb¡~ación:'N 50-20-07. E 030-53:07.'_
pección de·aeronaves/sensores; Si.

.,.-~, , .' . .--: •• ;. 'o'· ...' ."~" .,"~ :.-

AerOdromo clcros abiertos:

Lugar. Jlorispol!Klev. Ubicación: N 50-20-07. E 030-53.()7. ins-
pección de aeronaves/sensores: Sí,

Fijos de ~trada/~lida:A determinar:

Aeródromos de reaprovisionamiento de combustible:

Lugar: LvO,. Ubicáción: N 49-4S-07.E 023'57'()3.
Lugar. Qdesa. Ubicación: N 46-25'06. E 030-40-07.

ANEJOF

Inspecciones previas al vuelo y vuelos de demostración

Sección 1. Inspección previa al vuelo de aeroriave's de observación
y de sensores de la parte observadora

l. El propósito de la inspección previa al \-uelo de aeronaves de
observación y sus sensores proporcionados por la Parte observadora
es el de verificar que la aeronave de observación. sus sensores y equipo
conexo. corresponden a los certificados confonne a las disposiciones
del anejo D del Tratado. La Parte observada tendrá derecho a efectuar
una inspección pi~ia al vuelo de una aeronave de observación y sus
sensores proporcionada por la Part~ observadora a fm de confmnar:

A) Que la aeronave de observación. sus sensores y equipo conexo
-incluidos. cuando proceda. lentes y película fotográfica- corresponden
a los certificados confonne a las disposiciones del anejo D del Trata·
do,y

B) Que no hay a bordo de la aeronave de observación otros ele
mentos de equipo que los pemútidos por el articulo IV del Tratado.

2. Al llegar la aeronave de observación al punto de entrada. la
Parte observada:

A) Facilitará una lista de inspectoreso cuyo número no excederá
de 10 personas. a menos que se acuerde otra cosa. con indicación
de la función general de cada uno de los ínspectore~

B) Facilitará una lista de los elementos de equipo que piensa utilizar
durante la inspección previa al vuelo según lo pre\isto en el anejo
D. secció,n tL párrafo 5. del Tnltado. y

e) Informará a la Parte observadora de su plan de inspección
previa al vuelo de la aeronave de observación y sus sensores.

3. Antes del comienzo de la inspección previa al vuelo, una persona
designada por el Estado Parte observador:

A) Informará a la Parte observadora acerca de los procedimientos
de inventario que deberán seguirse a fin de confmnar que todo el
instrumental de inspección, así como cualquier material de ensayos
no destructivos previsto en el párrafo 7 de la presente Sección. llevado
a bordo de la aeronave de observación por los inspectores. ha sido
retirado de Ja aeronave de observación al término de la inspección
previa al vuelo;

B) Juntamente con los inspectores. hará un examen e inventario
de cadaeletnento del equipo que haya de utilil.arse durante la inspección
previa al vuelo. y

e) infOrmará a los inspectores acerca de todas las precauciones
de seguridad que deberán observar durante la inspección previa al vuelo
de la aeronave de observación y sensores.

4. La inspección previa al vuelo no comenzará sino una vez fma
tizados los procedimientos formales de llegada y no durará más de
ocho horas.

5. La Parte observadora tendrá derecho a que acompañantes suyos
acompañen a los inspectores durante toda la inspección pre....ia al vuelo
de la aeronave de observación y sus sensores. a fm de confmnar que
la inspección se efectúa conforme a las disposiciones de la presente
Sección. La Parte observadora facilitara fa inspección conforme a los
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procedimientos especificados en el anejo D. sección n. piuTafos 7 y
8. del Tratado.

6. Al efectuar la inspección previa al vuelo. los inspectores tendrán
derecho de acceso a la aeronave de observación. sus sensores y equipo
conexo, del mismo modo previsto en el anejo D. secciór. 11. párrafo
lO, y con sujeción a las disposiciones del anejó D. sección n. párrafos
JI a 12. del Tratado.

7. A los efectos de esta inspección, la Parte observada tendrá
derecho a llevar a bordo. y a utilizar. el siguiente equipo de ensayos
no destructivos: .

A) Videosonda (endoscopio sobre videocámara);
B) Ra}'os X y equipo de rayos X de fonnación de imagenes por

retrodispersión;
C) Equipo ultrasónico de formación de imág.enes;
D) Analizador lógico/de datos;
E) Sensores pasivos de infrarrojos. y
F) Cámara de 35 milímetros.

Además. la parte observada tendrá derecho a llevar a bordo, y
a utilizar, el equipo de ensayos no destructivos que considere necesario
para determinar que a bordo de la aeronave de observación no haya
elementos de equipo distintos de los permitidos por el articulo IV
del Tratado. según pueda ser acordado pOr la Comisión Consultiva
de Cielos Abiertos antes del 30 de junio de 1992.

8. Al fmatizar la inspc-cción previa al vuelo, los inspectores se
retirarán de la aeronave de observación. y la Parte observadora tendrá
dc.recho a usar sus propios procedimientos de inventario a fin de con·
ftrmar que todo el instrumental de inspección utilizado durante la ins
pección previa al vuelo ha sido retirado de la z-c-ronave de observación.
Si la Parte observada no puede demostrar esto a satisfacción de la
Parte observadora. la Parte observadora tendrá -derecho a optar por
proceder a efectuar o cancelar el vuelo de obServación, y cuando a
h: Parte observadora le conste que puede hacerse sin riesgo, abandonar
el territorio de la Parte observada. En este último caso. no se deducirá
ningún vuelo de observación de la cuota de ninguno de los dos Esmdos
Parte.

9. Si los inspectores determinan que ·Ia aeronave de observación,
~.us sensores o equipo conexo no corresponden a los certificados con·
forme a las disposiciones del anejo D del Tn:ttado. o que hay.a bordo
de la aeronave de observación equipos distintos de los permitidos por
el artículo IV del Tratado. informaran inmediatamente de ello a la
Parte observadora. Si la Parte observadora no puede demostr.ir que
b aeronave de observación. sus sensores y equipo conexo corresponden
a los certificados conforme a las disposiciones del anejo D del Tratado.
y que a bordo de la aeronave de observación no hay equipos distintos
de los permitidos por el articulo IV del Tratado. y si las Partes obser
vadora y observada no acuerdan otra cosa, la Parte observada tendrá
derecho a prohibir el vuelo de observación, conforme al articulo \rlI1
del Tratado. Si se prohibe el vuelo de observadón. la aeronave de
observación abandonará inmediatamente el territorio de la Parte obser·
v.1úa. y no se deducira ningún vuelo de observación de la cuota de
ninguno de los dos Estados Parte.

10. Al fmalizar la inspección previa al vuelo de la aeronave de
observadón y sus sensores. las Partes observada y observadora pre-
pararán un informe de inspección previa al vuelo -en el que se indicara:

. AY Que la ~eron~ve de observa6ión: S"uS ·senS<Íres· y. equipo con"exo
corresponden a los certificados conforme a las disp<l5iciones del anejo
D del presente Tratado, y . . . . ..

B) Que no haya bordo de la aeronave_ de observación elementos
.de equipo· distintos. de l~ permitidos. ppr, el artículo IV del Tr.atado.

1l. La ftrma del informe de inspección previa al vuelo. por la
.Parte observiijia significará que ésta a~ptaQl!e la .Parte observ.adora
utilice esa aeronave "de observación pata efectuar·unvueto deobser~

vación sobre.el territorio de la, Parte observada.

Secció~- Ii.. í~s~~6~ ~r~via .al- Vuelo de l~ ~~sOres de I8 Parte
. observada' .

l. El propósito de la inspección pre..-ia al vuelo de los sensores
de una aeronave de observación -facilitada por la parte observada· es
el de confrrmar que los· sensores y equipo conexo corresponden a
los certificados conforme a las disposiciones del ¡mejo D del Tratado.

- La Parte observadora tendrá derecho a efectuar una inspección previa
al vuelo de los sensores y equipo conexo instalados en una aeronave
de observacíón facilitada por la Parte observada. a fm de confumar
que sus sensores y equipo conexo corresponden a los certificados con·
forme a las disposiciones del anejo D del Tratado.

2. Al llegar los ínspectores de la Parte observadora al lugar· de
la inspección previa al vuelo, la Parte obseT\-adora:

A) Facilitara una lista de inspectores, cuyo numero no excederá
_ de cmro personas, a menos que se acuerde otra cosa, con indicación

de la función general de cada inspector.
_ B) Facilitara una lista de los elementos del equipo que los ins·
:: peetores piensan utilizar durante la inspeccíón prevía al vuelo; y

-_a

C) Infonnará a la Parte observada de su plan para la inspección
previa al vuelo de los sensores y equipo conexo a bordo de la aeronave
de observación.

3. Antes del comienzo de la inspección previa al vuelo. una persona
designada por la Parte observada:

A) Informará a la Parte observadora acerca de]os procedimientos
de mventario que- deberán seguirse a fm de confrrmaf que cada elemento
del equipo llevado a bordo de la aeronave de observación por los
inspectores ha sido retirado de la aeronave de observación al término
de la inspección previa al vuelo:

B) Juntamente con los inspectores., hará un examen e lnventario
de cada elemento del equipo que haya de utilizarse al efectuar la ins
pección previa al vuelo; y

C) Informará a los inspectores acerca de todas las precauciones
de seguridad necesarias que deberán observar durante la inspección
prevía al vuelo de los Sensores y equIpo conexo instalados en la aeronave
de observación.

4, La inspección previa al vuelo no comenzará sino una vez ftna
lízados los procedimientos formales de llegada y no durará más de
ocho horas.

5. La Parte observada tendrá derecho a que acompañantes suyos
acompañen a los inspectores durante toda la inspección previa al vuelo
de tos sensores y equipo conexo a bordo de la aetonaye de observación,
a fin de conftrmat que la inspección se efectúaconfonne a las dis
posiciones de la· presente Sección. La Parte observada facilitará a los
inspectores la inspección de los sensores y equipo conexo a bordo
de la aeronave de observación, confonne a los procedimientos espe
cificados en el artejo D, -sección IL párrafo " del Tratado.

6. Al efectuar la inspección previa al vuelo. los inspectores tendrán
derecho a acce¡;ier a los sensores y equipo conexo a bordo de la aeronave
de observación, del mismo modo previsto en el anejo D. sección n,
parrafo 10 y con sujeción a las disposiciones del anejo D, sección
11. párrafos 11 y 12, del Tratado.

7. Al finalizar la inspección previa al vuelo, los inspectores se
retirarán de la aeronave de observación y la Parte observada tendrá
derecho a usar sus· propíos procedimientos de· inventario a fm de con~

fmnar que todos los elementos de equipo han sido retirados de la
aeronave de observación. Si la Parte obseIVadora no puede demostrar
esto a satisfaccJón de la Parte observada. la Parte observada tendrá
derecho a prohibir el vuelo de observación en virtud del articulo VIII
del Tratado, y no se deducirá ningún vuelo de observación de la cuota
de ninguno de los dos Estados Parte.

8. Si los inspectores determinan que cualquiera de lo sensores
o equipo conexo a bordo de la aeronave de observación no corresponde
a los ce·rtificados conforme alas disposiciones del anejo D del Tratado.
infonnará inmediatamente de ello a la Parte observada. Si la Parte
observada no puede demostrar Que los sensores o equipo conexo a
bordo de la aeronave de observadón corresponden a los certificados
confonne a las disposiciones del anejo D del Tratado. la Parte obser
vadora tendrá derecho a:

A) Acc~er a '¡¡tilizar,cO~o alternativa un ~ónjuntb de·ti.~':o
de capaci~des de sensores propuestos. por la Pa~ observada;

B). Proceder cOQ,forme al plan de miSión Qrigi,nal;
C) Aceptar que el comienzo del vuelo de obsen-aci6n se retrase

a fm de 'que la Parte observada· pueda' rectificar el .problerpa· cuya
existencia haya detenninado taParte observadora·en virtud del presente
parrafo. En caso de que> el problema se resuelva a satisfacciOti de
la· PatteobServadora. se procederá a· efectUaiel vuelo conforme, al
plan de la misión; cot1las correcciones que, a causa de: cualquier demora.
pudieran. set:, necesari$s.· En caso de que el proble~ no_ se .recti.fiqu~
a ·SIltisfacCi6n: (U. 'la ·~arte' OOservItdora:la Parte obSérvadora~aóandonará:
el territorio de la Parte observada; o

D) Cancelar el vuelo de·observación y abandonar inmediatamente
el territorio de la Parte observada,

9. Si la Parte observadora abandona el tetritorio de la Parte obser-"
vada sin haber efectuado el\'uelo de observación. según se prevé en
el párrafo 8. subpárrafos C) y D), de la preset1te Sección. no se imputará
ningiln vuelo de observación a la cuota de ninguno de los dos Estados
Parte.

10. Al ünalizar la inspección previa al vuelo de los sensores y
equipo conexo ínstaladosen la Ileronave de observación. la Parte obser~

vada y la Parte observadora·prepararán un informe de inspección previa
al vuelo en el que se indicará que los sensores corresponden 8 los
certificados conforme a las .disposiciones· c;lcl anejo D del. presente
Tratado. La fuma del infonne' de .inspección. previa al vuelo por la
Parte observadora significará· que ésta acepta utilizar esa aeronave de
observación parA efectuar un '"'oelo de observación sobre el territorio
de la Parte observada. ,,'
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caso de que el problema,no se rectifique a satisfacción de la Parte
observadora, la Parte observadora abandonará el territorio de la Parte 
observada; o

E) Cancelar el vuelo de ,observación en virtud 'del articulo VIll
del Tratado y abandonar inmediatamente el tenitorio de la Parte
observada.

8. En caso de que el Estado Parte que pida el vuelo de demostración
prohiba o cancele el vuelo de observación. no se imputará ningún
vuelo de observación a la cuota de ninguno· de los dos Estados Parte,
y el Estado Parte que pida el vuelo de demos~ción llevara la cuestióD-
.a la Comisi<)o Consultiva de Ciclos Abiertos.

4. Los monitores de vuelo y representantes en vuelo tendrán
derecho:

A) A pennanecer a bordo de la aeronave de observación durante
todo el vuelo de observación, incluidos los eventuales aterrizajes para
reaprovisionamicnto de comhustible o por emergencias:

B) A llevar consigo a bordo de la aeronave de observación, y
utilizar mapas, cartas de navegación aérea, publicaciones y manuales
de operaciones;

e) A desplazarse expeditamente durante el vuelo de observación
por la aeronave de observación. incluida la cabina del piloto.' salvo
que medien razones de seguridad del vuelo. En el ejercido de sus
derechos. los monitores de vuelo o representantes en vuelo no inter
ferirán en las aetívidades de la tripulación de vuelo:

D) A vigilar el cumplimiento del plan de vuelo y a observar el
régimen de vuelo de la aeronave de observación. y el funcionamiento
y el manejo de los sensores:

E) A escuchar radiocomunicaciones internas y externas a bordo
de la aeronave y a enviar radiocomunicaCiones internas, y

F) A registrar los parámetros del régimen del vuelo y el funcio
namiento y el manejo de los sensores en mapas. cartas y cuadernos
de notas.

5. Ademas de los derechos especificados en el parrafo 4- de la
presente sección el monitor principal de vuelo tendrá derecho:

A) A consultar a la tripulación de vuelo en cuanto a la observancia
de los reglamentos de vuelo nacionales y de las disposiciones del Tratado;

B) A observar durante el vuelo de observación las actividades
de la tripulación de vuelo, incluidas las actividades en la cabina del
piloto. asi como a vigilar el tuncionamiento y el manejo de los ins
trumentos de vuelo y de navegación de la aeronave de observación:

C) A dirigir a la tripulación de vuelo recomendaciones relativas
al cumplimiento del plan de vuelo:

D) A recabar de la tripulación de vuelo, sin interferir en sus acti~

vidades, información sobre el regimen de vuelo: y
E) A comunicar con las autoridades de control de tráfico aéreo.

según proceda, y a ayudar a retransmitir e interpretar comunicaciones
de las autoridades de control de tráfico aereo a la tripulación de vuelo.
y de estos a aquellos. relativas a la realización del vuelo de observación;
con ese fm, se pennitirá al monitor principal enviar radiocomunicaciones
externas utilizando los equipos de radio de la aeronave de observación.

6. En caso de que el monitor principal de vuelo estime que la
aeronave de observación se está desviando de su plan de vuelo, el

Vuelos de demostraciónSecci6nffi.

4. En caso de que la Parte observada ejercite su derecho a pedir
un vuelo de demostración, la Parte observadora tendrá derecho a agregar
un periOdo de hasta veinticuatro horas a las noventa y seis horas per
mitidas para efectuar el vuelo de observación en virtud del articulo
VI, sección 1, párrafo 9. Esto no afectará el derecho de otros Estados
Parte a efectuar vuelos de observación tras el periodo original de noventa
y seis horas según lo previsto en el artículo VI, sección 1. párrafo
3. del Tratado.

5. En caso de que la Parte observadora ejercite su derecho a
pedir un vuelo de demostración. este se realizará dentro del periodo
de noventa y seis horas permitido para efectuar el vuelo de observación
en virtud del articulo N. sección 1. párrafo 9, del Tratado.

6. En caso de que a la Parte observada note conste que la capacidad
de algún sensor instalado en la aeronave de observación facilitada por
la Parte observadora se ajusta a las disposiciou'es deJarticulo N, párrafo
8. del Tratado, la Parte observada tendrá derecho a:

A) En el caso de un sensor para el que la resolución topográfica
dependa de la altura sobre el nivel del suelo. proponer. como alternativa,
una altura minima sobre el nivel del suelo a fa cual se pennitirá hacer
funcionar ese sensor durante el vuelo de observación:

B) En el caso de sensores para los que la resolución en el suelo
no dependa de la altura sobre el nivel del suelo~ pro.hibir el funcio
namiento de ese sensor durante el vuelo de observación:

e) Prohibir el vuelo de observación en virtud de las disposiciones
del artículo VIU del Tratado.

7. En caso de que a la Parte observadora no le conste Que la
capacidad de algún sensor ,instalado en la aeronave de observación
facilitada por la Parte observada se ajusta a las disposiciones del artieulo
IV. párrafo 9, del Tratado, la Parte observadora tendrá derecho a:

A) Acceder a utilizar como alternativa. un conjunto de tipos o
de capacidades de sensores propuestos. por la Parte observada;.

B) En caso de que un sensor para el cual la resolución en el
suelo dependa de la altitud sobre el nivel del suelo. proponer, como
alternativa. una altura minima sobre el nivel del suelo a la cual se
permitirá hacer funcionar ese sensor durantecJvuelO de observación:

C) En el caso de sensores para los cuales la resolución en el
suelo no dependa de la altura sobre el nivel dél suelo, efectuar el
vuelo de observación como se habia previsto. y los gastos de los medios
de registro de datos de ese sensor serán cubiertos por la Parte observada:

D) Aceptar que el comienzo del vuelo de observación se retrase
a fm de que la Parte observada pueda rectificar el problema cuya
ex.istencia haya determinado la Parte observadora. En caso de que
el problema se resuelva a satisfacción de la Parte observadora. se pro
cedera a efectuar el vuelo conforme al plan de misión. con las correc
ciones que. a causa de cualquier demora. pudieran ser necesarias. En

1. En caso de que la aeronave de observación sea facilitada por
la Parte observadora. ésta efectuará. tras la inspección previa al vuelo,
a petición de la Parte observada, un vuelo de demostración a fm de
que los inspectoreS puedan observar el funcionamiento de los sensores
que se utilizarán durante el vuelo de obsew.u;ión. y recoger datos sufi
cientes como para confmnar que la capacidad de los sensores se ajusta
a las disposiciones del artículo IV. párrafo 8. del Tratado.

2. En caso de que la aeronave de observación sea facilitada por
la Parte observada•.ésta .efectua:r.i. tras, la inspección previa al vuelo.
a petición de la Parte.observadora•. un vuelo de demostración a fin
de que los inspectores puedan observar el funcionamiento de los sensores'
que se utilizarán durante el vuelo de obsérva;cióil. y recoger datos sufi·
cieotes como para confumar que la capacidad de los sensores se ajusta

'3 las disposiciones del articulo IV. piuTafo 9, gelTratado. .
3. En caso de que la Parte observada o la Parte observadora ejercite Monitores de. vuelo, represelllantes en vu~Jo y r~preseJllanJes .

.su, derecho.a·pedir un~YJ,lelode deQ1tJS1,raCión; . , " .. - ,'0' •••• - •• ' ." ',' • • - SetCiónt MónitÓrés'dé Viíelo y' n;preseritarit~s en welti '
A) El vuelo de demostración se realizará conforme a las reque-

.rimientos del enejo D. Sección ID;. l. Las disposi<;.iones ~puestas en el presente aI:lejo se aplicarán
B) J:1 Vuélo" de 'tlemost:ijd6n no' dliram 'máS:' d¿" dós ::haras;' al personal ddl8nado de cótlfotmidad con el artiCtdo XIll. eada:'Estado'
e) La Parte observada facilitará blancos de calibración de con· Parte tendrá derecho a que haya, en cualquier momento, el número

formidad cop. las especificaciones contenidas en el apéndice 1 del anejo de monitores de vuelo y de rep~ntantes en vuelo a bordo de la
D del Tratado, en un ,lugar próximo al aeródromo -en el que se efectuará . aeronaVe de observación que se. enuncia en ,el articulo VI. sección
la inspección previa al vuelo: .: '. . 111. Las disposiciones de esta Sección regirán sus actividades con res--.

. D) Cualquiet demora en satisfacer· Un Pedido de un vilelo, de '. pectO a la organización y realización de vuelOs de obserVación. 'Cida
demostración causada por condiciones meteorológit;as o problemas de Estado Parte facilitará las actividades de los monitores de vuelo y

.la ~erona.ve·,9 de los..sepsor~'s de'Ja-,P~,.~;tlO~ ~put:aJ:á: repr:esent¡mtesel;l vueJodeconformid~d.conesteaQejo•. , " .,
. al nempo asJgllado para tales -vuelos. salvo 1\CUe:tdo distililO; . , 2: 1~~ Parte ~rvadiinombrará a ÚDO' de los:monitores de 'vuelo' .

E) La·parte observada elaborará los datos recogidos por los sen- monitor principal de vuelo. El monitor principal de vu.elo será nacional
sares en instalaciones próximas al aeródromo en el cual· se vaya a de la Parte observada. La 'Parte observadOra nombrará a· uno de los
efectuar la inspección previa al vuelo, en presencia' de personal de representantes en vuelo representante principal en vuelo. El represen
la Parte observadora. y de conformidad.con las disposiciones del artículo tante principal en vuelo sera nacional de la Parte observadora.
IX. secciones II y III•.del Tratado. y . " . 3. Al prepararse para el vuelo de observación. los monitores de

F) Los gastos del vuelo de demostración. incluidos los de sumi- vuelo y representantes en vuelo tendrán derecho a:
nistro de medios para el registro de datos y los de la elaboradon A) Familiarizarse con la literatura técnica relativa al funciona
de los datos. se distribuirán de confonnidad con las disposiciones del miento y al manejo de los sensores y con el manual de operaciones
anejo L. sección l. párrafo 9. del Tratado. de vuelo de la aeronave de observación. y

. B) Familiarizarse con los equipos de la aeronave de observación
relacionados con el control del regimen de vuelo, y el funcionamiento
y el manejo de los sensores instalados en la aeronave de observación.

'.'

-iliU
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Seccjón l.

monitor principal de vuelo avisara a la tripulación de vuelo. y podrá
informar a las autoridades de control de tránsito ae-reo. de cualesquiera
desviaciones de la aeronave de observación re:>pecto del plan del 'melo
que, a juicio de! monitor principal de vuelo, pudieran poner en peügro
la seguridad del vuelo.

7. Además de los derechos especificados en el pá.'TIÚO 5 de la
presente Sección el representante principal en vuelo tendrá:

A) Los derechos descritos en el parrafo 5. suhparrafo~ A). B}
Y D) De la presente sección con relaclto a la tripu1acíún de vuelo.
y

R) El derecho. tr: caso de des\iacitm respecto del plan de vuelo.
ue recibir de la tripulación de vuelo una explicación en cuanto a las
razones de tal desviación.

8. Los representantes en vuelo tcndrán derecho a dirigir el fun·
c;anamiento de 10s sensores durante el vuelo de obsl.~rvación.Ademas,
• J dar notificacion a la Parte obscrvada antes. de! comíenzo de.l vuelo
,ie observación, 105 representantes en vuelo tendran derecho a hacer
j ;;ncionar los ~nsores durante el vuelo de observación. En caso de
L¡ue los representantes en vuelo ejerciten su derecho a hacer funcionar
bssensores en ...irtud del presente pinTafa. la P'.ute observada no será
re,;;ponsable de ninguna faLla o inSllficienéia en la calidad de los datos
r>;:cogidos por los sensores debida al manejo de los sensores por los
r~.presentantes en vuelo.

Sección H. Repre~entantes

l. Toda Parte observadora Que utilice- una aeronave de observación
designada por un tercer Estado Parte tendrá derecho a tener en cualquier
momento a bordo de la aeronave de observación el número de repre
~entantes que se enuncia con el articulo VI, sección IIl.

2. La Parte observadora nombrara a uno de sus representantes
r~pre,>ent,,'lnte prir;cipal. El representante principal tendrá los derechos
I.lue para el representante principal ell vuelo se especifican en la Sección
1 del presente anejo. Además el representante principal:

A) Asesorará al comandante-piJoto en lo relMivo af cumplimiento
dt, las disposiciones del Tratado:

B) Tendrá derecho a verificar el cumplimiento de las disposiciones
del Tratado por la Parte observada. y

e) Tendrá derecho, en caso de desviación respecto del plan de
yudo, a recibir del comandante-piloto una explicación de los motivos
de tal desviación.

3. Los representantes tendrán '105 derechos que para los repre
sc"ntantes en vuelo se especifican en la sección 1 dcl p-rcsente anejo.

Al'lEJOH

CO'Jrdinación di! los vuelos de obsen'acián prOyectado::,

l. . A fm de evitar eventuales casos "k superposición de los tiempos
de realización de los vuelos de observación sobre un mismo Estado .
·Parte~ cada Estado Parte ~.tenaa.derechoa realizar;VL\etos de o.bser~
vación tnis la distribución anual de cuotas activas podrá notificar a
todos .los dermis Estados Parte, no desp~s de l de noviembre de
c~lda año. sus planes de utilizar total a parcialmente su cuota ·activa
durante el ano siguiente. La notificación indicará el numero de vuelás
de observación que el Estada Parte notificanteproy~eleCtuarsobre ,
el territorio de otros Estados Parte, durante cada' mOleste de ese'ano.

2. El número total de los vuelos de observació{l proyectados y
notificados -de conformidad· con el párrafo '·1 del·pmcnte anejo oobre.
el territorio. de uno cUalquiera de Jos. Estados' Part:c no.' excederá cn
ningún caso, durante un trimestre dado, de: 16. Con excepci~ de
lo "-préVisto 'en-eLartículo VI. "Sección 1, párrafo 3~ 'Jling¡í1l Eaa46 Parte, .
e'itará obligado a aceptar más de uD vuelo de observación ·en tlingUn
momento. durante 'el periodo de noventa y seis 'hOras espedftcado en
el articulo VI. Sección 1. párrafo 9, del Tratado.

3.. Los Estados Parte que hayan notificado, de confonnidad con.
ci párrafo I del pi'csente anejo, sus planes de utilizar una o más cuotas
2.ctívas para los vuelos de observación sobre el territorio de \In riüstno

---Estado Parte durante un mismo trimestre o trimestres.. realizarán con"
sulr.as, si es necesario, a fm de evitar cualquier conflicto en relación
cCln 10$ vuelos de observación que hayan proye.ctado. En caso de ·que
k.s Estados Parte interesados JlO logren, en sus cons.ultas. llegar a acu::r
dos que eviten los conflictos, estos Estados Parte resolverán la cuestión
por sorteo. La primera de .esas consultas, relat:i'\o1is a los vuelOS- de
obseIVdción del trimestre que se inicie el I de enero del año siguiente.
comenzará .inmediatamente después de recibida la notificación prevista
en el párrafo I del presente anejo. Ulteriormente' se celebrarán con·

_ sult."l.S, entre Jos Estados Parte interesados. entre ell y el ISde febrero,
para el trimestre que comienza el l de abril: entre el t y el 15 de

~ mayo, para el trimestre que comienza el l de julio. y entro el 1 y
:: el 15 de agosto. para el trimestre que comienza -el l de octubre. Los

Estados Parte interesados notificarán a todos- los Estados Parte, no
más tarde del 15 de noviembre, 15 de febrero, 15 de mayo y 15
de agosto, respectivamente, la secuencia de vuelos de observación resul-
tante establecida en esas consultas. '

4. No más tarde de siete dias después de la notificación de la
secuenda de vuelos de observación establecida en virtud del párrafo
3 del prts-ente anejo, c~da Estado Parte notificará a todos los Estados
Parte que proyecte-n efe<..'tUar vuelos de observación sobre su territorio
durante ese trimestre, cada vuelo para el que piense ejercitar el derecho
a facilitar su pr-opia aeronave de observaci6n.

5. Todo Estado Parte que no haya facilit;~da una notifict.'lción con
forme al pinafo 1 del presente anejo, o n0. haya notificado sus planes
de ntilízar el total de sus cuotas activas. o no haya efectuado algún
yudo de observación durante el trimestre pa'd el cual hubiera notificado
tal vuelo proyectado, tcndHl derecho a utilizar tales cuotas activas rema·
nentes, u condición de' que tales vuelos de observación hayan sido
incluidos dentro de- los acuerdos existentes alcanzados conforme al
pJirr3fo 3 de! presente anejo.

ANEJO 1

bzjórmación rc/aril'a al espacio aéreo)' a los l'uetas en espacio aéreo
peligroso

l. A panir de l'oventa dias desde la entrada en vigor del Tratado
y apeticiófl de cualquier otro Estado Parte, todo Estado Parte facilitará,
dentro de treinta úí3S desde la recepción de la petición y de confonnidad
con la~ dh:posicíones de la OACI. la infonnación siguiente:

Al La estructura de su espacio atreo, según lo puhlicado en la
serie Aeronautical lnfonnation Publicaticm (AIP).

E) Información detaUada acerca de todo el espacio aéreo peli·
groso; y

C) lnfonnación sobre aeródromos y procedimientos de llegada
y partida de cada uno de sus:

1) Puntos de entrada y puntos de salida.
2) Aeródromos Cielos Abiertos; y
3) Aeródromos alternativos y aeródromos de fí~'aprovisionamjento

de combustible en relación con sus puntos de entrada, puntos de salida
y aeródromos Cielos Abiertos.

2. Cada Pal1e dará notificación inmediata, a .los Estados Parte
que hayan pedido información de conforntidad con las disposiciones
del párrafo 1 del presente anejo, de los cambios que eventualmente
se introduzcan en la información facilitada confomle al parrafo 1 del
presente anejo. No obstante las disposiciones del presente párrafo, no
será necesario dar avisos a los aViadores (NOT.>\MS). .

3. Dentro de un plazo de noventa días, a partir de la entrada
en vigor del Tratado. cada Estado Parte dará notificación a todos los
demás Estados Parte de la fuente de la infofIllilción que ha de facilitarse
confonne al pár;afo 1 del presente anejo.

A.1\1EJO J

Convenio de Afontreux

l. Los vuelos de observaciÓñ efectuad~ ronforn1~'-á las ·cÜipO:
siciones del Tratado relativas a la observación de todo el territorio
de los Estados Parte nO'irán en petjuició del Convenio ·de Montreu.x
de 20 de julio de 1936. -

2. La dettnnináción de las rutas y la BOtif¡c.ación de los vuelos
en tránsito de aeronaves efectuadas a los ,efectos del Tratado y que
esten comprendidos en el ámbito del artículo 23 del Convenio de

,Montreux, se regirán por las dispoSiciones de ese articqb . _'

Información s~bre prt.~esadores, dllpli~a.1ores )' pel(cIÍlas fOTográficas
y procedimientos para vigilar el procesamienTo .le pelicula fotografia:i

Información sobre procesadores, duplicadores
y peliculas fotognillcas -

l. En virtud del anejo D, Sección n, párrafo 3, subpárrafo A)
3) del Tratado, cada Est.,do Parte, cuando notifique a otros Estados
Parte que pro,:cS<-1.dores o duplicadores de pelicula piensa utilizar para
revelar negativos de pelJcula original o para producir duplicados posi
tivos o negativos de pehcula, facilitará la siguiente ínformación del
fabricante:

A) El nombre del procesador a duplicador.
B) El ancho y el largo máximos y minimos de película, que admite

procesamiento o duplicación.
C) Cada tipo de pelicula que pueda procesarse o duplicarse en

ese procesador depeLicula; y

, ,

.. ':
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Sección 11. Vtgilancia del procesamiento y de la duplicación de la
pelícu!a

O) Cada etapa del proceso, incluyendo campo de exposiciones.
temperatura. duración, velocidad recomendada de transporte de la pelí
cula. productos químicos y mezclas qUÍmicas para cada tipo de película.

. ..
3. A los fines de detenninar. confonne a su· propia metodologia

nacional. las. características sensitométricas de las películas .aerofot<r
gráficas, cada Estado Parte :tendrá· de:r~cho a recibir. si asi lé requiere.
muestras no expuestas de todos los tipos de película fotográfica a utilizar
como m«Ho de registro ~. datos. de Ios.prod,¡.¡ctos químicos para

< • el procesado de.-esas ·peliculaS. asfcomó instrucciones para el procesa(io -
y la duplicación de taJes películas fotográficas. Dichas muestras e ins·
trocciones se facilitarán no más tarde de treinta dias despues de recibirse
la peticición.

ANEJOL

Comisión consultiva de Cielos Abiertos

Sección 1. Disposiciones generales

En el presente anejo se establecen. conforme al artículo X del Tra
tado. los procedimientos y otras disposiciones relativas a la Comisión
Consultiva de Cielo3 Abiertos.

l. La ComisiÓn Consulti'olll. de Cielos Ab-krtos estará compuesta
por representantes designados por cada Estado Parte. Los suplentes,
Consejeros y expertos de un Estado Parte podrán tomar parte en las
deliberaciones de la Comisión Consultiva de Cielos Abiertos segUn
cqnsidere necesatio ese Estado .Parte.

2. El peri¡;xio de· ~esiones inicial de 'la .Comisión Consultiva de
C'i~s Abiertos se maugurara' dentro· de los sesenta· dias- S:igui~ntes'

a la ítrtDa del Tratado. Presidirá la sesión inaugural el représentante
dol Canodó,.. .. ..

.... -j: (a'·C6ttrlsión Consulttnl de' Cielos" Abiertos'cefebrará. afine·nós, .
cuatro periodos ordinarios de sesiom..'S por año natural. salvo que decida
otra cosa..A ~o1icittid de uno o mas Estados Parte. el Presidente de
la Comisión Consultiva de Cielos Abiertos corivocar:\ periodos extraor-·
dinarios de sesiones. en cuyo casO, infonnará a la mayor brevedad
a todos los demás E!l."tadóS Parte de tal sólicitud, Dichos periodos de
sesiOfies deberan celebrarse no más tarde de quince días. tras la recep·
cjón'-9c tal.solicitUdP:Qt:'eI:Presidente. . , _ .. '. ~o ..

4, Los penodos de seSiones de la Comisión Consultiva de Cielos
Abiertos no tendrán una duración superior a cuatro semanas, salvo

.acuerdo diferente. .
5. Los Estados Parte asumirán por rotación. detenninada por orden

alfabetico en fmnces. la presidencia de la Comision Consultiva de Cielos
Abiertos, La gestión de cáda Presidente durará desde la apertura d..:
un periodo de sesiones hasta la apertura del periodo de sesiones sigu¡en~

te. salvo acuerdo diferente.
6, En el curso de las sesiones. los representantes se sentarán por

orden alfabético en francés de los Estados parte.
7. Los idiomas de trabajo de la Comisión seran el español, el

alemán, el francés. el inglés. el italiano y el ruso.
8, Las deliberaciones de la comisión Consultiva de Cielos Abierto'>

seran confidenciales. salvo acuerdo diferente. La Comisión Consultiva
de Cielos Abiertos podrá acordar Que se hagan públicas sus delibe
raciones O decisiones.

9. Durante el periodo de aplicación provisional y antes del 30
de junio de 1992, la Comisión Consultiva de Cielos Abiertos deter
minará la distribución de los gastos que se ocasionen en virtud de!
Tratado. Tambien deterinará Jo antes posible la escala de distribución
de los gastos comunes relacionados con el funcionamiento de ia Comi
sión Consultiva de Cielos Abiertos.

10. Durante el periodo de aplicación provisional del Tratado. la
Comísión Consultiva de Ciclos Abiertos elaborará un documento refe
rente a las notificaciones y a los informes requeridos por el Tratádo.
En tal documento se listar.m todas esas notíficaciones y todos eses
infonnes y se incluirán lbs formatos apropiados necesarios.

11, La Comisión Consultiva de Cielos Abiertos elaborará o revi
sara. de la forma que sea necesaria, sus reglas de procedimiento y
métodos de tt'.lbajo.

V:e~~i~efe~VJl ~e. ia.,Película,
Resolución/modulación.

&ens!1?;iIid>.d..es~;.Y., ....,... .•
Densidad especular óptica o caracteristicas sensitometricas.

1. Los Estados Parte que participen en la certificación de una
aeronave de observación y sus sensores tendrán derecho a Yigilar el
procesamiento y la duplicaci6n de la película aem[otográfica utilizada
durante el examen en vuelo. El persornU de las Partes observada y
observadora tendrá derecho a vigilar el procesamiento y la duplicación
de la película aerofotográfica utilmt~durante un vuelo de demostración
y un vuelo de observación.

2. Mientras vigilen el procesamiento y la duplicación de la película
aerofotográfica. los Estados Parte tendrán derecho a llevar consigo
ya utilizar. de modo taJ que no perturbe el procesamiento o la dupli
cación dela película. el equipo siguiente:

A) Papel tornasol.
B) Tennómetros.

e) Equipo para ensayos -químimcos, incluso medidores del pH
e hidrómetros.

D) Cronómetros.

E) Sensitómetros.

F) Densitómetros; y

G) Trras y cuñas ópticas de pruebas sensitométricas, de 21
, incrementos.

2. En virtud del anejo D. Sección n. páITafo 3, subptuTafo (A)
(2) del Tratado. cada Estado Parte --cuando proporcione información
acerca de los tipos de película aerofotográfica en blanco y negro que
piense utilizar para recoger dat~ durante- el examen en vuelo o durante
el vuelo de observación. o para duplicar tales d:,.tos- facilitará la siguiente
infonnaci6n del fabricante en relación con cada tipo de petícula aero
fotogr8fica que pueda procesarse. o duplicarse por medio' de· los pro
cesadores o duplicaderes de película a que se hace referencia en el

'párrafo 1 de la presente Sección,· según sea necesario para confirmar
las capacidades de la pelieufa.. Dependiendo de las prácticas nacionales
para fabricantes de pcUcula, tal información podrá incluir:

•....~A)

(B)

..{C)

(D)
. ;'"

..;

J. Antes del procesamiento de 135 películas expuestas duramt: el
examen en vuelo o durante· el vuelo de demostración y el vuelo de
observación. los Estados Parte comprobaran el equipo y los productos
químicos de procesamiento. procesandou.na tira de prueba sensita.
métrica de 21 incrementos o exponhmdo y prDcesando una cuña óptica
de 21 incrementos. a fin de confrrmar que los datos sensitometricos
para el procesamiento de ese tipo de p-elicula utilizando ese proceso
de película cumplen las especificaciones dadas en virtud de la S~dón
1 del presente anejo. Salvo acuerdo distinto. los negativo::; o las copias
positivas de la película aerofotognillca originalei· o duplicados no se
elaborarán ni duplicaran mientras el procesamjento de la tira de prueba
sensitométrica de 21 incrementos o la exposición y procesado de la
cuña óptica de 21 incrementos no cumpla con las características pre·
vistas confonne a las disposiciones de la Sección 1 del presente anejo
para ese tipo de película aerofotográfica. de procesador de película
y de duplicadoT.

4. Antes del procesamiento de las peliculas expuestas dW.;U1te el
examen en vuelo o durante el vuelo de demostración y el vuelo de
observación. los Estados Parte tendran derecho a comprobar el equipo
)' los productos qui."Tlicos de procesamiento. exponiendo y procesundo
una peücula de prueba del mismo tipo que la utilizada durante el
examen en vuelo, el vuelo de dernostmción y el vuelo de observación.
a fin de confinnar que el proceso de lavado y fijado es adec<.mtlo
para los fmes del almacenamiento en archivo pennanente.

Sección 11. Revisión anual de las cuotas activas

Los procedimientos para la revisión anual de las cuotas activas
pre\ista en el articulo m. Sección 1. párrafo 7, del Tratado serán 10'5
siguientes:

l. Los Estados Parte Que des~n modificar, total o parcialmente,
la distribución del año precedente con respecto a su cuota activa, noti
ficaran a todos los demas Estados Parte y a la Comisión Consultiv.!
de Ciclos At-iertos. no despues de 1 de otubre qe cada año. cuá!cs
son los Estados Parte sobre los CU<lles desean efectuar sus vuelos de
úbserv'lc1ón durante el año natuml siguiente. Tales propuestas de mod:·
ficación seran consideradas por lus Estados Parte dUI""dnte esta revi:iion,
confonne a las reglas enunciadas en los piurdfos siguientes de la presente
Secciono

2. Si las peticiones deme!os de observación sobre el tenitorio
de cualquier Estado Parte dado no sobrepasan su cuota pasiv3. se
establecerá la distribución pedida y se presentará a la Comisión Con
sulti...-a de Cielos Abiertos para su aprobación.

3. Si las peticiones de vue!ús de obsetVación sobre el territorio
de cualquier Estado Parte dado sobrepasan su cuota pasiva, la dis
tribución se establecerá. mediante acuen.1o general entre los Estadús
Parte interesados y se presenturá a ia Comisión Consultiva de Cielos
Abiertos para su aprobación.

------------- ------
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Sección lII. Vuelos de observación extraordinarios

1, La Comisión Consultiva de Cielos Abiertos considerará las soli
ciludes de los órganos de la Conferencia sobre la Seguridad y la Coo
peración en Europa autorizados a actuar en el campo de la prevención
de conflictos y gestión de crisis. así como las de otras organizaciones
internacionales pertinentes. a fin de facilitar la organización y realización
de vuelos de observación extraordinarios sobre el territorio de un Estado
}>,t....te con el consentimiento del mismo,

2. Los datos resultantes de taJes vuelos de observación se facilit:utm
" 10s órganos y organizaciones en cuestión.

3. No obstante cualesquiera otras disposiciones del Tratado. los
i:::;¡,)dos Pune podrán acordar. sobre una base bilateral y voluntaria,
:'c."!iizar vuelos de observación sobre los respectivos tenitorios siguiendo
. ; procedimientos referentes a la realización de vuelos de observación.
~~ ;\!\,O que los Estados Pane interesados acuerden otra cosa, los datos
-'~-;L>ltantes de tales vuelos de observación se facilitarán. a la Comisión

:Illsn!tiva de Cielos Abiertos.
4. Los vuelos de observación efectuados conforme a las dispo

'<dones de la presente Sección no se imputarán a las cuotas activas
j\;;sivas de los Estados Parte interesados.

S;:cción N. Campos adicionales de utilización del régimen de delos
abiertos

1. Los Estados Parte podrán someter. para su consideración en
el seno de la Comisión Consultiva de Cielos Abiertos. propuestas para
la utilización del régimen de Cielos Abienos en campos es.pecificos
adicionales. tales como el del medio ambiente.

2. La Comisión Consultiva de Cielos Abiertos podrá tomar deci
siones acerca de tales propuestas o, si es nece~o, remitir éstas a
k primera y SUbsiguientes conft:rencias convocadas para examinar la
t~pticación del Tratado. conforme a las disposiciones del artículo ),,'\-1.
parrato 3, del Tratado.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, finnan
"1 presente Tratado.

Hecho en Helsinki, el 24 de marzo de 1992.

De acuerdo con el articulo XVIII, Sección I, las siguiente!> dis
posiciones del Tratado que antecede se aplican provisionalmente durante
un periodo de doce meses, a partir de la fecha de apertura a la firma
del mismo:

- Notificación del número de autorización diplomática permanente
e idionmllis a utilizar por el personal en las actiVidades de observación
dentro de los noventa días. siguientes al de la fmna (articulo VI, Sección
1.4).

- Establecimiento y funcionamiento de la Comisión Consultiva de
Cielos Abiertos (articulo X 1, 2. 3, 6 y 7 Y anejo L, Sección I).

- Empleo de la vía diplomática u otras para la transmisión de
notificaciones (artículo Xl).

- Intercambio de las listas del personal designado por cada Estado
Parte pam cumplir jos cometidos relacionados con la realización de
los vuelos d~ observación. examen de las mismas y, en su caso, decla·
ración de personas inaceptables (artículo XIII, Sección 1, ] Y 2).

- Consideración del Benelux como un solo Estado Parte (articulo
XIV).

Este periodo de aplicación provisional podrá prorrogarse y, en todo
caso, ternlínará cuando el Tratado entre en vigor.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Madrid. 30 de julio de 1992.-EI Secretario geneml técnico, Aurelio
Pérez Giralda.

BANCO DE ESPAÑA
CORRECCION de errores de la Circular número 16/1992,
de 22 de septiembre, a Entidades regiSTradas, sobre depó
sitos obligatorios y coeficientes de cqja.

Advertidos errores en el apartado J de la nonna tercera de la Circular
número 16/1992, de 22 de septiembre, publicada en el ",Boletín Oficial
del Estado" número 229, del 23, pagina 32403, a continuación se
procede a su oportuna rectificación:

En las lineas undecíma y duodécima. donde dice: «,,, y de las sucur
sales de Entidades de crédito extranjeras,.. l>. debe decir: 1<:••• y de las
sucursales y fi[jares de Entidades de Crédito extranjeras...»; en la linea
decimosexta, donde dice: «. ••• los activos de cobertura no podrán exce
der ... ~, debe decir: «" •• , Jos activos de cobertura exigibles no podran
exc("{Íef... lJ. •


